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Secretario. el señor Loyola Opazo, don Carlos. 
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11.- ASISTENCIA. 

-Asistieron los siguientes seííores Di- 
putados: (74) 

Acuña Cistemas, Mario 

Alessandri Balinaceda, Gustavo 

Arancibia Calderón, Annando 

Aylwiri Azócar, Andrés 

Bartolucci Johnston, Francisco 

Bayo Vcloso, Francisco 

Bomba1 Otaegui, Carlos 

Bosselin Correa, Hernán 

Campos Quiroga, Jaime 

Caritero Ojeda, Carlos 

Carderiiil Alfaro, Gustavo 

Cerda García, Ediiardo 

Coloma Correa, Juan Arltonio 

Coiiclia Urbina, Juan 

Corriejo Coii7,71ez, Aldo 

Devaud Ojeda, Mario 

Dupré Silva, Carlos 

Elgueta Barrientos, Sergio 

Elizalde Hevia, Ramón 

Escalona Medina, Camilo 

Estévez Valencia, Jaime 

Fantuzzi Hernfindez, Angel 

Faulbarim Mayorga, Dionisio 

García Ruminot, José 

Guziiián Alvarez, Pedro 

Hamuy Berr, Mario 

Huepe García, Claudio 

]ara Catalán, Sergio 

Jara \Yolff, Octavio 

Jeame Barrueto, Víctor 

Kuzmicic Calderón, Vladislav 

Leay Morán Cristian 

Letelier Morel, Juan Pablo 

Longton Guerrero, Arturo 

Longueira Montes, Pablo 

Maluenda Campos, María 

Martínez Sepúlveda, Juan 

Matta Aragay, Manuel Antonio 

hla tthei Fomet, Evelyn 

hlekis Martínez, Federico 

Melero Abaroa, Patricio 

Molina Valdivieso, Jorge 

Montes Cistemas, Carloh 

Muñoz Dalbora, Adnana 

Olivares Solís, Héctor 

Orpis Bouchón, Jaime 

Ortiz Novoa, José Miguel 

Palestro Rojas, Mario 

Palma Irarrázaval, Andrés 

Peña Meza, José 

Ram'rez Vergara, Gustavo 

Reyes Alvarado, Víctor 

Ringeling Hunger, Federico 

Rocha Mannque, Jaime 

Rodríguez Ca taldo, Claudio 

RodrIpez Ricconiini, Laura 

Rojo Avendaño, Hernán 

Rojos Astorga, Julio 

Salas De la Fuente, Edlnundo 

Sepe l  Molina, Rodolfo 

Smok Ubeda, Carlos 

Sota Barros, Vicente 

Soto Morales, Akin 
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Tohá González, Isidoro 

Ulloa Aguillón, Jorge 

Urrutia Avila, Raúl 

Valcarce Medina, Carlos 

Valenzuela Herrera, Felipe 

Velasco De la Cerda, Sergio 

Viera-Gallo Quesney, José Antonio 

Vilches Guzmán, Carlos 

Vilicic Kamincic, Milenko 

Villouta Concha, Edmundo 

Yunge Bustamante, Cuillermo 

-Con permiso constitucional, estuvie- 
ron ausentes el Diputado señor Luic Le- 
blanc Valenzuela, y la Diputada señora 
Marina Prochelle Apilar.  

Informatica
Rectangle

Informatica
Rectangle



4020 CAMARA DE DIPUTADOS SESION 41'. EN MARTES 17 DE SEPTIEMBRE DE 1991 4021 

111.- TEXTO DEL DEBATE. 

- Se abrió la sesión a las 10:30 horas. 

El señor VIERA-GALLO (Presiden- 
te).- En el nombre de Dios y de la Patria, 
se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 37a. a 40a. 
quedan a disposición de los señores Di- 
putados. 

El señor Prosecretario dará lectura a la 
Cuenta. 

- El señor Z L ~ Ñ ~ G A  (Prosecretario acci- 
dental) da cuenta de los documentos recibidos 
en la Secretnrín. 

El señor VIERA-GALLO (Presiden- 
te).- Terminada la Cuenta. 

El señor BARTOLUCC1.- Pido la pala- 
bra para hacer una consulta, señor Presi- 
den te. 

El señor VIERA-GALLO (Presiden- 
te).- Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor BARTOLUCC1.- Deseo saber 
si se pondrá en votación el proyecto pro- 
veniente del Senado respecto del traspaso 
de los bienes del Congreso Nacional. 

El señor VIERA-GALL6 (Presiden- 
te).- Primero despachemos las modifica- 
ciones del Senado introducidas al proyec- 
to de ley del sector salud. Después, resol- 
vemos ese plinto. 

El señor BARTOLUCC1.- Conforme. 

1.- MEJORAMIENTO DE REMUNE- 
RACIONES PARA EL PERSONAL 
DE LA SALUD. TERCER TRAMITE 
CONSTITUCIONAL. 

El señor VIERA-GALLO (Presiden- 
te).- Corresponde tratar, en tercer trámite 
constitucional, el proyecto de  ley que 
mejora las remuneraciortes del personal 
del sector salud. 

- Lac modificaciones del Senado se encuen- 
tran en el número 5 de los documentos de la 
Cttenta de la presente sesión. 

El señor VIERA-GALLO (Presiden- 
te).- Para el despacho de estas modifica- 
ciones se pueden seguir los siguientes 
procedimientos: debatir y votar cada una 
de ellas o discutirlas y votarlas en conjun- 
to. 

Varios señores DIPUTADOS.- En con- 
junto. 

El señor VIERA-GALLO (Presiden- 
te).- Conforme. 

En discusión. 
Tiene la palabra el Diputado señor 

Acuña 

El señor ACUÑA.- Señor Presidente, el 
jueves de la semana pasada, la Cámara 
conoció el proyecto de ley que mejora las 
remuneraciones del sector salud, el cual, 
después de una larga discusión, fue apro- 
bado en general y en particular. En su 
segundo trámite, el Senado le introdujo 
algunas modificaciones. 

Conscientes de la necesidad imperiosa 
del sector salud de  obtener, a la mayor 
brevedad, este mejoramiento de remune- 
raciones, nuestra bancada votará favora- 
blemente esas modificaciones, ya que no 
alteran lo sustancial del proyecto despa- 
chado por esta Corporación. 

He dicho. 

El sefior VIERA-GALLO Presiden- 
te).- Tiene la pahbra el Diputado señor 
Smok. 

El señor SMOK- Señor Presidente, el 
Honorable Senado ha introducido en- 
miendas menores a este proyecto, las cua- 
les consisten, básicamente, en reemplazar 
la atribución presidenaal de aumentar en 
un grado los cargos de las plantas de di- 
rectivos -en el lapso de un año, durante el 
proceso de ~ c a s i l l a m i e n t o ,  a partir de 
julio del próximo año-, por una obliga- 
ción, en los mismos témiinos contempla- 
dos para los profesionales. 

Además, en los artículos 5P y 6P ha 
hecho algunas observaciones de sintaxis 
y gramáticales de menor significado. 

Desde ya, anunciamos nuestro voto 
favorable a estas modificaciones, porque 
no afectan el fondo del proyecto. 

La única precisión que agregaré se re- 
fiere a los pintorescos comentarios del 
Senador señor Romero, quien señaló en 
una conferencia de prensa que, a través 
de estas modificaciones, los Senadores de 
Renovación Nacional han conseguido 
que las personas en suplencia en el Servi- 
cio de Salud pasen a ser titulares. 

En primer lugar, eso no se desprende 
de las modificicaciones aprobadas por el 
Senado; y, en segundo término, no deja 
de ser llamativo que los Diputados de 
Renovación Nacional hayan sostenido 
exactamente lo contrario en esta Cala, ba- 
sados en un "torpedo" del Instituto Li- 
bertad y Democracia. Independientemen- 
te de ese hecho, en el futuro la comunica- 
ción entre los Diputados y Senadores de 
Renovación Nacional podría ser más co- 
herente y apuntar 'en el mismo sentido e, 
incluso, acercarse a la realidad. 

El señor ALESSANDRI BALMACE- 
DA.- Señor Presidente, en primer lugar, 
debido a que el jueves recién pasado no 
tuvimos la posibilidad de hablar por falta 
de tiempo, quiero hacer sólo dos preci- 
siones muy cortas y no referidas a las 
modificaciones del Senado, sino a opinio- 
nes vertidas por el sefíor Diputado infor- 
mante. 

Expresó: "las modificaciones impues- 
tas por el Gobierno", a este proyecto. NO 
comparto esos términos. Esta iniciativa 
se retiró de la Comisión de Salud debido 
a las indicaciones formuladas práctica- 
mente por la unanimidad de  sus miem- 
bros y no fueron impuestas por el Go- 
bierno. 

En segundo término, el Ejecutivo pa- 
' 

trocinó las indicaciones presentadas por 
la Comisión de Salud. 

Además, debo señalar, respecto de  
proyectos de  acuerdo relativos al proble- 
ma de la salud, que los Diputados de 
Renovación Nacional presentaron uno, 
que fue aprobado por la unanimidad d e  
la Sala, cuyo texto decía: "Ofíciese al se- 
ñor Presidente de  la República, don Patri- 
cio Aylwin Azócar, a fin de considerar en 
fohna especial esta situación de  desme- 
dro del sector de la salud frente al resto 
del personal de la Administración Públi- 
ca. "Acorde con ello,' se sirva instruir al 
señor Ministro de Hacienda en el siguien- 
te sentido: 

"1. Se estudien las reasignaciones pre- 
supuestarias que permitan, en el más bre- 
ve plazo posible, acoger las justas peticio- 
nes de los funcionarios del sector salud 
en el presente año. 

"2. Se le dé a ese sector en e l  presu- 
puesto del año 1992, el trato especial que 
se merece y necesita en el cumplimiento 
de sus delicadas funciones en bien de la 

He dicho. 

El señor VIERA-GALLO (Presiden- 
te).- Tiene la palabra el Diputado señor 
Alessandri. 

salud de todos los chilenos". 
He recordado rste proyecto d e  acuer- 

do, aprobado por unanimidad, porque el 
jueves pasado se expresó que se había 
presentado un proyecto de  acuerdo por 
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los parlamentarios de la Concertación, 
qae h e  rechazado por la 0posició.n. 

Asimismo, en relación con expresiones 
del Diputado informante señor Acuña, 
sobre la creación de  terceros turnos en 
diferentes consultorios en cuanto a que 
ello ha sido posible gracias a un gran es- 
fuerzo del Ministerio de  Salud, lamento 
que no esté presente el señor Ministro 
para manifestarle que esa medida no en 
todos los distritos del país ha dado un 
buen resultado. Concretamente, en La 
Florida, que yo represento, ha sido nefas- 
ta. 

Del mismo modo, lamento que el jue- 
ves pasado el Honorable Senado sólo 
haya estudiado este proyecto de ley en su 
Comisión de  Hacienda y no en la de Sa- 
lud, sin dar ninguna posibilidad a los 
funcionarios del área, a la Fenats y a las 
diferentes agrupaciones de la Salud, de 
exponer sus puntos de vista, tal como lo 
hicieron en la Cámara de  Diputados. 

Por esa razón, hoy celebramos esta s e  
sión, ya que el proyecto aprobado sólo 
fue tratado por la Comisión de Hacienda 
del Senado y en él no tuvo ninguna parti- 
cipación la Comisión de Salud. 

Por lo tanto, como parlamentario de 
una C5mara distinta, dejo estampada en 
el acta mi disconfonnidad resvecto de la 
forma en que se trató este proyecto en el 
Honorable Senado. 

El señor MONTES.- ¿Me pemiite, se- 
ñor Diputado? 

El señor ALESSANDRI BALMACE- 
DA.- Concedo una i n t e ~ ~ p c i ó n  al señor 
Montes. 

El señor VIERA-GALLO (Presiden- 
te).- Tiene la palabra el Diputado señor 
Montes. 

El señor MONTES.- Simplemente, 
quiero aclarar al Diputado sefior Alec- 
sandri, que en el caso de Ia coniuna de 

Florida, el tercer turno del Consultorio 
Los Quillayes ha sido un gran éxito, al 
punto de  que a esa hora se atiende a más 
personas que en el resto del horario. 
Hago esta obsenración, porque si no fun- 
damenta sus afirmaciones, induce a pen- 
sar equivocadamente sobre la situación. 

~ e p i t o ,  ha sido bastante exitoso este 
tercer turno y espero que en el futuro se 
extienda a otros consultorios d e  las ciuda- 
des del país. 

He dicho. 

El  sefior VIERA-GALLO (kesiden- 
te).- Tiene la palabra el Diputado señor 
Alessandri. 

El señor ALESSANDRI BALMACE- 
DA.- Señor Presidente, aclaro al Diputa- 
do señor Montes que en ningún caso me 
refería al consiiltorio Los Quillayes, en el 
que este tercer turno sí ha tenido un ópti- 
mo resultado. Mi crítica apunta a un con- 
sultorio que lamentablemente hasta el día 
de hoy compartimos con las comunas de  
Peñalolén y de La Reina -la Diputada 
Rodríguez lo sabe-, y en el cual, el resul- 
tado de esa medida no ha sido malo, sino 
que nefasto. En él atiende solamente un 
médico; si no asiste, muchos enfermos 
quedan sin atención. Es distinto al caso 
de Los Quillayes. 

He dicho. 

El señor MONTES.- Ese consultorio 
no tiene tercer tumo. 

El señor ALESSANDRI BALMACE- 
DA.- Sí, tiene ese turno. 

- Hablan varios sfñorfs Diputados a la 
-, 3 7  L( Li.  

El señor VIERA-GALLO (Presiden- 
te).- Tiene la palabra el Diputado señor 
Bayo. 

El señor BAYO.- Señor Presidente, las 
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modificaciones introducidas por el Hono- 
rable Cenado perfeccionan, desde el pun- 
to de  vista formal, el proyecto de  ley que 
estamos analizando. No hay modificacio- 
nes de  fondo, por lo que nuestra bancada 
las aprobará en su totalidad. Con ello 
demostramos nuevamente que en el área 
d e  la salud debemos actuar en forma to- 
talmente desideologizada. Ella debe ser 
c o m o  lo expresamos en la sesión del jue- 
ves pasado- d e  neutralidad política y, p r  
consiguiente no realizaremos ni intenta- 
remos efectuar un análisis de  la situación 
de  salud en Chile, con acotaciones negati- 
vas que se formularon, en la sesión pasa- 
da, en esta Cala, por Diputados de  la 
Concertación, y que connotan desinfor- 
mación sobre tema o intención de usar 
políticamente un problema que podemos 
discutir en otra oportunidad. A ese diálo- 
go invitamos, especialmente, a los Dipu- 
tados señores Latorre y Smok,,quienes 
fueron los detractores más grandes de  lo 
realizado en salud en, los últimos dos de- 
cenios. Por último, reitero la exitosa ges- 
tión que a este Parlamento y a esta a m a -  
ra de  Diputados les ha correspondido en 
la tramitación de  este proyecto de ley. 
Tapto las principales realizaciones como 
el beneficio que recibirán los 53 mil fun- 
cionarios de  esta sacrificada área del sec- 
tor estatal de  salud, fueron logrados en la 
Comisión de  salud y en esta Sala. Todas 
las gestiones efectuadas al margen de este 
poder del Estado no tuvieron el éxito que 
logramos para ese sector en esta Cámara 
de Diputados. Y yo me congratulo por- 
que, con ello, dignificamos la labor del 
Parlamento, donde realmente todas las 
actividades y los agentes políticos tienen 
participación, cosa que no sucede al exte- 
rior d e  esta Sala ni de  sus Comisiones. 

He dicho. 

El  señor VIERA-GALLO (Presiden- 
te).- Tiene la palabra la Diputada señora 
Laura Rodríguez. 

El señor ALESSANDRI BALMACE- 
DA.- ¿Me permite una interrupción? 

La señora RODRIGUEZ (doña h u -  
ra).- Señor Presidente, concedo la inte- 
rrupción que me ha solicitado el Diputa- 
do  señor Alessandri. 

El señor VIERA-GALLO (Presiden- 
te).- Pero no tratemos materias que inci- 
den en el distrito, porque cada uno puede 
hablar de sus propios consultorios. 

- Hablan varios señores Diputados n la 
vez. 

El señor VIERA-GALLO (Presiden- 
te).- Tanto el Diputado señor Montes 
como el Diputado señor Alessandri son 
egregios parlamentarios de La Florida. 

Tiene la palabra el Diputado señor 
Alessandri. 

El señor ALESSANDRI BALMACE- 
DA.- Señor Presidente, realmente lo feli- 
cito por su gran imaginación, porque, en 
verdad, no hablaré del distrito 26. 

En este proyecto, las necesidades del 
sector salud sumaban, prácticamente, un 
mil millones de  pesos. En la Comisión de  
Salud se consiguieron, aproximadamente, 
600 millones d e  pesos; pero faltaron, 
aproximadamente, 350 millones de  pesos 
para lograr la plena satisfacción de  ese 
sector. De ahí que todos los funcionarios 
se pregunten por qué no se les pudo otor- 
gar estos 350 millones, ya que siempre se 
recurría al erario; no se explicó bien, aun- 
que contábamos con la presencia del se- 
ñor Subsecretario, de  donde, anterior- 
mente, provendrian esos fondos. A mi 
juicio, no se consiguieron estos 350 millo- 
nes que faltaban para el sector salud, ex- 
clusiva y únicamente porque iba a quedar 
en una posicihn ventajosa frente al sector 
educación. Eso lo verenios en un mes 
más, cuando se discuta el Presupuesto d e  
la Nación, porque seria lamentable que, 
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al no seguir discriminando con el sector 
salud, por una situación política, quede 
por sobre el sector educación. Esa es la 
única razón lógica por la cual no se logró 
el ciento por ciento de  lo que pedía el sec- 
tor salud. 

El señor VIERA-GALLO (Presiden- 
te).- Tiene la palabra la diputada señora 
Laura Rodríguez. 

La señora RODRIGUEZ (doña Lau- 
ra).- Señor Presidente, quieu, responder 
la intervención del Diputado señor Bayo, 
como, asimismo, algunas observaciones 
que le escuchamos en la sesión anterior. 

Por una parte, ha dicho que la salud, 
politicamente, debe ser neutral, afirma- 
ción totalmente absurda, sobre todo en el 
Parlamento, en que cada uno representa 
una tendencia política. 

Por otra parte, sostener que el Senado 
ha introducido modificaciones importari- 
tes a este proyecto para mejorarlo, es un 
punto de  vista absolutamente ideologiza- 
do, que defiende los intereses y la imagen 
del Partido que representa Su Señoría. 
Para nadie es un ~iiisterjo que las enniien- 
das del Senado no mejora* en absoluto el 
proyecto. Simplemente son modificacio- 
nes de redacción, ya que se permite el 
aumento de  grado en la planta d e  directi- 
vos por disposición de  la ley y no sólo a 
través del Presidente. Esa es toda la mo- 
dificación. 

Pretender que las cosas no necesitan 
ideologizarse es un absurdo, cuando, en 
realidad, se está defendiendo un sistema 
de salud basado en el neoliberalismo, en 
el niercantilismo y en la falta de solidari- 
dad, lo que, obviamente, responde a una 
ideología. 

El Diputado señor Bayo ha hablado de 
la falta de información que tendríamos 
10s parlamentarios para tratar los proble- 
nias de salud. n al es tenias no son'de ór- 
ganos ni de operaciones; son problemas 
de administración del sistema que la gen- 

ta percibe. Si nosotros poseemos la capa- 
cidad de representar sus inquietudes, te- 
nemos todo el derecho de  involucrarnos 
en esos temas. Según entiendo, el Diputa- 
do señor Bayo también participa en la 
Comisión Investigadora de la situación 
cercelaria en Chile. Que yo entienda, 
nunca ha sido reo ni tampoco gendarme. 
En virtud de nuestras facultades y capaci- 
dades como seres humanos, tenemos la 
obligación de  hacemos expertos en las 
distintas materias, que tratamos en la 
Sala. Por lo tanto, a todos' nos asiste el 
derecho a considerar el tema de la salud 
como corresponde, y no sólo a los médi- 
cos, puesto que representamos a gente 
con problemas de esa naturaleza. 

En definitiva, el Diputado señor Bayo 
piensa que ciertos temas son sólo de 
dominio de algunas personas. Hay médi- 
cos que, pese a su capacidad y cualifica- 
ción, han llevado la salud de nuestro país 
a un verdadero desastre. Eso demuestra 
que no tienen, del todo, capacidad de  
decisión ni eficacia para resolver los pro- 
blemas. 

El Diputado señor Letelier me ha soli- 
citado una interrupción, que se la conce- 
do. 

El señor VIERA-GALLO (Presiden- 
te).- Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor LETEL1ER.- Señor Presidente, 
el colega Alessandri ha mencionado el 
problema de  los recursos, seiialando que 
ha sido la Comisión de Salud la que con- 
siguió los adicionales. 

Sobre esta materia, quiero entregar 
tres opiniones: en primer lugar, se trata 
de recursos fiscales, que el Estado admi- 
nistra. Es muy positivo que el Gobierno 
haya acogido buena parte de las peticio- 
nes que plantearon tanto parlamentarios, 
en particular de  la Concertación, como 
representanles de los trabajadores de la 
salud. 

Un segundo punto, tremendamente 
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importante, es la razón por la cual no se en ningún caso, estoy de  acuerdo con las 
han aceptado toda? las demandas del sec- amenazas que muchas veces han venido 
tor salud, las que, según el Diputado se- de  ese sector; pero hay que entender que, 
ñor Alessandn, representan 350 millones en democracia, todos tienen derecho a 
de pesos; otros dicen que son un poco participar. Por tanto, no debemos espan- 
más. Quisiera saber si ella ha sido sólo un tamos frente a las manifestaciones de  los 
criterio inspirado en no generar una dis- trabajadores ni creer que ellas obedecen a 
torsión eri la administración pública, o si que el sector ahora está en crisis. Como 
ha sido, realmente, para evitar una situa- dije en la sesión pasada, todos estos efec- 
ción relativamente desventajosa para los tos nos están demostrando una crisis que 
trabajadores de  la educación. se generó en el pasado. 

Cobre el particular, le pediría al Dipu- En consecuencia, tanto el Ejecutivo 
tado señor Alessandri, a su bancada y a como los parlamentarios debemos apren- 
sus colegas de  partido en el Senado, que der a trabajar con la voz de los trabajado- 
acogieran el llamado del Colegio d e  Pro- res presentes y no tomar decisiones a 
fesores, que ha anunciado una moviliza- puerta cerrada. 
ción, en razón de  sus remuneraciones, He dicho. 
para resolver, de una vez por todas, la 
precariedad de  recursos fiscales para los El señor VIERA-GALLO (Presiden- 
sectores prioritarios de  nuestro país, te).- Tiene la palabra el Diputado señor 
como son educación y salud. A la vez, Rocha. 
que dé una acogida a una nueva reforma 
tributaria, para terminar con la demago- El señor ROCHA.- Señor Presidente, 
gia, que le gusta al Diputad~ señor Ales- este interesante debate sobre las grandes 
sandri. De lo contrario, si sostiene una líneas que conlleva el proyecto de salud 
posición contraria, que desista de  una en beneficio del país, me mueve a pensar 
campaña demagógica, frente a la opinión en la zona que represento, donde la situa- 
pública, en cuanto a conseguir recursos ción se ve de una manera muy diferente. 
adicionales inexistentes. Ser responsable Por ejemplo, entre los grandes centros 
en torno a este punto permite una buena d e  salud y los sectores más alejados, 
administración pública y eniitir una bue- como son las provincias de  Arauco y 
na señal a los agentes económicos, que a Lota, hay grandes diferencias, para las 
todos nos interesa que produzcan, para que, lamentablemente, el proyecto que 
engrandecer a nuestro país. aprobaremos no contempla soluciones. 

He dicho. En la zona hay funcionarios que están 
contratados desde hace más de  20 años, 

El señor VIERA-GALLO (Presiden- que no pertenecen a la planta de los semi- 
te).- Tiene la palabra la Diputada señora cios de  salud y cuya solución no se obser- 
Rodríguez. va en este proyecto, omisión que, espero, 

sea resuelta luego. En este sentido, hago 
La señora RODRIGUEZ (dona Lau- un llamado a las autoridades d e  salud, 

ra).- Señor Presidente, se ha hablado d e  la con el objeto de  considerar este problema. 
capacidad de  la Comisión de Salud para A esto, se agrega el Iiecho de  que la gran 
mejorar el proyecto; de la del Senado y de carencia de elementos de que disponen 
la del Ejecutivo. También hay que recono- los funcionarios de los centros de salud 
cer la capacidad de los trabajadores para más alejados, se ve notoriamente dismi- 
hacer presente sus demandas. nuida en relación con los grandes centros, 

En la sesión pasada dije, también, que, como es el caso de Concepción. 
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Cuando uno conversa con los funcio- 
narios -al Diputado que habla le ha co- 
rrespondido hacerlo, al visitar mi distrito 
con el Presidente de la Fenats- se encuen- 
tra con grandes sorpresas. Por ejemplo, 
lugares tan poblados e iniporlantes como 
Curanilahue no disponen siquiera de una 
ambulancia en condiciones medianamen- 
te aceptables. Se agrega a ello el hecho de 
que ni siquiera hay vestidores para los 
funcionarios, y las condiciones en que 
desarrollan su trabajo son realmente in- 
dignas para la importante función que 
desernpelian. 

De ahí la conveniencia de que, en el 
proyecto de ley sobre salud, que deberá 
presentarse dentro de poco, se considere 
la situación que estoy planteando. Lo que 
sí no podemos olvidar, es el profundo 
contenido ético de  las peticiones forrnula- 
das por los trabajadores del sector, en 
especial aquel que postula que a igual 
función, igual remuneración. Eso es lo 
que los ha motivado; ellos han obtenido 
un '  mejoramiento insuficiente. En todo 
caso, reconocemos que, en estos momen- 
tos, es el niáximo que el Gobierno podía 
ofrecer, y que los trabajadores deberán 
acoger. 

En consecuencia, deseo anunciar los 
votos favorables de los Diputados radica- 
les a las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado. 

Le concederé una intermpción al Di- 
putado señor Canipos, con SLI venia señor 
Presiden te. 

El señor VIERA-GALLO (Presiden- 
te).- Con la venia de  Su Señoría, tiene la 
palabra el Diputado señor Campos. 

El señor CAMPOS.- Señor Presidente, 
como lo expresara el colega don Jaime 
Rocha en representación de la bancada 
radical, votaremos favorablemente las 
modificaciones del Senado. 

Sin embargo, por razones de oportuni- 
dad, quiero referimie a recientes declara- 

ciones del Ministro de  Salud, quien seña- 
lara que, a su modo de  ver -involucrando 
también al Gobiemo del que formamos 
parte-, la municipalización de la salud era 
un proceso irreversible. 

Los parlamentarios radicales expresa- 
mos públicamente que no compartimos la 
opinión del Ministro. Por el contrario, la 
municipalización de la salud es una ma- 
teria que debe ser estudiada en profundi- 
dad; desde luego, anticipamos que somos 
partidarios de  revisar por completo el sis- 
tema, como también el de municipaliza- 
ción de la enseñanza, ya que la crisis que 
lo afecta, en alguna medida, pasa por el 
cambio de fórmula, perjudicial para los 
intereses d e  los trabajadores del sector y, 
por cierto, de  los usuarios. 

Agradezco al colega señor Rocha la 
interrupción, porque deseaba dejar cons- 
tancia de esta precisión en representación 
de los Diputados de mi partido. 

He dicho. 

El señor VIERA-GALLO Presidente).- 
Tiene la palabra el Diputado señor Mele- 
ro. 

El señor MELER0.- Señor Presidente, 
la bancada de la Unión Demócrata Inde- 
pendiente aprobará las modificaciones 
del Honorable Senado, por considerar 
que todas contribuyen a perfeccionar el 
texto y a restar algunas facultades al Pre- 
sidente de la República, las cuales, por la 
vía de ley, operarán en forma automática. 

Pero es importante señalar que la for- 
ma en que el proyecto se trató en la Cá- 
mara reivindica elrol legislador y político 
que a ella le corresponde, el cual vimos 
n~inimizado, en varias oportunidades, en 
el transcurso del período legislativo, al 
lado del papel que asumió el Senado 
como entidad negociadora y que, en defi- 
nitiva, posibilito acuerdos frente a pro- 
yectos de ley complejos o difíciles como 
éste. 

Al contrario de otros proyectos, en 
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esta oportunidad, la Corporación sostuvo 
una relación directa con el Ejecutivo, ne- 
goció aspectos del mejoramiento solicita- 
do por los trabajadores de  la salud y por 
los profesionales; constituyó el primer 
frente d e  negociación. También fue la 
Comisión de  Salud, a través de las distin- 
tas proposiciones de los parlamentarios, 
la que logró un mejoramiento sustancial 
del proyecto original propuesto por el 
Ejecutivo, que -como lo manifesté en la 
sesión pasada- los Diputados de  la UD1 
rechazamos, puesto que producía fuertes 
discriminaciones entre profesionales y, 
sobre todo, no significaba un mejora- 
miento ni una asimilación de  grados en la 
administración pública, entre los trabaja- 
dores de  la salud y los de  las otras repar- 
ticiones. 

Es importante recordar esto, porque 
distinguidos señores Diputados hicieron 
ver, cuando se discutieron otros proyec- 
tos, cómo se minimizaba el rol de  la Cor- 
poración. Que quede como precedente y 
como ejemplo de que en la Cámara, pese 
a existir una clara mayoría de la Concer- 
tación y del oficialismo, en esta oportuni- 
dad prosperó un espíritu de  consenso y 
de búsqueda de soluciones, lo que, obvia- 
mente, la prestigia. Ojalá en futuros pro- 
yectos también tenga capacidad negocia- 
dora con el Ejecutivo, a fin de obtener 
mejores y más resultados. 

Sin embargo, hay que destacarlo, que- 
da pendiente la situación de los trabaja- 
dores municipales, ya que de la, interven- 
ción del Ministro de Salud y del Mensaje 
se deduce sólo la intención de  un mejora- 
miento de sus remuneraciones. Dada la 
inadmisibilidad de  ciertas indicaciones, 
esperamos muy sinceramente que el Su- 
premo Gobiemo envíe el proyecto de  
mejoramiento para los trabajadores mu- 
nicipales. 

En este sentido, es importante decir 
que no por mejorar las remuneraciones 
de los trabajadores de la salud, vamos a 
propiciar un cambio en la descentraliza- 

ción administrativa de  los consultorios, 
hoy administrados por las municipalida- 
des. 

Me alegro de  las declaraciones del 
Ministro, en términos de ratificar que la 
municipalización y la descentralización 
administrativa de la salud se mantienen; 
que no está ni en los objetivos programá- 
ticos del Gobierno de la Concertación ni 
en la decisión del Gobierno volver atrás 
en esta materia, como se señaló claramen- 
te por algunos señores Diputados en se- 
siones pasadas. 

Ha habido dificultades y aspectos en- 
contrados, pero más bien hay que perfec- 
cionar el sistema desde el punto de  vista 
de la racionalidad administrativa. Me ale- 
gro de que el Ministro de Salud y el Go- 
bierno hayan sido claros en términos de 
ratificar el proceso de municipalización. 

El debate del proyecto crea una moti- 
vación importante, que permite que la 
Corporación, el Poder Ejecutivo, las enti- 
dades gremiales y los trabajadores de la 
salud, tengamos una mejor comprensión 
de la problemática del sector. Ha mejora- 
d o  la sensibilidad nacional. Dentro d e  
poco, se debatirá el nuevo presupuesto 
de salud, y ojalá que tengamos la buena 
disposición de darle mayores recursos, 
aunque como lo señalé en la sesión pasa- 
da, su presupuesto será siempre insufi- 
ciente, porque la demanda es demasiado 
grande en relación con la capacidad del 
país y con la niorbilidad y la cantidad de 
años que vive su poblacióri, que nos acer- 
ca a los países más desarrollados. Siem- 
pre será creciente la inversión en salud. 

Por eso, sin apasionamientos ideológi- 
cos ni políticos, sin utilización d e  térmi- 
nos peyorativos como neoliberalismo o 
mercantilismo, que desprestigian ideas 
importantes en otras áreas, invito a los 
Honorables colegas a un análisis serio del 
mecanismo más eficiente para lograr un 
mejoramiento substancial de la salud del 
país. Soy un convencido de que no lo 
vamos a lograr mientras no provoquemos 
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Cuando uno conversa con los funcio- 
narios -al Diputado que habla le ha co- 
rrespondido hacerlo, al visitar mi distrito 
con el Presidente de  la Fenats- se encuen- 
tra con grandes sorpresas. Por ejemplo, 
lugares tan poblados e importantes como 
Curanilaliu(r no disponen siquiera de una 
ambulancia en condiciones medianamen- 
te aceptables. Se agrega a ello el hecho de 
que ni siquiera hay vestidores para los 
funcionarios, y las condiciones en que 
desarrollan su trabajo son realmente in- 
dignas para la importante función que 
desempeñan. 

De ahí la conveniencia de que, en el 
proyecto de ley sobre salud, que deberá 
presentarse dentro de poco, se considere 
la situación que estoy planteando. Lo que 
sí no podemos olvidar, es el profundo 
contenido ético de las peticiones formula- 
das por los trabajadores del sector, en 
especial aquel que postula que a igual 
función, igual remuneración. Eso es lo 
que los ha motivado; ellos han obtenido 
un mejoramiento insuficiente. En todo 
caso, reconocemos que, en estos momen- 
tos, rs el niáxiiiio que el Gobierno podía 
ofrecer, y que los trabajadores deberán 
acoger. 

En consecuencia, deseo anunciar los 
votos favorables de los Diputados radica- 
les a las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado 

Le concederé una interrupción al Di- 
putado seiíor Canipos, con su venia señor 
Presiden te. 

El señor VIERA-GALLO (Presiden- 
te).- Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Diputado señor Campos. 

El señor CAMPOS.- Señor Presidente, 
como lo expresara el colega don Jaime 
Rocha en representación de la bancada 
radical, votaremos favorablemente las 
modificaciones del Senado. 

Sin embargo, por razones de oportuni- 
dad, qiiicro referirnie a recientes declara- 

ciones del Ministro de Salud, quien seña- 
lara que, a su modo de ver -involucrando 
también al Gobierno del que formamos 
parte-, la municipalización de  la salud era 
un proceso irreversible. 

Los parlamentarios radicales expresa- 
mos públicamente que no compartimos la 
opinión del Ministro. Por el contrario, la 
municipalización de la salud es una ma- 
teria que debe ser estudiada en profundi- 
dad; desde luego, anticipamos que somos 
partidarios de  revisar por completo el sis- 
tema, como también el de  municipaliza- 
ción de la enseñanza, ya que la crisis que 
lo afecta, en alguna medida, pasa por el 
cambio de Fórniula, perjudicial para los 
intereses de  los trabajadores del sector y, 
por cierto, de los usuarios. 

Agradezco al colega señor Rocha la 
interrupción, porque deseaba dejar cons- 
tancia de esta precisión en representación 
de los Diputados de  mi partido. 

He dicho. 

El señor VIERA-GALLO (Presidente).- 
Tiene la palabra el Diputado señor Mele- 
ro. 

El señor MELER0.- Señor Presidente, 
la bancada de la Unión Demócrata Jnde- 
pendiente aprobará las modificaciones 
del Honorable Senado, por considerar 
que todas contribuyen a perfeccionar el 
texto y a restar algunas facultades al Pre- 
sidente de la República, las cuales, por la 
vía de ley, operarán en forma automática. 

Pero es importante señalar que la for- 
ma en que el proyecto se  trató en la Cá- 
mara reivindica el rol legislador y político 
que a ella le corresponde, el cual vimos 
minimizado, en varias oportunidades, en 
el transcurso del período legislativo, al 
lado del papel que asumió el Senado 
como entidad negociadora y que, en defi- 
ni t i~a,  posibilitó acuerdos frente a pro- 
yectos de ley complejos o difíciles como 
éste. 

Al contrario de otros proyectos, en 
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esta oportunidad, la Corporación sostuvo 
una relación directa con el Ejecutivo, n e  
goció aspectos del mejoramiento solicita- 
do  por los trabajadores d e  la salud y por 
los profesionales; constituyó el primer 
frente de  negociación. También fue la 
Comisión de  Salud, a través de las distin- 
tas proposiciones de los parlamentarios, 
la que logró un mejoramiento sustancial 
del proyecto original propuesto por el 
Ejecutivo, que -como lo manifesté en la 
sesión pasada- los Diputados de  la UD1 
rechazamos, puesto que producía fuertes 
discriminaciones entre profesionales y, 
sobre todo, no significaba un mejora- 
miento ni una asimilación de grados en la 
administración pública, entre los trabaja- . 
dores de la salud y los de  las otras repar- 
ticiones. 

Es importante recordar esto, porque 
distinguidos señores Diputados hicieron 
ver, cuando se discutieron otros proyec- 
tos, cómo se minimizaba el rol de la Cor- 
poración. Que quede como .precedente y 
como ejemplo de que en la Cámara, pese 
a existir una clara mayo& d e  la Concer- 
tación y del oficialismo, en esta oportuni- 
dad prosperó un espíritu de  consenso y 
de  búsqueda de  soluciones, lo que, obvia- 
mente, la prestigia. Ojalá en futuros pro- 
yectos también tenga capacidad negocia- 
dora con el Ejecutivo, a fin de obtener 
mejores y más resultados. 

sin embargo, hay que destacarlo, que- 
da pendiente la situación de  los trabaja- 
dores municipales, ya que de  la, interven- 
ción del Ministro de Salud y del Mensaje 
se deduce sólo la intención de un mejora- 
miento de sus remuneraciones. Dada la 
inadmisibilidad de ciertas indicaciones, 
esperamos muy sinceramente que el Su- 
premo Gobierno envíe e1 proyecto de  
mejoramiento para los trabajadores mu- 
nicipales. 

En este sentido, es importante decir 
que no por mejorar las remuneraciones 
de los trabajadores de la salud, vamos a 
propiciar un cambio en la descentraliza-, 

ción administrativa d e  los consultorioc, 
hoy administrados por las municipalida- 
des. 

Me alegro d e  ias declaraciones del 
Ministro, en términos de  ratificar que la 
municipalización y la descentralización 
administrativa de la salud se mantienen; 
que no está ni en los objetivos programá- 
ticos del Gobierno de  la Concertación ni 
en la decisión del Gobierno volver atrás 
en esta materia, como se señaló claramen- 
te por algunos señores Diputados en se- 
siones pasadas. 

Ha habido dificultades y aspectos en- 
contrados, pero más bien hay que perfec- 
cionar el sistema desde el punto de vista 
de la racionalidad administrativa. Me ale- 
gro de  que el Ministro de Salud y el Go- 
bierno hayan sido claros en términos d e  
ratificar el proceso de  municipalización. 

El debate del proyecto crea una moti- 
vación importante, que permite que la 
Corporación, el Poder Ejecutivo, las enti- 
dades gremiales y los trabajadores de la 
salud, iengamos una mejor comprensión 
de  la problemática del sector. Ha mejora- 
do la sensibilidad nacional. Dentro de 
poco, se debatirá el nuevo presupuesto 
de salud, y ojalá que tengamos la buena 
disposición de dirle mayores recursos, 
aunque como lo señalé en la sesión pasa- 
da, su presupuesto será siempre insufi- 
ciente, porque la demanda es demasiado 
grande en relación con la capacidad del 
país y con la morbilidad y la cantidad d e  
años que vive su población, que nos acer- 
ca a los países más desarrollados. Siem- 
pre será creciente la inversión en salud. 

Por eso, sin apasionamientos ideoSógi- 
cos ni políticos, sin utilización d e  térmi- 
nos peyorativos como neoliberalismo o 
mercantilismo, que desprestigian ideas 
importantes en otras áreas, invito a los 
~ ~ n o r a b l e s  colegas a un análisis serio del 
mecanismo más eficiente para lograr un 
mejoramiento substancial de la salud del 
pak. Soy un convencido de que no lo 
vamos a lograr iiiientras no provoquemos 
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cambios importantes en su administra- 
ción. 

Dada la magnitud del problema, el 
subsidio a la oferta de salud, con mayores 
recursos al gran oferente que es el Estado, 
sólo va a generar beneficios marginales. 

Vuelvo a insistir debemos tener la 
imaginación, la creatividad, la audacia y 
los ejemplos de otros países para tener la 
capacidad que hemos tenido en otras acti- 
vidades, para ver formas de administrar 
la salud en términos de sistemas de siibsi- 
dios a la demanda, de administración 
descentralizada, mixta, de tipo empresa- 
rial. 

Por ultimo, quiero hacerme cargo de 
parte de la intervención del Diputado 
señor Letelier, quien, frente a la escasez 
de recursos, nos invita a propiciar una 
nueva reforma tributaria. ;Nuevamente 
más impuestos! Nosotros reiteramos que 
nos alegramos de que el Supremo Gobier- 
no no esté en la perspectiva de aumentar- 
los. 

Cuando se aprobó la reforma tributa- 
ria, la Unión Demócrata Independiente se 
opuso a ella. Con más razón nos vamos a 
oponer a cualesquier segunda idea de 
aumentar impuestos, porque esto signifi- 
ca optar por el camino fácil de meter la 
mano al bolsillo de los chilenos y no por 
la vía del crecimiento y desarrollo del 
país de la administración descentralizada 
y efectiva; por la vía de sacar más plata, 
que, en definitiva, únicamente desincenti- 
va el desarrollo y aumenta la pobreza. La 
vía de los impuestos desincentiva el desa- 
rrollo, y provoca efectos perjudiciaIes. 

Ojalá el tema de los impuestos, que se 
cerró con la aprobación de la reforma tri- 
butaria, quede fuera del análisis para 
buscar formas eficientes de administra- 
ción de la salud, de la educación y de 
otras áreas, para eliminar el fantasma de 
nuevas alzas. 

He dicho. 

te).- Tiene la palabra el Diputado seiior 
Rojo. 

El señor ROJO.- Sefior Presidente, por 
la urgencia y por la necesidad de que se 
apruebe el proyecto, voy a votar favora- 
blemente las modificaciones del Cenado. 

El proyecto en sí mismo y S& modifi- 
caciones atentan contra la técnica legisla- 
tiva. Con la del artículo 3Q, el Cenado pri- 
va al Presidente de la República, precisa- 
mente, de la facultad de establecer la poli- 
tica de salud y entra, a través de  la ley, a 
reglamentar el aumento de un grado para 
los directivos. 

Una materia de esta naturaleza no co- 
. rresponde al Parlamento, contrariamente 
a lo sostenido en la Sala, ni tampoco en- 
trar a conocer situaciones particulares. 

Para mí, los objetivos del proyecto son 
muy claros: complementar el presupues- 
to de salud en 12 mil millones de pesos 
para atender el reajuste del personal en 
- c a - d i v m  etapas. -Estamateria corres- 
ponde al Ejecutivo. Al Parlamento, sólo le 
compete aprobar o rechazar el gasto pú- 
blico y a través de estas atribuciones, in- 
fluir en términos generales, pero nunca 
particulares, en su estructuración. 

El Parlamento tiene la obligación de 
resguardar la justicia objetiva de las r e  
muñeraciones i de la previsión; pero a 
través de normas de justicia general, y no 
de decisiones particulares o inmediatas, 
aue son materia de administración, aiena - ,  
a la función parlamentaria. 

Al Ejecutivci corresponde administrar 
con eficacia y responsabilidad. 

Dentro de la separación de poderes, es 
grave que el Congreso Nacional entre a 
reglamentar situaciones que correspon- 
den al Ejetutivo. 

.Formuladas estas observaciones, 
anuncio mi voto favorable, exclusivamen- 
te por las razones expuestas. 

He dicho. 

El señor VIERA-GALLO (Presiden- El señor DUPRE (Vicepresidente).- 
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Tiene la palabra el Diputado sefior Val- 
carce. 

El señor VALCARCE.- Señor Presi- 
dente, junto con anunciar mi voto favora- 
ble a las modificaciones del Senado; quie 
ro hacerme cargo de dos puntos que son 
necesarios aclarar.' 

En primer lugar, en el proyecto, el 
mayor aumento se ha logrado por la vía 
de las conversaciones y por una actitud 
solidaria de  los trabajadores de la-salud, 
que han luchado por sus reivindicaciones 
económicas. 

En el caso de la educación a que se re- 
firió el Diputado señor Letelier, no fue lo 
mismo. Nosotros propusimos en la Comi- 
sión de Educación el aumento de los suel- 
dos mínimos base nacionales para los 
profesores y no escuchamos -como he- 
mos oído a los trabajadores de la salud- al 
señor Osvaldo Verdugo pelear con el 

_mismo ahínco. Por- lo tanto -lamentable- 
mente el señor Letelier no está presente-, 
no es lo mismo. Fueron dos situaciones 
totalmente distintas. 

En segundo lugar, propusimos buscar 
fórmulas adecuadas para el mayor finan- 
ciamiento. Es el mismo Gobierno, es el 
mismo Presidente señor Aylwin, quien 
ha dicho que no hay más reformas tribu- 
tarias. Y hoy, cuando se acercan eleccio- 
nes de carácter gremial, aparecen nueva- 
mente hablando de que los sueldos bases 
de los trabajadores del área de educación 
no son los más adecuados y que es nece- 
sario hacer reformas tributarias para can- 
celarles. Y así, una vez más se nos echa la 
culpa a nosotros. 

La historia está en las actas de la Co- 
misión. No se puede hablar con tanta li- 
viandad hacia el exterior. Están escritas. 
Por eso, para hablar con seriedad, para 
hablar con conocimiento sobre el tema, 
hay que ir a la Comisión de Educación y 
buscar en sus actas las diferentes declara- 
ciones tanto de  parlamentarios como de 
trabajadores del sector. 

Voy a votar favorablemente este pro- 
yecto, pese a que, en Id personal, si bu&- 
ramos otros recursos, podríamos aumen- 
tar un grado más a los trabajadores de  la 
salud. ,Lamentablemente, el señor Foxley 
dice que con los recursos que tiene no se 
puede, de modo que lo votaré en la forma 
que achialmente está. 

He dicho. 

El señor DUPRE (Vicepresidente).- 
Tiene-la-palabra el Diputado-señor Pales- 
tro. 

El señor PALESTR0.- Señor Presiden- 
te, el debate de las observaciones del Se- 
nado, es la mejor demostración de  cómo 
se pierde el tiempo, por cuanto el proyec- 
to ya ha sido latamente discutido. Todos 
los parlamentarios se han "repetido el 
plato" en innumerables oportunidades y 
en largas sesiones. Hoy nuevamente vie- 

- nen a hacerse_ecruchar-a autoescucharse,- 
al parecer- sobre unas modificaciones 
que, en verdad, son irrelevantes. Lo 16gi- 
co es que las hubiéramos despachado lo 
más rápidamente posible. Puedo repetir 
en esta oportunidad lo que han dicho 
también varios Diputados, en el sentido 
de que si el Gobierno dio 12 mil millones 
para financiar este proyecto, no veo por 
qué -y lo dije cuando el señor Ministro 
estuvo acá- no pudo haber dispuesto d e  
unos 400 millones más para terminar de  
una vez por todas con el problema econó- 
mico de  los trabajadores de la salud, 
siempre postergados y olvidados. 

Entonces, el problema es ratificar 
como lo han hecho otros señores Diputa- 
dos, lo que se dijo en el primer trámite de 
este proyecto. Porque se olvidan muchas 
cosas y aparecen muchas personas que en 
otras oportunidades han votado en con- 
tra de los trabajadores de la salud, que no 
han estado a favor de sus peticiones jus- 
tas, que ahora aprovechan nuevamente 
esta ocasión q u e  no tendna por qué ser- 
para decir cosas que ya les escuchamos, o 
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no les escuchamos, en los trámites ante- 
riores. 

También quiero adherirme a las pala- 
bras del Diputado Campos 

La condición de ser Partido de Gobier- 
no no nos cierra la boca para decir las 
cosas que consideramos equivocadas. La 
municipalización de la salud es justamen- 
te una de ellas. Marcha muy mal, y no 
por culpa de los trabajadores. Hace pocos 
días han rcaIizado un nuevo paro, justa- 
mente por ias condiciones en que traba- 
jan, y no en este Gobierno solarnentc, sino 
por las situaciones heredadas de la dicta- 
dura. 

El problerna es que la educación y la 
salud no pueden ser motivo de negocios; 
no pueden ser una mercaiicía que se ven- 
da al mejor postor. Por lo tanto, coincido 
con las palabras del Diputado señor Cam- 
pos, del Partido Radical. El Estado DO- 
cente dio prestigio a la educación, como 
taiiibién la antigua modelación que tenía - 

la salud en eSte país. S im~p~re-crpc~, -  
siempre llegó oportunamente hasta los 
sectores más humildes, a esa gente que 
necesita más de  las urgencias y de la 
atei~ción barata y gratuita de la cura de 
sus dolencias. Ahora que pueden recla- 
mar, no pueden hacerlo porque, en gran 
medida, la salud ha pasado a los sectores 
particill;ises o municipales que no funcio- 
nan. En muchas partes las municipalida- 
des no funcionan ni en las cosas m55 ele- 
mentales. Y más todavía, han funcionado 
mucho peor con los parlamentarios de- 
signiidos a dedo. Así, durante 17 afios; y 
m5s encima se les carga con la obligación 
de tener bajo su mandato los problen~as 
de la salud y de la educación. 

Por eso, como el debate no da para 
más, deberíamos votar. 

He dicho. 

El seííor VIERA-GALLO (Presiden- 
te).- Tiene la palabra la Diputada señora 
Evclyn Matthei. 

La señora MATTHE1.- Cefior Presi- 
dente, hace poco rato escuchamos al Di- 
putado señor Letelier, pidiendo una n u e  
va reforma tributana. Quisiera saber si lo 
ha hecho a título personal o si representa 
a su sector de  extrema izquierda, el Parti- 
do Socialista, o a la Concertación, porque, 
en estos últimos días hemos visto la carta 
circular del Senador señor Ruiz De Gior- 
gio y la verdad es que la reforma tributa- 
ria, que fue producto de un acuerdo poli- 
tico, está siendo puesta en duda. Sería 
importante que las personas que 'han ha. 
blado aclararan si Io hacen a título perso- 
nal, en representación de algún partido o 
de quién, y que, además, le preguntaran 
al Ministro señor FoxIey sobre la conve- 
niencia de  hacer otra reforma tributaria, 
para que él diga si estima que al país le 
conviene o no una segunda reforma tri- 
butaria. 

La refomia tributaria tuvo dos objeti- 
vos. 
- - - - - - - - - - 

El señor LETEL1ER.- ¿Me permite una 
interrupción, seiíora Diputada? 

La seiíora MATTHE1.- Apenas termi- 
ne el punto se la concederé; después reco- 
braré la palabra. 

En primer lugar, hay que poner a dis- 
posición fondos para ir solucionando los 
problemas sociales más urgentes, como, 
en parte, lo estamos hacienPo hoy. En 
segundo lugar, has que dar un clima de 
estabilidad, de tal manera que las reglas 
del juego sean conocidas por todos los 
empresarios y podamos tener inversiones 
a largo plazo. Desgraciadamente, todos 
estamos viendo cómo la inversión cae y, 
lo peor de todo, cómo crece el desempleo, 
que afecta, básicamente, a los que a todos 
110s gustaría proteger, como son los secto- 
res jóvenes de  mano de obra no califica- 
da. La cesantía entre los jóvenes de meno- 
res recursos es alarmante. 

Son este tipo de  intervenciones irres- 
ponsables, en contra de acuerdos políti- 
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tos, las que crean el clima de  inestabili- las personas que me digieron, en mi sec- 
dad y hacen que nuestros empresarios tor, el Distrito 33 de  la Provincia de Ca- 
prefieran, a estas alturas invertir en Ar- chapoal. No sólo represento a los sectores 
gentina y no en nuestro país. de extrema pobreza sino también a los 

O los sectores de la Concertación se sectores medios e, incluso, a varios em- 
ponen un poco al día en lo que significa presarios agrícolas ia colega conoce muy 
la economía moderna -porque pareciera bien esa zona de productores agrícolas 
que muchos de  ellos se han quedado en porque familiares suyos han tenido pro- 
los principios económicos de  los años 50, piedades a116 donde existe una organiza- 
que fracasaron en la mayor parte del ción denominada Cacen -Confederación 
mundo- o, sencillainente, destniyen este de Agricultores del Centro- con cuyos 
país que recibieron en inmejorables con- representantes he conversado y me han 
diciones, con problemas naturalmente, manifestado que están insatisfechos con 
pero progresando. la reforma tributaria, porque prefieren 

Por lo tanto, dado que hoy no hay un una ley pareja, en que todos los agriculto- 
representante del Ejecutivo, sería bueno res lleven contabilidad y no solamente 
que supiéramos de los jefes de las banca- algunos de ellos. Creo que a la reforma 
das si las personas que piden una segun- tributaria pueden hacérsele vanas modi- 
da reforma tributana lo hacen a título ficaciones que no necesariamente generan 
personal o si es el pensamiento oficial de desequilibnos económicos. 
la Concertación. Estoy muy contento de que podamos 

Señor Presidente, por su intermedio . debatir este punto, aunque estimo que el 
le concedo una interrupción al Diputado, momento más adecuado es otro. Es alta- 

-señor-Letelier, - - - - -mente perjudicial que la Diputada señora 
Matthei y otros coiegas usen calificativos 

El señor VIERA-GALLO (Presiden- bastante anticuados. No sé dónde estudió 
te).- Tiene la palabra el Diputado señor la colega, pero sin duda es una economis- . . .. Letelier. ta que ha tenido una buena formación. Yo 

El señor LETEL1ER.- Señor Presiden- 
te, tengo la percepción de que la Diputa- 
da señora Matthei, por estar conversando 
con otro colega en el momento que inicié 
mi intervención, quizá no me escuchó . . bien. 

Lo que señalé al colega señor Alessan- 
dri fue que habia dos alternativas: una, 
asumir un marco de gastos y terminar 
con la política populista d e  seguir pidien- 
do aumentos más allá de  los recursos fis- 
cales que existen, y otra, generar más re- 
cursos fiscales niediante una reforma tri- 
bu taria. 

Ese es el principio fundamental que 
señalé y es el punto de  fondo. Pero ahora 
quiero agregar otras reflexiones a lo seña- 
lado por la Diputada señora Matthei. 

En primer lugar, hablo en nombre de 

me siento muy satisfecho de haber estu- 
diado en varias universidades de  buen 
nivel y no apegadas a concepciones anti- 
cuadas. Estudié más bien en una univer- 
sidad que propugnaba la doctrina neoli- 
beral en forma bastante persistente. como . -  - 
es la Universidad ~esuita de Georgetown, 
en los Estados Unidos, y por tanto, ... 

El señor LEAY.- jParece que Su Sefio- 
ría no aprendió nada! 

El señor LETEL1ER.- ... en buena parte 
sus reflexiones y calificativos, si es que 
representamos la cut reina izquierda, no 
son los más adecuados. Yo represento a 
los sectores populares, a los sectores que 
quieren el caiiibio, que quieren una distri- 
bución justa de la riqueza d e  .nuestro 
país, y en este sentido es importante ubi- 
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car bien e1 debate y le solicitaré que escu- 
che mejor en el futuro, porque entiendo 
que la Diputada sefiora Matthei, junto 
con representar a su bancada, también 
representa a los sectores que la eligieron, 
y no solamente a los empresarios, como 
podría desprenderse de algunas de sus 
palabras. - 

Podemos hacer un debate sobre la re- 
forma tnbutaria con gran altura, con gran 
reflexión, con el ánimo de que nuestro 
país progrese. Podemos tener diversas 
aproxirnaciones.al respecto, pero, reitero, 
mi reflexión de  fondo era que termine- 
mos con la práctica demagógica -que 
siento que viene en forma muy consisten- 
te de la Oposición- de pedir mayores gas- 
tos sociales al Gobierno cuando se sabe 
que no hay recursos fiscal=. Si vamos a 
;umentar e1 gasto social y a hacerlo más 
eficaz -para lo cual, sin duda, siempre 
hay espacio para lograr esto último-, se 
necesita una reforma tributaria. Esa es mi 
percepción y hay sectores agrícolas que 
piensan de  la misma-forma- -- -- 

He dicho. 
Muchas gracias, Diputada señora 

Matthei. 

El señor VIERA-GALLO (Presiden- 
te).- Recupera la palabra la Diputada se- 
ñora Matthei. 

La sefiora MATTHE1.- Seiior Presi- 
dente, en primer lugar, me alegro muchi- 
simo del notorio giro que tuvo el discurso 
del Diputado 'señor Letelier entre su se- 
gunda y su primera intervención. Nadie 
mejor que nuestra bancada sabe que no 
se pueden pedir mayores gastos sin dar, 
al mismo tiempo, el financiamiento sufi- 
ciente. Por eso, justamente, aprobamos la 
reforma tributaria; de lo contrario, no lo 
hubiésemos hecho. 

En segundo lugar, no sé donde estu- 
dió Su Señoria, no sé cuán buenos alum- 
nos fuimos. Si vamos a empezar a tirar- 
nos las universidades por la cabeza, tam- 

bién podría decir que estudié en una bue- 
na universidad; como la mayoría de  los 
Diputados presentes. 

Lo que quiero decir es que paremos 
con la demagogia de seguir pidiendo 
medidas que todos sabemos que lo único 
que producen es daño a los sectores que 
se quiere proteger. Y cuando el señor Le- 
telier dice que estoy representando a 
mayores sectores que los empresariales, 
le pregunto que ¿qué se ha creído?, por- 
que la verdad es que cuando he hablado 
en contra-de una:reforma tributaria, es 
para proteger a los sectores desemplea- 
dos que no son los empresarios. Los em- 
presarios se pueden llevar su dinero 
t o m o  el señor Letelier lo debiera saber- 
en tres días vía fax; pero los que pierden 
sus empleos y los que sufren son los sec- 
tores de bajos ingresos, los trabajadores 
no calificados. Es justamente en defensa 
de ellos que pido una aclaración de la 
Concertación, en el sentido de si van a 
proponer o no una segunda reforma tri- 

-bulana,-porque son sectoresde -la Demo- 
cracia Cristiana y del Partido Cocialista 
los que demagógicamente la están propo- 
niendo, creando un caos entre lo$ empre- 
sarios, disminuyendo la inversión y el 
empleo. 

He dttho. 

yanos señores DIPUTADOS.- No es 
ése el tema en discusión. 

El señor YUNGE.- ¡Aplique el Regla- 
mento, señor Presidente! 

El señor VIERA-GALLO (Presiden- 
te).- Señores Diputados, solicito que el 
debate se centre. Estamos en las modifica- 
ciones del Senado al proyecto de la salud. 

Tiene la palabra el Diputado señor 
Escalona. 

El señor ESCALONA.- Señor Presi- 
dente, la postergación de la aprobación 
del proyecto no dice relación con la im- 

portancia y la calidad de las modificacio- 
nes introducidas por el Senado. Lamenta- 
blemente se ha postergado la resolución 
de este problema que hubiese evitado 
vanos días de zozobra a los trabajador- 
de  la salud, a quienes está dirigido y pre- 
tende beneficiar el proyecto. 

En este sentido. las irrelevantes modi- 
ficaciones del Senado son francamente 
injustificadas, porque han postergado la 
aprobación de  un proyecto que, como 
digo, tendría que haber quedado despa- 
chado para clarificar la situación de los 
trabajadoresde la salúd: 

Al respecto, quisiera reiterar la solici- 
iud que hice la semana pasada al señor 
~ i n i s t r o  del ramo, en el sentido de que se 
pudiera estudiar en forma concienzuda, 
con afán constructivo v es~iritu de tecon- 

d 1 

ciliación, el retiro de la querella en contra 
del Consejo Nacional de la Federación de 
Trabajadores de la Salud. Creo que ése es 
uno de los principales pe juicios que pro- 
voca la postergación, a mi juicio injustifi- 
cada, d e  este- proyecto -par el-Senado-ya - 

que, en la medida en que no estaba apro- 
bado, el Gobierno democrático no pudo 
toinar una decisión de esa naturaleza. 

Al mismo tiempo, deseo señalar que 
en este debate se há olvidado y no se-ha 
puesto suficientemente de manifiesto la 
voluntad del Gobierno democrático de 
resolver, en los fundamental, las peticio- 
nes, demandas y necesidades de  los tra- 
baiadores de la salud. Ese es un asvecto 
que quisiéramos subrayar. Aquí se refleja 
un espíritu de  sensibilidad social y de 
atención por los problemas de los pÓbres 
extraordinariamente más constmctivo y '  
más concreto que la anterior política gu- 
bernamental, durante más de una década 
y media. 

A mi juicio, la discusión de los proble- 
mas de  la política económica y de la 
orientación futura del país debieran ha- 
cerse con u n  espíritu de  mayor tolerancia 
del que se ha evidenciado en el breve 
debate habido en el curso de la mañana 

sobre el particular. No puede ser descaii- 
ficada a priori la demanda de los parla- 
mentarios de la Concertación, en el senti- 
do de que la Derecha cese en el uso de  la 
demagogia que está utilizando o, de  lo 
contrario, indique en concreto cuáles son 
las fuentes que permitirán obtener mayo- 
res recursos para financiar el gasto social. 

Hay evidente inconsistencia entre la 
actitud observada en el campo d e  la salud 
y la reflejada en el área de la educación. 
En mi opinión, el Diputado Valcarce ha 
distorsionado los debates de la Comisión 
deXducacióniétilos cuales los parlamen- 
tarios de las diferentes bancadas, inclui- 
dos los de la Oposición, estuvieron de 
acuerdo en que era insuficiente el piso 
mínimo establecido por el Estatuto Do- 
cente, pero manifestaron su voluntad de 
incrementar, en el mediano y largo plazo, 
el ingreso de esos trabajadores. Por algo 
ese Estatuto tiene una perspectiva gra- 
dual de  desarrollo sucesivo en el  tiempo. 

En su momento, todos concordamos 
daramente m que e h e l  paisAabia un 
tope en los recursos para financiar y eje- 
cutar la politica social, de modo que lo 
que se ha manifestado aquí evidencia una 
intolerancia para justificar el cambio de 
política del Partido Renovación Nacional. 
No puedo entender de otra manera la 
descalificación que hace la Diputada 
Evelyn Matthei al Diputado Juan Pablo 
Letelier. 

Aquí ha habido una decisión política, 
en el sentido de pasar a lo que se ha de- 
nominado "la democracia de las alternati- 
vas", que insinúa una política extraordi- 
nariamente más agresiva, incisiva y de 
confrontación de un determinado Partido 
con el Gobierno democrático, la cual hoy 
se pretende encubrir con una descalifica- 
ción a prion, absolutamente inaceptable, 
con el viejo argumento de que quienes 
operan, opinan o desarrollan políticas 
desde el seno del socialismo de los parti- 
dos de Izquierda pueden ser descaiifica- 
dos con el argumento fácil, reiterativo, 
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abusivo y anacrónico de  ser de extrema 
Izquierda. Esta es una situación franca- 
mente inaceptable. El espíritu y nivel bají- 
simos para desarrollar la discusión refle- 
jan una real inconsistencia, porque más 
bien encubren una decisión política qiie 
una actitud seria y fundamentada. 

Señor Presidente, por su intennedio, 
concedo una interrupci6n a la Diputada 
señora Laura Rodríguez. 

El señor VIERA-GALLO (Presiden- 
te).: Tiene la palabra la Diputada doña 
Laura Rodríguez, por la vía d e  la inte- 
rrupción. 

Ida señora RODRlGUEZ (doña Lau- 
ra).- Señor Presidente, el debate de este 
proyecto nos ha llevado a referimos al 
modelo económico, porque, al parecer, 
aquí falta dinero para cubrir todas las 
necesidades. 

El selior ULL0A.- ¡NO parece: es cier- 
- to-! 

TLa seiiora RODRIGUEZ (doña Lau- 
ra).- A través del selior Presidente, quisie- 
ra sumarme a las palabras de la Diputada 
Matthei, en cuanto a la conveniencia de  
implernentar una política económica 
moderna. Pero cuando liablamos de ella, 
tenemos que incluir todos los elementos 
de este-famoso modernismo. 

No sé si la Diputada Matthei sabe que 
nuestro país es el iinico en el mundo de 
las ecnnotnías modernas en que el firian- 
ciamiento de la salud se logra con un 
aporte del 83 por ciento de  los usuarios, 
con alrededor del 17 por ciento del Fisco 
y sin ninguna contribución de parte del 
empleador. 

Por otra parte, me imagino que la Di- 
putada Matthei también está en conoci- 
miento de que las economías modernas 
han tendido a disminuir los gastos mun- 
diales, de  defensa y que nuestro actual 
presupuesto de  salud es cuatro veces 

menor que el de  Defensa. Por lo tanto, en 
esa línea de  ir avanzando hacia una eco- 
nomía moderna, espero que ella vote en 
contra del proyecto de Ley de Presupues- 
tos en caso de  que se mantenga esta dis- 
torsión única en el mundo, en que los re- 
cursos destitiados a Defensa son cuatro 
veces superiores a los de  Salud. 

De modo que no hablemos más de  re- 
formas tributarias porque sabemos per- 
fectamente dónde están los dineros que 
faltan para el sector. 

Gracias por la interrupción, Diputado 
Escalona. 

He dicho 

El señor VIERA-GALLO (Presiden- 
te).- Tiene la palabra el Diputado señor 
Yunge. 

El señor YUNGE.- Señor Presidente, 
en primer lugar, quiero expresar mi abso- 
luto desacuerdo con el retardo que han 

-provocadcrerrfrpromalgaciórrdresb- 
proyecto de ley las proposiciones formu- 
ladas por el Senado. 

Exteriorizo mi preocupación en tomo 
de este tenia porque la irrelevancia de  las 
modificaciones nos permiten comprobar 
la existencia de  cierto afán protagónico 
por parte de algunas mayorías del-sena- 
do, ya que más allá de hacer fluido el trá- 
mite de alguna iniciativa legal y de  lograr 
una suerte de  economia procesal en el 
desarrollo legislativo, extreman y utilizan 
hasta el detalle sus facultades. En el caso 
específico que analizamos, los resultados 
han sido, como digo, el retardo de  la pro- 
mulgación de e ~ t e - ~ r o ~ e c t o  de  ley, loque 
objetivamente pe judica la situación glo- 
bal del sector en términos del ánimo y del 
clima en que se vive y, por otro lado, re- 
trasa en concreto, el pago de estos benefi- 
cios a los trabajadores del sector. 

En segundo lugar, me parece muy 
importante el trabajo realizado en la 
Cámara de  Diputados, particularmente 
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en la Comisión d e  Salud, en cuanto a lo 
que fue el debate, la recolección d e  diver- 
sos antecedentes y el intercambio de  pun- 
tos de  vista y d e  planteamientos. 

Si dijera, como lo ha planteado un co- 
lega de  Oposición, que ésta ha sido la 
única instancia de  participación en la cual 
los trabajadores y organizaciones del sec- 
tor tuvieron oportunidad de expresarse, 
me parecería una tremenda exageración, 
que deberíamos corregir sobre la base de  
que con anterioridad hubo toda una eta- 
pa d e  contacto, de  diálogo-y de  negocia- 
ciones entre las autoridades del Ministe- 
rio y 10s- diversos sectores laborales de  la 
Salud, en la cual se avanzó y se llegó a un 
punto en que, desde el punto d e  vista del 
Gobierno, fue necesario enviar el proyec- 
to de  ley. 

Ahora, que el Gobierno se haya alla- 
nado a acoger las observaciones que se 
plantearon en la Comisión de  Salud, me 
parece un síntoma positivo que reafirma 
la disposición al diálogo y a la participa- 

-ci6npd e o t r o s ~ o ~ e K l ~ u ~ s 7  
En tercer lugar, también quiero mani- 

festar mi inquietud en relación con algu- 
nos cargos que ha hecho la señora Dipu- 
tada. No corresponde establecer una 
suerte de  contraloría o d e  fiscalización 
interna respecto de  si los parlamentarios 
hacen sus discursos a título versonal o 
han solicitado para ello autorización a sus 
partidos o sus Comités. Cada uno, en esta 
Sala, es responsable de  lo que dice, y esti- 
mo que en el caso de la señora Diputada 
también así será. Por lo demás, me pare- 
cería bastante indigno y fuera de lugar 
que algún Diputado tuviera que comuni- 
carse con un Ministro para pedir su 
anuencia a fin de  hablar sobre algún 
tema. 

En último término, deseo señalar que 
efectivamente hay un problema de  fondo, 
el cual consiste en quilos recursos dispo- 
nibles son limitados. En esa Iínea, es nece- 
sano avanzar en la adecuación presu- 
puestaria, el análisis de  cambios o d e  re- 

formas, del punto de vista impositivo, 
que no sean traumáticas, porque hay que 
buscar posibilídades de  financiamiento 
para mejorar las remuneraciones de  la 
salud, d e  los profesores y de  los trabaja- 
dores del sector municipalizado de  la sa- 
lud. 

Sin duda, la reforma tributaria ha alle- 
gado recursos que están siendo inverti- 
dos en diversos proyectos de  infraestruc- 
tura, pero no se puede, por una parte, 
exigir o pedir al Gobierno mayores recur- 

- s o s - p r a  incrementar lasremuneraciones 
y negar la posibilidad de  que se generen 
nuevos recursos por la vía impositiva o 
de una reestructuración del ~ r & u ~ u e s t o  
de  la Nación. En definitiva, ahí se está 
dejando, más que al Gobierno, al  país en 
un callejón sin saIida. Eso puede generar 
situaciones de  inquietud y de conflicto de  
carácter social que, desde un punto d e  
vista patriótico, con sentido nacional, nin- 
gún sector debiera desear y menos esti- 
mular. 

E n  mi o p i n i m a  medida d e  que el 
proceso democrático de  nuestro- país 
madura, se requerirá avanzar en términos 
de un gran acuerdo nacional que signifi- 
que establecer, con mediana claridad, un 
proceso de generación de  recursos para 
las inversiones públicas, particularmente 
en materia d e  remuneraciones d e  los tra- 
bajadores del sector público. La situación ! 

de parte importante d e  ellos es muy ne- 
gativa. En consecuencia, se necesitará un 
esfuerzo nacional, donde no sólo el Go- 
bierno y los propios sectores laborales, 
sino también este Parlamento y, e n  térmi- 
nos políticos, la Concertación los parti- 
dos de  Oposición, tengan algo q u e  decir. 
Por eso, expreso mi anhelo d e  que se 
pueda reflexionar y avanzar en esta Iínea. 

Por supuesto, adhiero a la votación 
positiva sobre este proyecto, en los térmi- 
nos que he establecido. 

He dicho. 

El señor VIERA-GALLO (Presiden- 1 
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te).- Tiene la palabra el Diputado señor 
Bayo. 

El señor BAYO.- Señor Presidente, en 
esta sesión se vuelven a plantear temas 
que no tienen nada que ver con el proyec- 
to de mejoramiento de las remuneracio- 
nes del sector salud. Salen algunos defen- 
sores de ideas derrotadas en el niundo, y 
otros, renuentes a aceptar lo que todo el 
mundo moderno hoy reconoce. 

En esta misma sala, en la sesión pasa- 
da, fuim~s~testigos de-las evidentes-di- 
crepancias existentes entre parlamenta- 
nos de la Concertación y el señor Minis- 
tro de  Salud, en relación con el futuro del 
sector. Si se nos trata de imitar en esta 
materia en toda América Latina, por algo 
será. 

Aquí se ha dicho, por parte del Dipu- 
tado señor Escalona, que exigimos un 
mayor gasto social y no damos las recetas . - 

para contar con los ingresos. Las fuentes 
de  recursos para aumentar el gasto social 

-estánlporejemp~fi~E-st&~ta~e~e~ 
incremento de  la política de  privatización 
de empresas del Estado, como lo planteó 
públicainente Renovación Nacional, lo 
cual fue desoído por el Gobierno. 

Me veo en la necesidad de referinne a 
la intervención de la Honorable Diputada 

.señora Laura Rodríguez. En su discurso 
del jueves, que dio una tónica polémica a 
un tema que tratábamos de  enfrentar téc- 
nicamente, nos descalificó en forma reite- 
rada. Hoy lo vuelve a hacer, y trata de 
catalogar de  absurda nuestra posición, 
porque en su intento por politizarlo todo 
no entiende que un partido actúe por 
sobre las ideologias para referirse a temas 
como el de la silud 

-Hnblrn varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor BAYO.- Sin intencionalidad 
política hemos señalado que las modifica- 
ciones han perfeccionado en lo formal 

este proyecto. Hemos dicho que las en- 
miendas no son de  fondo y que el Hono- 
rable Senado, en este papel, cumple con 
su función de Cámara revisora. El even- 
tual protagonismo político que otro par- 
lamentario ha querido ver en esta actitud 
del Senado también podría ser atribuible, 
en igual forma, a la Honorable Cámara. 

Cuando hablamos de áreas de  neutra- 
lidad política nos referimos, en general, al 
criterio de  despolitizar lo que se debe 
hacer en este sector bara solucionar los 
problemas. La salud no es patrimonio de  
los médicos ni de  ningún profesionaien- 
especial. Cuando h a b ~ a ~ o s ,  Diputada 
señora Rodríguez, de  carencia de  infor- 
mación, no la circunscribirnos a profesio- 
nales del gremio de  la salud, sino que a 
información en general. Si no existe tal 
carencia y los conocimientos con que se 
cuenta se usan en forma parcial o distor- 
sionada, es aun peor. 

Concordamos en que existen profesio- 
nales médicos que han hecho una pésima 

~ ~ t i ó n + ~ d d 7 L e a g r e g ~ ~ l g o - m á s ,  
Hay uno que hizo iina pésima gestión en 
el país, al cual estuvo a punto de  destruir 
hace 18 años. 

He dicho. 

-Hablan varios señores Diputados a fa 
vez. 

El señor VIERA-GALLO (Presiden- 
te).- Tiene la palabra el Diputado señor 
Acuña. 

El señor ACUÑA.- Señor Presidente, 
en la primera intervención pusimos en 
evidencia cuál sena el pronunciamiento 
de nuestra bancada respecto de  las modi- 
ficaciones que el Senado introdujo al pro- 
yecto en estudio. 

En esta oportunidad, quiero referinne 
a algunas intervenciones de  los Honora- 
bles colegas. En mi intervención del jue- 
ves, respecto de  las políticas que el Go- 
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biemo democrático del Presidente Ayl- 
win ha implementado mi estos meses, fui- 
mos claros y categóricos en señalar nu- 
merosas medidas. Hoy, sólo una de  ellas 
fue refutada por el Honorable colega 
Alessandri, pero inmediatamente fue 
aclarada la posición del Ministerio de Sa- 
lud por el Honorable colega Montes. 

Ninguna del resto de  las medidas de  
política de  salud de  nuestro Gobieho ha 
sido puesta en duda esta mañana por los 
colegas de la bancada de  Derecha. La 
Cámara d e  Diputados, después de largos 

d e b a t e c y  de  solicitar del Ejecutivo el reti- 
ro de las urgencias, lo que permitió un 
mayor y mejor debate en nuestra Comi- 
sión, ha logrado un mejoramiento sustan- 
cial de este proyecto. 

En la sesión pasada se reconoció que 
se habían destinado aproximadamente 
770 millones d e  pesos más como mejora- 
miento para los trabajadores de  la salud. 
Sin embargo, hubo un error que los cole- 
gas de  la bancada de  la Derecha todavía 

-n@ sonapacesdeacimilai;aialhe_haberp 
votado en contra de la idea de legislar en 
la Comisión d e  Salud de  la Honorable 
Cámara. Todos los discursos de la banca- 
da d e  la Derecha se desvanecen ante la 
evidencia de  que quedará para siempre 
en la historia de  la ley, esa votación. 

Los trabajadores municipalizados de- 
ben saber que la intención de  los Diputa- 
dos de  la Concertación y del Gobiemo del 
Presidente Aylwin es mejorar las condi- 
ciones de  trabajo en las cuales laboran. 
Cuando en la sesión pasada se recorda- 
ron las políticas aplicadas por el Gobier- 
no anterior, no se mencionó a un médico 
que estuvo varias semanas detenido por 
levantar su voz en defensa d e  las mate- 
rias de  salud. Me refiero al doctor Juan 
Luis González. 

Señor Presidente, las intervenciones 
de la Diputada señora Matthei y del Di- 
putado señor Bayo en nada elevan el ni- 
vel del debate de  la Cámara. Cuando se 
nos acusa de  no estar informados para 

discutir este proyecto y d e  ser anacróni- 
c o ~ ,  en el fondo no est-amos participando 
de  lo que hasta el momento ha  sido el 
nivel del debate sostenido en esta Sala. Sí 
entiendo el cambio de política del partido 
al cual representan la Diputada Matthei y 
el ~ i ~ u t a d o  Bayo, quienes han sostenidó 
públicamente cuál debe ser su actitud de 
aauí en adelante. 

Quiero ratificar que cuando los parla- 
mentarios de  Gobiemo propusimos un 
proyecto de  acuerdo con el objeto de  me- 

- 
jomr las remuneraciones del sector salud, 
en dsentido de  igualar-- ingregos con 
los del resto de  la Administración Públi- 
ca, los Diputados de Derecha -y lo repito 
categóricamente- se opusieron. Hay mu- 
chos proyectos de acuerdo. Sin duda, el 
señor Alessandri tiene razón, respecto del 
mencionado por él; pero el proyecto d e  
acuerdo que nosotros propusimos fue ca- 
tegóricamente rechazado, lo cual consta 
ei la versión de sesiones de  la Cámara, 
por los parlamentarios de Derecha. 

El señor VIERA-GALLO (Presiden- 
te).- ¿Me permite, señor Diputado? El Di- 
putado señor Melero le solicita una inte- 
rrupción. 

El señor ACUÑA.- Señor Presidente, 
me la había solicitado primero el Diputa- 
do  señor Palma. Con posterioridad se la 
concederé al Diputado señor Melero. 

El señor VIERA-GALLO (Presiden- 
te).- Tiene la palabra el Diputado señor 
Andrés Palma. 

El señor PALMA (don Andrés).- Señor 
Presidente, en esta sesión se h a  tratado 
una cantidad de temas que van más allá 
de  las modificaciones del Senado; las que 
son poco substanciales, yo diría casi irre- 
levantes, pues no alteran en nada el pro- 
yecto aprobado en la Cámara y sólo han 
conseguido retardar en cuatro o cinco 
días el despacho de esta iniciativa, lo que 
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habla muy mal, por lo menos, de las 
mayorías que existen en el Senado. 

Quiero hacerme cargo de algunas ob- 
servaciones formuladas sobre materias 
más amplias, particularmente porque 
uno p u d . ~  percibir hoy día un gran ner- 
viosisrrio en la Derecha por el éxito de las 
políticas económicas del Gobierno. 

-Hablan varios señores Diptctados a la 
vez. 
--- - 

El señor PALMA (don~ndrÉ?) .-  Na- 
die puede decir hoy día en Chile que los 
problemas económicos están resueltos. A 
pesar de  la herencia recibida al 10 de  
marzo de 1990, las predicciones de infla- 
ción creciente, de inversión en descenso, 
de paralización de inversiones significati- 
vas por parte del sector externo frente a la 
amenaza de  caos que habría en el país 
cuando asumiera el Gobiemo democráti- 
co, no se han cumplido. La economía está 

-bk~ectarkjorcy-l&ico~+ido-e~ 
que evaluemos al actual Gobierno por su 
comportamiento en los cuatro años de 
gestión. Hay varios parlamentarios y al- 
gunos dirigentes de Derecha que en su 
nerviosismo han pretendido evaluarlo 
por sólo nueve o diez meses de adminis- 
tración. Este año íbamos a tener una infla- 
ción galopante y un número de conflictos 
muy superiores a los habidos. Esas profe- 
cías de algunos parlamentarios y dirigen- 
tes de la Derecha no se han cumplido. 

Espero que el Gobierno sea evaluado 
por su gestión en cuatro años y no por la 
herencia recibida del Gobierno anterior. 
Hoy día, los parlamentarios de la Concer- 
tación estamos tranquilos por su desem- 
peño. Vamos a lograr revertir algunos 
indicadores que todavía son muy malos, 
los cuales no fueron inventados en este 
Gobierno, como el desempleo, o la situa- 
ción deteriorada de los jóvenes. Por pri- 
mera vez, después de diecisiete años, es- 

' 
tamos trabajando seriamente para cam- 
biar ese aspecto y mejorar la situación de 

los trabajadores de  la salud, d e  los hocpi- 
tales y la salud de los pobres. 

Muchas gracias, colega. 
He dicho. 

El sefior VIERA-GALLO (Presiden- 
te).- Diputado señor Acuña, el señor Me- 
lero le solicita una intempción. 

El señor ACUNA.- Antes de  conceder 
la interrupción al Diputado señor Melero, 
quiero decir lo siguiente: 

Acaba de fhalizar uncofgre-soxe 1% - 
mujeres de mi Partido. Uno de los puntos 
mencionados por ellas tiene por objeto 
solicitar a los parlamentarios de  Gobiemo 
la posibilidad de  estudiar una disminu- 
ción en el presupuesto del Ejército de 
Chile. 

Hace un tiempo, cuando se inició el 
debate en tomo a conseguir mayores re- 
cursos para mejorar las remuneraciones 
del sector saIud, coincidimos con el Dipu- 

-tado señor Aiessandri en l aneces idadde  
llevar a la práctica esta rebaja en el presu- 
puesto del Ejército. 

Anuncio mi voluntad de  aceptar la 
petición de  las mujeres demokratacristia- 
nas, en cuanto a disminuir el presupuesto 
de Defensa, con el fin de obtener mayores 
recursos y mejorar este proyecto de  ley y 
otros que puedan venir. 

Señor Presidente, por su  intermedio 
concedo una interrupción al Diputado 
señor Melero. 

El señor VIERA-GALLO Presiden- 
te).- Ha terminado el tiempo d e  su  discur- 
so, señor Diputado. 

Restan dos minutos para el cierre del 
debate, y se encuentran inscritos los Di- 
putados señores Peña, Longueira y Tohá. 

Tiene la palabra el Diputado señor 
Peña. 

El señor PENA.- Señor Presidente, en- 
tre otras virtudes, este proyecto de ley 
restituye un derecho que la práctica había 
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entregado a los funcionarios de  la salud, gos directivos, no sólo en salud, sino tam- 
en el sentido de  permitir que ellos y sus bién en otros servicios del Estado; ahí no 
familiares sean atendidos gratuitamente les tembló la mano para pedir la renuncia 
por el Servicio Nacional de  Salud. y exonerar a cuanto funcionario no fuera 

Deseo destacarlo porque estuve en la adicto desde el punto de  vista político. 
discusión del Senado sobre la materia. En 
verdad, allí se  entendía que esta norma He dicho. 
era profundamente discriminatoria. Los 
Senadores de  la Oposición asumieron la El señor VIERA-GALLO (Presiden- 
posición ya señalada aquí y expresaron te).- Corresponde votar las modificacio- 
que este beneficio debiera hacerse exten- nes, salvo que hubiera asentimiento uná- 
sivo a todos los funcionarios de la Admi- nime para que hicieran uso de  la palabra 

-nistración-Pública, Pero loque ncrse tenía los -Diputadosseñores Longueira, Ales-.. . 

presente, en cuanto a acoger este derecho sandri Balmaceda y Tohá. 
entregado históricamente a los funciona- 
rios de  la salud, era que estaba incorpora- Varios señores DIPUTADOS.- ¡NO, 
do a sus beneficios, contrastando con el señor Presidente! 
resto del sector público. Cuando en la 
Administración pasada de una plumada El señor VIERA-GALLO (Presiden- 
se les privó de este derecho no se tuvo en te).- No hay acuerdo. En votación. 
cbenta que, con ello, se tomaba más difí- Si le parece a la Cala, se aprobarán por 
cil su situación. unanimidad las modificaciones del Cena- 

Con mucha responsabilidad, quiero do. 
hacer un llamado y sumarme a las pala- 

b r a s e H o n o r a b l e  colega senor Ecálo- E l V x C F E s  " ' 
- .- ¡NO! 

na, en tomo a solicitar del Gobierno un 
nuevo gesto, para en armonía con su El señor MATTA.- ¡NO, señor Presi- 
compromiso con la unidad de  la familia dente! 
chilena y, fundamentalmente, con el siste- 
ma democrático y la lucha de los trabaja- El señor ALESSANDRI BALMACE- 
dores por reconquistar derechos perdidos DA.- Me abstengo. 
arbitrariamente en el régimen pasado: 
que se retire la querella interpuesta en El señor VIERA-GALLO (Presiden- 
contra de 10s dirigentes nacionales del te).- Si le parece a la Cala, se aprobarán las 
gremio de la salud. modificaciones, con dos votos en contra y 

Por último, quisiera señalar; conio una una abstención. 
reflexión final, respecto d e  que la Concer- 
tación sigue sosteniendo ideas trasnocha- Aprobadas. 
das ... 

Despachado el proyecto. 
El señor VIERA-GALLO (Presiden- 

te).- Ha terminado su tiempo, señor Di- -0-0- 

putado. Termine la idea. 
El señor VIERA-GALLO (Presiden- 

El señor PENA.- ... sobre lo que debe te).- El Diputado señor Arancibia ha soli- 
ser la administración de un servicio pú- citado insertar en la versión de  esta se- 
blico: hay muchos Honorables colegas sión, un homenaje a México. 
que en el régimen anterior ocuparon car- 

Un señor DIPUTADO.- ¡NO, señor 
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Un señor DIPUTADO.- ¡NO, señor 
Presidente! 

El seiior VIERA-GALLO (Presiden- 
te).- No hay acuerdo. 

El señor VIERA-GALLO (Presiden- 
te).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para tratar el informe de la Comisión 
Mixta relativo al proyecto que establece el 
- t r a s t a M -  los m b l e s -  de-Congreso 
Nacional. 

Varios seiiores DIPUTADOS.- ¡NO, 
señor Presidente! 

El señor VIERA-GALLO (kesiden- 
te).- No hay acuerdo. 

Por haberse cumplido el objeto de  la 
presente sesión, se levanta. 

-Se lewantó n las 1293 horas. 

- -JORGEYERDUGO-NAXANJOr 
Jefe de la Redacción de  Sesiones. 

1V.- SUMARIO DE DOCUMENTOS. 

1.- Oficio de S.E. el Presidente de la República, mediante el cual retira la urgencia 
hecha presente para el despacho del proyecto que dispone la recuperación de 
subsidios por incapacidad laboral respecto de  los funcionarios municipales y pro- 
fesionales de  la educación, regidos por el articulo 36, de la ley NQ 19.070 (boletín 
hTP 491-13). 

2.- Oficio de  S.E. el Presidente de la República, mediante el cual retira la urgencia 
hecha presente para el despacho del proyecto que modifica la ley NQ 18.469 en 
relación con aspectos de la modalidad de libre elecciiin (boletín NP 290-1 1). 

&Oficio-de $.E, el-Presidente de-la-República-medianteel cual retira la urgencia 
hecha presente para el despacho del proyecto que dispone la restitución o indem- 
nización por bienes conf iados  y adquiridos por el Estado a través de los decretos 
leyes NQs. 77, de  1973 y 1.697, de 1977; 12 y 133, de 1973 y 2.346, de 1978 (boletín 
NQ 378-12). 

4.- Oficio del Senado, por el cual comunica que ha dado su aprobación, en los mis- 
mos términos en que lo hizo esta Corporación, al proyecto que cambia la denomi- 
nación a las instalaciones del Instituto Antártico Chileno, ubicadas en el territorio 
antártico chileno (boletín NQ 379-10). 

5.- Oficio del Senado, mediante el cual comunica que ha dado su aprobación, en se 
gundo tramite co~titúcional, al proyecto- iiiSjoramíento-de remuneracioneSes 
para el personal del sector salud, con modificaciones (boletín NQ 441-11). 

6.- Oficio del Senado, por medio del cual comunica que ha dado su aprobación, en 
segundo trámite constitucional, al proyecto que modifica la ley NQ 18.483, sobre 
régimen legal para la industria automotriz, con modificaciones (boletín NQ 209- 
03). 

7.- Oficio del Senado, por el cual comunica que ha dado su aprobación, en  primer 
trámite constitucional, al proyecto originado en moción, que aumenta e l  feriado 
anual a trabajadores que presten servicios en las zonas extremas de país (boletín 
NQ 350-13) (S). 

8.- Oficio del Senado, mediante el cual comunica que ha dado su aprobación, en pri- 
mer trámite constitucional, al proyecto originado en moción, que modifica el de- 
meto ley NQ 1.094, de  1975, en lo relativo al egreso del país de los extranjeros (bo- 
letín NQ 343-06) (S). 

9.- Oficio del Senado, por el cual comunica que ha dado su aprobación, en  primer 
trámite constitucional, al proyecto de acuerdo relativo al Convenio para la exen- 
ción de visa en pasaportes diplomáticos, oficiales y especiales, suscrito con el 
Gobierno de Nicaragua, en Managua, el 20 de marzo de 1991 (boletín NQ 472-10) 

l 
(S). l 
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10.- Oficio del Senado, por el cual comunica que ha dado su aprobación, en primer 
trámite constitucional, al proyecto que regula el establecimiento de  bolsas de  pro- 
ductos agropecuarios (boletín Ne 254-01) (S). 

11.- Moción del Diputado señor Jaime Campos, que modifica la ley NP 17.105, sobre 
alcoholes, bebidas alcohólicas y vinagres (boletín NQ 494-07). (Con exclusión d e  su 
artículo único, letras i), m), v), w) y artículos lQ y 2* transitorios). 

12.- Moción del Diputado señor Pedro Guzmán, que regula la tramitación del recurso 
de  protección (boletín Nn 495-07). 

13.- Moción del Diputado señor Eugenio Munizaga, que autoriza erigir un monumen- 
- to en la ciudad de  Laserena y otroen-laciudad.de Vicuña,enmemosiadenuestra 

poetisa y Premio Nobel de Literatura, Gabriela Mistral (boletín NQ 496-04). 

14.- Moción de los Diputados señores Carlos Dupré, José Miguel Ortiz y Sergio Velas- 
co, que modifica la ley NQ 18.290, Ley de Tránsito, en lo relativo a las menciones 
que debe contener la licencia para conducir (boletín NP 497-15). 

15.- Moción de los Diputados señores Nicanor Araya, Isidoro Tohá, Camilo Escalona, 
Armando Arancibia, Jaime Estévez, Juan Martínez, H á t o r  Olivares, Juan Pablo 
Letelier, Akin Soto y Sergio Aguiló, que modifica la Constitución Política de la 
República de  Chile, en la fonna que indica (boletín N* 498-07). 

-7 67-déiauipufada señora A d f i m I n i í a ~ ~ ~ m M p u t ~ ~ e B m  Ar- 
mando Arancibia, Carlos Smok, Juan Pablo LeteliPr y Carlos Montes, que modifi- 
ca el artículo 119, del Código Sanitario, en lo relativo al aborto terapéutico (boletín 
N" 499-07). 

17.- Moción de  los Diputados señores Jaime Naranjo, Jaime Campos, Juan Carlos Lato- 
rre y José Antonio Galilea, que modifica la ley Ns 18.290, Ley de' Tránsito, con el 
objeto de eliminar la obligación de licencia de conducir para los conductores.de 
vehículos a tracción aninial, en zonas rurales (boletín NQ 500-15). 

- Se dio cueiita, además, de los siguientes documentos: 

Comunicaciones del señor Presidente de la Cámara de Diputados, mediante las 
cuales, de  conformidad con lo prescrito en el inciso tercero del artículo 14 del 
Reglamento de la Corporación, ha procedido a declarar inadmisibles las siguientes 
mociones: 
a) la que modifica el artículo 106, de la ley N* 18.834, para hacer exigible a las Isa- 
pres y a los servicios de salud correspondientes, el pago del subsidio por incapaci- 
dad laboral a los funcionarios públicos. 
b) la que modifica el artículo 110, de la ley NQ 18.883, sobre estatuto administrativo 
para funcionarios municipales, a fin de hacer exigible a las instituciones de salud 
previsional o al servicio de salud correspondiente, el pago del subsidio por incapa- 
cidad laboral a los funcionarios municipales. 
c) la que modifica el artículo 36 de la ley N 19.070, para hacer exigible a las insti- 

tuciones d e  salud previsional y a los servicios de  salud, el pago del subsidio por 
incapaadad laboral a los profesionales de  la educación, y 
d )  la que crea el Cervicio Nacional de Deportes y Recreación. 

Oficios d e  la Excma. Corte Suprema mediante los cuales remite la opinión que le 
fuera solicitada en relación con los siguientes proyectos: 
a) El que establece responsabilidad objetiva de  hospitales, clínicas y demás esta- 
blecimientos asistenciales en el evento d e  que con motivo d e  transfusiones d e  san- 
gre se transmita el síndrome de  inmuno deficiencia adquirida (boletín NQ 453-11). 
b) El que prohíbe efectuar comercio de  bienes corporales muebles, en lugares de 
uso público (boletín NQ 418-06). 
C) El que modifica el articulo 53 de la ley N* 15.231, sobre organización y atribucio- 
nes  d d o s ~ j u z g a d o s ~ d e P o l i ~ a 1  (boletín.N9_408-07).- - - - 

d) E1 que modifica el decreto ley NP 3.607, sobre normas que rigen el funciona- 
miento de  los vigilantes privados (boletín W 398-07). 
e) El que modifica el artículo 347, del Código Orgánico d e  Tribunales (boletín 
NP 410-07). 

Oficios del señor Contralor General de la República, por los que responde: 
- Al que se le enviara en nombre del Diputado señor Juan Alberto Pérez, acerca 

de la cantidad d e  personas que ingresaron a la administración pública a contar 
del 11 d e  marzo de  1990. 

- Al que se le dirigiera en nombre del Diputado señor José Peña, sobre las inves- 
tigaciones realizadas en las municipalidades de  la provincia de Cautín. 

- M-qaesPfe-hiciera 1kegarmunTbre & k D ~ s d o r H u g o ~ ,  refert- -- 
do a los motivos para no tomar razón del Balance de 1990 de  la Polla Chilena 
de Beneficencia. 

Oficio del señor Ministro Secretario General de la Presidencia, mediante el cual 
responde al que se le remitiera en nombre del Diputado señor Armando Aranci- 
bia, relativo a un proyecto que modifique el régimen jundico que regula el apro- 
vechamiento de  aguas. 

Oficios del señor Ministro de Justicia, por los que responde: 
- Al que se le enviara en nombre del Diputado señor Sergio Ojeda, en  orden a 

entregar equipamiento al Centro de Detención y Readaptación Social de Osor- 
no. 

- Al que se le dirigiera en nombre del Diputado señor Carlos Recondo, con el fin 
d e  que informe acerca de  la solicitud de  personería jurídica de una entidad en 
formación. 

Oficios del señor Ministro Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación d e  Fomen- 
to de la Producción, mediante los cuales responde: 
- Al que se le hiciera llegar en nombre del Diputado sefior Jaime Rocha, acerca 

de accidentes ocurridos en la mina Lota, de  ENACAR S.A. 
- Al que se le remitiera en nombre del Diputado señor Juan Alberto Pérez, sobre 

el proceso d e  asociación con capitales privados de la Enipresa Filial Transmar- 
chilay Ltda. 
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- Al que se le enviara en nombre del Diputado señor Antonio .Horvath, relativo 
a los resultados financieros de EDELAYSEN S.A. 

Oficio del señor Ministro de  Hacienda, por el que responde al que se ledirigiera 
en nombre del Diputado señor Sergio Elgueta, relativo a habilitar un puerto seco 
en la ciudad de Puerto Montt. 

Oficio del señor Ministro de Minería, por el que responde al que se le hiciera Ue- 
gar en nombre del Diputado señor Antonio Horvath, sobre contaminacián por 
relaves en la Undécima Región. 

Oficio del señor Ministro de Educación, mediante el cual responde al que se le 
remitiera en nombre del Diputado señor Armando Arancibia, relativo a la posi- 
b3fidad deersbnr un jardin iaanf i  en Vallenar. 

Oficio del señor Ministro de Bienes Nacionales, por el que responde al que se le 
enviara en nombre del Diputado señor Armando Arancibia, acerca de la entrega 
de terrenos en la ciudad de Copiapó. 

Oficio del señor Ministro de Planificación y Cooperación, mediante el cual res- 
ponde al que se le dirigiera en nombre del Diputado señor Francisco Bayo, relati- 
vo a un listado de proyectos para la provincia de Malleco. 

Oficios del señor Ministro de Vivienda y Urbanismo, por los que responde: 
- - A . . q u e s e l e h i & r a ~ e g a ~ e n l l ~ m ~ e & ~ D i p u ~ s e ~ ~ r - J o & ~ t & ~ ~ e ~  

sobre obras de alcantarillado en Perquenco. 
- Al que se le remitiera en nombre del Diputado señor Nicanor Araya, referido 

a destinar terrenos para la construcción de viviendas en la ciudad de Tocopi- 
lla. 

- Al que se le enviara en nombre del Diputado señor Juan Masferrer, relativo al 
llamado a propuestas con el fin de fomentar la regionalizacióii. 

Oficios del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, mediante los 
cuales responde: 
- Al que se le dirigiera en nombre del Diputado señor Antonio Horvath, acerca 

de la fiscalización de normas pesqueras. 
- Al que se le hiciera llegar en nombre del Diputado señor Jaime Campos, relati- 

vo al embargo de acciones de la empresa eléctrica COLBUN. 
- A1 que se le remitiera en nombre del Diputado seííor Alfonso Rodríguez, refe 

ndo a problemas que afectan a pescadores artesanales de la caleta de  Peiiu- 
hue. 

Oficios del señor Ministro de Agricultura, por los que responde: 
- Al que se le enviara en nombre del Diputado señor Pedro Alvarez-Salamanca, 

acerca de la Reserva ex CORA NQ 4, de Pelarco.. 
- Al que se le dirigiera en nombre del Diputado señor Carlos Ignacio Kucchel, 

sobre políticas de desarrollo productivo. 
- Al que se le hiciera llegar en nombre de los Diputados señores Armando 

Arancibia, Baldo Prokuriq, Sergio Ojeda, Milenko Vilicic, Juan Masferrer, 
Carlos Ignacio Kuschel, Jaime Campos, Antonio Horvath, Pedro Alirarez-Sala- 
manca, Juan Alberto Pérez y Roberto Muñoz, relativo a proyectos d e  la Corni- 
sión Nacional para la Cequía. 

Oficios del señor Ministro del Trabajo y Previsión Social, mediante los cuales 
responde: 
- Al que se le remitiera en nombre del Diputado señor Carlos Dupré, sobre vi- 

viendas de Villa Portales, en la comuna de  Estación Central. 
- Al que se le enviara en nombre del Diputado señor Manuel Antonio Matta, 

referido a las actividades desarrolladas por la Inspección Provincial de Cau- 
quenes. 

- -- Alquese-1edirigiei.a-=nombre deiDiputado~señor~Héctor~Olivares,acerca 
de la realizac,ión de cursos de orientación de prevención de riesgos. 

- Al que se le hiciera llegar en nombre del Diputado señor Guillermo 
Yunge, sobre la obligación de mantener en los establecimientos comercia- 
les e industriales, un número suficiente de sillas o asientos para sus trabajado- 
res. 

- Al que se le remitiera en nombre del Diputado señor Ramón Pérez, acerca de 
dar solución a los problemas de los exonerados por causas políticas de  la pro- 
vincia de  Iquique. 

- Al que se le enviara en nombre del Diputado señor Armando Arancibia, sobre 
fiscalización de empresas contratistas y-subcontratistas. 

u n c I o r c a e r s e n o f i i T ' i i f a d ,  por los que responde: 
- Al que se le dirigiera en nombre de la Diputada señora María Angélica Cristi, 

acerca del problema de emisiones tóxicas en la comuna de La Reina. 
- Al que se le hiciera llegar en nombre del Diputado señor Angel Fantuzzi, con 

el fin de dotar de equipamiento y de recursos a una clínica odontológica. 
- Al que se le remitiera en nombre del Diputado señor Juan Antonio Coloma, 

sobre reajuste de remuneraciones para el sector público, especialmente a los 
trabajadores de la salud del Hospital de  Talagante. 

- Al que se le enviara en nombre del Diputado señor Arturo Longton, referido 
al funcionamiento de la maternidad del Hospital de  Peñablanca. 

- Al que se le dirigiera en nombre del Diputado señor Juan Masferrer, relativo 
al consumo de drogas. 

- Al que se le hiciera llegar en nombre del Diputado señor Pedro Alvarez-Cala- 
manca, referido a la posibilidad de  reconstruir la posta de primeros auxilios 
de la localidad de Botalcura. 

Oficios del señor Ministro de Transportes y Telecomunicaciones, por medio de 
los cuales responde: 
- A los que se le remitieran en nombre del Diputado señor Claudio Rcxiríguez, 

en relación con la sihtación funcionaria que afecta a trabaadores que indica de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 

- Al que se le enviara en nombre del Diputado señor Antonio Horvath, relativo 
a tarifas portuarias en Puerto Chacabuco. 

- Al que se le dirigiera en nombre del Diputado señor Francisco Bartolucci, acer- 
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ca del retraso en el otorgamiento del carnet escolar a estudiantes de  la Quinta 
Región. 

- A los que se le hicieran llegar en nombre de los Diputados señores Raúl Urru- 
tia y Sergio Velasco, relativos a la Empresa Portuaria de  Chile. 

- A l  que se le remitiera en nombre del Diputado señor Luis Navarrete, referido 
a la instalación de un teléfono público en la Región del Maule. 

Oficios del señor Ministro del Interior, por los que responde: 
- Al que se le enviara en nombre del Diputado señor Arturo Longton, relativo 

al plan de implementación de escuelas en la comuna de  Limache. 
- Al que se le dirigiera en nombre del Diputado señor Juan Martínez, acerca de  

- - 

la reposición de una escuela en Santa Juana. 
- A17jue-Se le W~rallegarennmbrP&1-Diputado-señor Antonio-Horvath, 

relativo a la destruccióñ paulatina y constante de los valores de la juventud. 
- Al que se le remitiera en nombre del Diputado señor Jhime Campos, con el 

objeto de  intensificar el cotitrol de vehículos que transitan por el camino que 
une Talca, Pencahue y Curepto. 

- A los que se le enviaran en nombre del Diputado señor Carlos Ignacio Kus- 
chel, sobre proyectos habitacioriales y ent;ega de títulos de dominio en la 
comuna de Puerto Montt. 

- A los que se le dirigieran en nombre del Diputado señor Juan Antonio Colo- 
ma, relativos a dotar de energía eléctrica y de un paradero de locomoción co- 
lectiva, a la localidad de Sorrento. 

- A'que-sele-hicieraJlegar en nombre del Diputado señor Pedro Alvarez-Sala- 
manca, acerca de  la enajenación de terrenos enla comuna deElca .  

- Al que se le remitiera en nombre del Diputado señor Víctor Pérez, referido al 
estado del proyecto de construcción de la prefectura de Carabineros y de  la 
Primera Comisaría de la ciudad de Los Aneeles. " 

- A los que se le enviara en nombre del Diputado señor Pedro Alvarez-Sala- 
manca, relativos a diversos aspectos relacionados con la comuna de San Cle- 
mente. 

- Al que se le dirigiera en nombre del Diputado señor HemLin Bosselin, acerca 
de dotar de recursos extraordinarios a los pobladores damnificados de  comu- 
nas de  la Región Metropolitana. 

- Al que se le hiciera llegar en nombre del ~ i p u t a d o  señor Antonio Horvath, 
relativo a investigar concesiones de  terrenos en la Undécima Región. 

Oficio del señor Ministro del Interior por el que informa acerca de  la prórroga 
del D.S. (1) N* 955/90, sobre renegociación y subvenciones a deudores hipoteca- 
rios municipales. 

Oficio de la seiíora Alcaldesa de  la Municipalidad de  Conchalí, mediante el cual 
informa acerca del acuerdo del Consejo de Desarrollo Comunal, relativo a la 
contaminación ambiental que afecta a la Región Metropolitana. 

Comunicación del señor Presidente del Senado de la República del Perú, por la 
que acusa recibo del informe de la Comisión de Derechos Humanos, Nacionali- 
dad y Ciudadanía, que contiene las conclusiones adoptadas por la Reunión Pre- 
paratoria para la Constitución de la Comisión Interpariamentaria Latinoamerica- 
na de  Derechos Humanos, celebrada en Santiago de Chile los días 24,25 y 26 de 
mayo de  1991. 
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V.- DOCUMENTOS DE LA CUENTA. 

1.- Oficio de S.E. el Presidente de la República 

"Honorable Cámara de Diputados: 

En uso de mis facultades constitucionales, tengo a bien poner en conocimiento de 
V.E. que he resuelto retirar la urgencia que hiciera presente para el despacho del pro- 
yecto de ley sobre recuperación de subsidios por incapacidad laboral, respecto de los 

. funcionarios municipales y profesionales de la educación, regidos por el artículo 36, de 
la Ley NP 19.070 (boletín NQ 491-13). 

- -  - - -  - - - -  - -  

Dios guarde a V.E., 
(Fdo.): Patricio Aylwin Azócar, Presidente de la República.- Ricardo Lagos Escobar, 

Ministro de Educación". 

2.- Oficio de S.E. el Presidente de la República. 

"Honorable Cámara de Diputados: 

En uso de mis facultades constitucionales, he resuelto retirar la urgencia que hiciera 
presenteparael~despacho~delproyecto~que~laley~NP_18.469, en~elación con- 
aspectos de la modalidad de libre elección (boletín NP 290-11). 

Dios guarde a V.E., 
(Fdo.): Patricio Aylwin Azócar, Presidente de la República.- Jorge Jiménez De la 

Jara, Ministro de Salud". 

3.- Oficio de S.E. el Presidente de la República. 

"Honorable Cámara de Diputados: 

En uso de mis facultades  constitucional^, he resuelto retirar la urgencia que hiciera 
presente para el despacho del proyecto de ley que dispone la restitución o indemniza- 
ción por bienes confiscados y adquiridos por el Estado a través de los decretos leyes 
NQs. 77, de 1973 y 1697, de 1977; 12 y 133, de 1973 y 2.346, de 1978 (boletín NQ 378-12). 

Dios guarde a V.E., 
(Fdo.): Patricio Aylwin Azócar, Presidente de la República.- Luis Alvarado Consten- 

la, Ministro de Bienes Nacionales". 
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4.- Oficio del Senado. 

'Valparaíso, 12 de septiembre de 1991. 

Tengo a honra comunicar a V.E. que el Senado ha dado su aprobación, en los mis- 
mos términos en que lo hizo esa H. Cámara, al proyecto de ley que cambia la denomi- 
nación a las instalaciones del Instituto Antártico Chileno, ubicadas en el territorio an- 
tártico chileno. 

Lo que comunico a V.E. en respuesta a su oficio NP 403, de 16 de julio de 1991. 
Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V.E., 
(Fdo.): Beltrán Urenda Zegers, Vicepresidente del Senado.- Rafael Eyzaguirre Eche 

v d ,  Spcyetaricrdef Seabo". - -- - - -  - - - -  - - - 

5.- Oficio del Senado. 

'Valparaíso, 12 de septiembre de 1991. 

Tengo a honra poner en conocimiento de V.E. que el Senado ha dado su aprobación 
al proyecto d e  ley de esa H. Cámara que establece mejoramiento de las remuneraciones 
del sector salud, con las siguientes modificaciones: 

A r t í c u l 0 3 ~  
Ha sustituido su inciso segundo por el siguiente: 
"Asimismo, a contar del de  juko de 1992, los cargos de las plantas de directivos 

que no se encuentran ubicados en el grado máximo de la respectiva planta, aumenta- 
rán en un grado, salvo que tal aumento igualare el grado del funcionario beneficiado 
con el de  su superior inmediato.". 

Articulo SQ 
En su inciso primero, ha suprimido la coma (,) colocada a continuación del guaris- 

mo "3w' y ha intercalado una coma (,) a continuacidn de la expresión "inciso primero". 

Artículo 6g 
Ha reemplazado, en su inciso primero, la frase que dice "contratados que conservan 

la propiedad de sus empleos en las plantas" por la siguiente "de planta que, además, 
tienen un cargo a contrata" y ha intercalado entre los términos "los" y "cargos" la ex- 
presión "respectivos". 

Lo que comunico a V.E. en respuesta a su oficio NQ 498, de 12 de septiembre de 
1991. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V.E. 
(Fdo.): Gabriel Valdés S., Presidente del Senado.- Rafael Eyzaguirre Echevem'a, Se- 

cretario del Senado". 
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6.- Oficio del Senado. 

"Valparaiso, 12 de septiembre de 1991. . 

Tengo a honra comunicar a V.E. que el Senado ha dado su aprobación al proyecto 
de ley de esa H. Cámara que modifica la ley NQ 18.483, sobre Régimen Legal para la 
Industria Automotriz, con la siguiente enmienda: 

Articulo único 
NQ 5 
Ha sustituido, en el inciso primero del artículo 11 reemplazado, el guarismo "15%" 

por " 1 1  %" las dos veces que aparece en el texto, y la cifra "3,75" por "2,75". 
- - - 8 -  - - - -  - - -  - -  - 

Lo que comunico a V.E. en respuesta a su oficio NQ 325, de 14 de mayo de  1991. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V.E., 
(Fdo.): Beltrán Urenda Zegers, Vicepresidente del Senado.- Rafael Eyzaguirre Eche- 

verría, Secretario del Senado". 

AUMENTA EL FERIADO ANUAL A TRABAJADORES QUE PRESTEN SERVICIOS 
EN LAS ZONAS EXTREMAS DEL PAIS (boletín NQ 350-13 (S)). 

"Valparaiso, 12 de  septiembre de 1991. 

Con motivo de la Moción, informe y antecedentes que tengo a honra pasar a manos 
de V.E., el Senado ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Introdúcense al Código del Trabajo las siguientes modificaciones: 
a) En el artículo 65, intercálase el siguiente inciso segundo, pasando el actual incico 

segundo a ser tercero: 
"Los trabajadores que presten servicios en las regiones 1 de Tarapacá, 11 de Antofa- 

gasta, XI  Aysén, del General Carlos Ibáfiez del Campo, y XII de Magallanes y de  la 
Antártica Chilena, y en las comunas de Isla de Pascua y de Juan Fernández, tendrán 
derecho a un feriado anual de veinticinco días hábiles. El exceso sobre el derecho esta- 
blecido en el inciso anterior podrá ser negociado individual o colectivamente.". 

b) En el artículo 72, inciso final, sustitúyese la frase "y en la compensación del exce- 
so a que alude el articulo 66", por la oración "y en la compensaciún de los excesos a 
que aluden los artículos 65, inciso segundo, y 66". 

Dios guarde a V.E., 
(Fdo.): Gabriel Valdés S., Presidente del Senado.- Rafael Eyzaguirre Echevema, Se- 

cretario del Senado". 

8.- Oficio del Senado. 

MODIFICA EL DECRETO LEY NQ 1.094, DE 1975, EN LO RELATIVO AL EGRECO 
DEL PAIS DE LOS EXTRANJEROS (boletín W 343-06 (S)). 

"Valparaíso, 12 de  septiembre de  1991. 

Con motivo de la Moción e informe que tengo a hbnra pasar a manos d e  V.E., el 
Senado ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

- - -  
"Artículo único.- k t 5 ~ ~ ~ e I a s s ~ ~ m o d i c a c b n e s n 1 B e c r e t o  ley-NQ-1,094, 

de 1975: 
1. Derógase su artículo 54. 
2. Sustihíyese su artículo 55 por el siguiente: 
"Artículo 55.- Para salir del país, a los extranjeros menores de  18 años que viajen sin 

ser acompañados por las personas que ejerzan sobre ellos la patria potestad o la tutela 
en su caso, la Policía de  Investigaciones de Chile les exigirá la presentación de una 
autorización notarial del padre del menor, o a falta de éste, de la madre, o a falta d e  
ambos, del guardador o del Juez de Menores. Si se trata de menores que ingresaron al 
país solos, no se les exigirá esta autorización. 

Ce entenderá faltar el padre o madre, en los casos señalados por los artículos 109 y 
+ M ~ C ~ p - C W i l "  

3. Suprímese en el inciso primero del artículo 60 bis, el número or&ntirW5w-pta- 
coma (,) que le sigue. 

4. Sustitúyese el inciso primero del artículo 61, por el siguiente: 
"A los extranjeros que salgan del país sin obtener las autorizaciones de reingreso, la 

Policía de Investigaciones de Chile procederá a retirarles su cédula de identidad y el 
certificado de  registro.".". 

Dios guarde a V.E., 
(Fdo.): Beltrán Urenda Zegers, Vicepresidente del Senado.- Rafael Eyzaguirre Eche- 

verría, Secretario del Senado". 

9.- Oficio del Senado. 

PROYECTO DE ACUERDO RELATIVO AL CONVENIO PARA LA EXENCION DE 
VISA EN PASAPORTES DIPLOMATICOS, OFICIALES Y ESPECIALES, SUSCRITO 
CON EL GOBIERNO DE NICARAGUA, EN MANAGUA, EL 20 DE MARZO DE 1991 
(boletín N* 472-10 (S)). 

"Valparaiso, 12 de septiembre de.1991. 

Con motivo del Mensaje, informe y antecedente que tengo a honra pasar a manos 
de V.E., el Senado ha dado su aprobación al siguiente 
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PROYECTO DE ACUERDO: 

"Articulo único.- Apmébase el "Acuerdo entre los Gobiernos d e  la República d e  
Chile y de la República de Nicaragua, referente a la Exención del Requisito d e  V i  
para Portadores de  Pasaportes Diplomáticos, Oficiales, y Especiales o de C e ~ c i o ,  sus- 
crito en Managua, el 20 de  marzo de 1991.".". 

Dios guarde a V.E., 
(Fdo.): Beltrán Urenda Zegers, Vicepresidente del Senado.- Rafael Eyzaguirre Eche- 

vem'a, Secretario del Senado". 

-10.- Oficio del Senado. - - -  - 

REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE BOLSAS DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS 
(boletín N* 254-01 (S)). 

"Valparaíso, 12 de septiembre de 1991. 

Con motivo del Mensaje, informes y antecedentes, que tengo a honra pasar a manos 
de  V.E., el Senado ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

De las Bolsas de Productos Agropecuarios y Definiciones 

Artículo lP.- Las boisas de productos agropecuarios, en adelante las bolsas de  pro- 
ductos, son sociedades anónimas abiertas especiales, que tienen por exclusivo objeto 
proveer a sus miembros el local y la implementación necesaria para que puedan reali- 
zar eficazmente, en el lugar que les proporcionen, las transacciones de productos me- 
diante mecanismos continuos de subasta pública, asegurando la existencia de  un mer- 
cado equitativo, competitivo y transparente. Dichas sociedades deberán incluir en su 
nombre la expresión "Bolsa de  Productos Agropecuarios". 

Las bolsas podrán, para el debido cumplimiento de su objeto social, realizar activi- 
dades afines o complementarias de éste, siempre que éstas se contemplen expresamen- 
te en sus estatutos. 

Corresponde a la Superintendencia velar por el cumplimiento de la presente ley y 
de las normas que la complementen, y supervigilar el funcionamiento de las bolsas de  
productos, de acuerdo a las facultades que le confieren la ley orgánica y las señaladas 
en el presente cuerpo legal. 

Articulo 2Q.- Para establecer y operar una bolsa de productos se requerirá de  la auto- 
rización previa de la Superintendencia y sus estatutos deberán contener las siguientes 
niodalidades: 

1) La participación de a lo menos 10 accionistas y un capital pagado mínimo equiva- 
lente a 30.000 unidades de  fomento, dividido en acciones sin valor nominal. 
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Si durante la vigencia d e  la sociedad, el número de  accionistas o el monto de su  
patrimonio neto se redujera a ciíras inferiores a las establecidas precedentemente, la 
bolsa dispondrá de  un plazo de  tres meses para subsanar los déficit producidos. Venci- 
do  este plazo sin que así haya ocurrido, podrá serle revocada su autorización d e  exis- 
tencia por la Superintendencia, a menos que este Organismo le autorice la reducción de  
su capital social o del número d e  sus accionistas. 

2) La vigencia de la sociedad deberá pactarse por tiempo indefinido. 
3) Cada accionista sólo podrá ser dueño de  una acción en la bolsa respectiva. Un 

corredor podrá ejercer su actividad en más de una boba, adquiriendo en cada una de 
ellas la acción correspondiente. 

4) Toda persona aceptada como corredor de  una bolsa deberá adquirir la acción 
respectiva, lo que podrá hacer mediante transacciones privadas o a través del 
mecanismo consistente en hacer una oferta a f i e  por un periodo de  hasta 60 días y 

- p o r i n  valor no infenoral mayo? vaEr entre d FGndlG% precioaeTancacCio- 
bolsa de  acciones del último año y el valor de  libro actualizado a la fecha de  la oferta. Si 
en ese período no hubiere tenido oferta de venta, podrá requerir de la boisa la emisión 
de  una acción de pago ai valor más alto previamente indicado. En este caso, la acción 
deberá pagarse en dinero efectivo y de contado. 

5 )  Las acciones tendrán igual valor y no podrán establecerse series de  acciones ni 
acciones privilegiadas. 

6)  El Directorio estará compuesto, a lo menos, por cinco miembros que podrán tener 
o no la calidad de accionistas, pudiendo ser reelegidos. 

7) La distribución de  dividendos será, a lo menos, anual y en dinero efectivo. 
8) La obligación de los accionistas de concurrir, en cualquier tiempo, a sufragar los 

- ~ b ~ d e ~ y l o s f o 5 t o s - d e ~ ) 1 1 ~ e r v a ~ s i c i ó n d e . s u s  bienes, 
así como los de  expansión y mejoramiento de  sus actividades. 

9) La circunstancia d e  que el Superintendente actuará como liquidador d e  la bolsa 
en caso de disolución, por cualquier causa, a menos que éste autorice otra forma de  
liquidación. Una vez absorbidas las pérdidas y pagado el pasivo social, el patrimonio 
neto resultante de la liquidación, se distribuirá entre los accionistas. 

10) Las demás estipulaciones que contemplan los estatutos y reglamentos internos, 
en especial los requisitos para ser admitido como corredor d e  bolsa, las sanciones que 
pueden aplicársele y las causales o conductas que den origen a tales sanciones. 

Articulo 3Q.- Toda bolsa de productos para operar, deberá acreditar, a satisfacción 
de  la Superintendencia, que: 

;a) Se encuentra organizada y tiene la capacidad necesaria para cumplir y hacer 
cumplir a sus miembros las disposiciones de la presente ley, sus normas complementa- 
rias y sus estatutos. 

b) Ha adoptado la reglamentación interna exigida por esta ley. 
C) Cuenta con los medios necesarios y con un local, los procedimientos adecuados 

tendientes a asegurar a los inversionistas la mejor ejecución de  su órdenes, y 
d) Cuenta con los libros, registros y sistemas de información requeridos por la ley y 

por la Superintendencia. 

Artículo 4Q.- Para los efectos d e  esta ley se entenderá por: 
1) Producto agropecuario o producto físico: es el que proviene directamente de  la 
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- 
agricultura, ganadería, silvicultura o agroindustria y los'insumos que tales actividades 
requieran. 

2) Opción de venta de productos: es el contrato por el cual una persona Ilamada ti- 
tular, adquiere de  otra llamada lanzador, por un precio dado llamado prima, un d e r e  
cho alternativo que lo faculta para vender al lanzador una cantidad determinada de  un 
producto, de una calidad preestablecida, en un plazo, lugar y precio prefijados, o para 
desistirse de la venta. El lanzador, por su parte, se obliga a comprar al titular en los 
ténninos establecidos en la opción, si éste la ejerce, o a liquidar la operación mediante 
el pago en dinero de las diferencias de precio del producto objeto del contrato. Vencido 
el plazo de vigencia de la opción, sin haberse ésta ejercido, expira el derecho altemati- 
vo. 

3) Opción de  compra de productos: es el contrato por el cual una persona llamada 
- - titular,adquiere-decatra-Ilamadalanzador,poruoprWdaddIatnado~pnma,und 

cho alternativo que lo faculta para comprar al lanzador una cantidad determinada de  
un producto, de una calidad preestablecida, en un plazo, Iugar y precio prefijados, o 
para desistirse de la compra. El lanzador, por su parte, se obliga a vender al titular en 
los términos establecidos en la opción, si éste la ejerce o a liquidar la operación median- 
te el pago en dinero de las diferencias de precios del producto objeto del contrato. 
Vencido el plazo de vigencia de la opción sin haberse ésta ejercido, expira el derecho 
alternativo. 

4) Contrato de futuro de productos: es aquel por el cual un comprador y un vende- 
dor acuerdan adquirir y entregar en una fecha futura prefijada un producto físico de- 
temiinado, de una calidad preestablecida y en un precio convenido al momento de 
celebrar el contrato, o la obligación de pagar o recibir las pérdidas o ganancias produci- 

~acpof-hnIEf~rrrixrúqre~iu-&l ~ r o ~ ~ r i a ~ l ~ ~ ~  
vigen te. 

Artículo 5Q.- Podrán ser objeto de regociación por intermedio de las Bolsas de Pro- 
ductos: 

1) Los productos agropecuarios que cumplan con la reglaiiientación que al respecto 
determinen las bolsas; 

2) Los contratos de opción de compra o de venta y los contratos de futuro de tales 
productos, y 

3) Los títulos que representen los productos referidos en el N* 1) de este artículo, en 
términos tales que éstos no puedan ser enajenados o gravados, sino mediante el endoso 
de dichos títulos. 

Cada vez que en esta ley se empleen los términos producto o productos, sin otra 
especificación, deben entenderse comprendidas en ellos las tres categorías señaladas 
precedentemente. 

TITULO 11 

De los Corredores de Bolsa de Productos 

Artículo 6Q.- Los corredores de bolsas de productos, en adelante los corredores, son 
las personas naturales o jurídicas que se dedican a las operaciones de intermediación 
en las bolsas de productos. 

Se prohíbe a los corredores dedicarse a la compra o venta de productos en bolsa por 

SESION 41', EN MARTES 17 DE SEPTIEMBRE DE 1991 

cuenta propia. No obstante, cuando un corredor opere en representación de  un  comi- 
tente que desee mantener en reserva su identidad, se dejará constancia de  esta circuns- 
tancia en la documentación pertinente y se  consignarán únicamente los datos del refe- 
rido intermediario. Esta reserva no será oponible a la Superintendencia. 

Artículo 79.- Sólo podrán ejercer el cargo d e  corredor en una bolsa de productos las 
personas que cuenten con inscripción vigente efi el Registro de Corredores de Bolsa de 
Productos que Ilevará la Superintendencia de Valores y Seguros. El interesado, una vez 
incorporado a una Bolsa, será inscrito como corredor en el mencionado Registro por la 
Superintendencia, luego de acreditarle, a su satisfacción, que ha cumplido con todos 
los requisitos legales, estatutarios y reglamentarios pertinentes y sólo podrá ejercer sus 
funciones desde la fecha de su inscripción. 

- - - -- - - - - - 

Artículo SQ.- Las personas que ejerzan el giro de corredor, deberán incluir en su 
razón social la expresión "corredores de  bolsa de  productos" y su objeto será la inter- 
mediación de  productos y la ejecución de  las demás actividades complementarias que 
le autorice expresamente la Superintendencia, 

Los directores y administradores de personas jurídicas, individualmente considera- 
dos, deberán acreditar los siguientes requisitos: 

a) Ser mayor de edad y haber aprobado el Cuarto Año medio o estudios equivalen- 
t es; 

b) Tener una experiencia laboral de a lo menos tres años en actividad del mercado 
de productos silvoagropecuanos; 

c) No haber sido sancionado con la expulsión de  una bolsa de productos o de  una 
- b o l s a - d ~ l m e ~ d - ; r c u i n ~ ~ R e g i s t m ~ I ~ f @ e t ~ 1 1  w & L  
perintendencia; 

d) No haber sido condenado por delito que merezca pena aflictiva, y 
e) No haber sido declarado en quiebra. 

Artículo F.- Cumplidos los requisitos establecidos en los artículos 7P y S*, la Super- 
intendencia procederá a inscribir al solicitante en el Registro de Corredores, dentro del 
plazo de 30 días a contar de la fecha de la solicitud respectiva. 

Artículo 10.- Los corredores deberán cumplir y mantener los márgenes de endeuda- 
miento, de garantías y otras condiciones de  liquidez que la Superintendencia haya esta- 
blecido de  manera general y previa en relación a .la naturaleza de las operaciones, su 
cuantía y el tipo de instrumentos que se negocien. 

Artículo 11.- Los corredores deberán constituir una garantía, previa al desempeño 
de su actividad, para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones como intermedia- 
rios de  productos, a favor de sus comitentes. 

La garantía será de  un monto inicial equivalente a 6.000 unidades de fomento. La 
Superintendencia podrá establecer, de manera general y obligatoria, mayores garantías 
en razón del volumen y naturaleza de las operaciones del intermediario. 

La garantía podrá constituirse en dinero efectivo, boleta bancaria, póliza de  seguros, 
prenda sobre acciones de sociedades anónimas abiertas u otros valores de oferta públi- 
ca, salvo acciones de la misma bolsa, y se mantendrá reajustada en la misma propor- 
ción en que vane el monto de  la unidad de fomento. 
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La constitución de  garantías sobre prenda de acciones de  sociedades anónimas 
abiertas o sobre otros valores de oferta pública, no podrá exceder de un 40% del total 
de  la caución. 

La garantía deberá mantenerse vigente hasta los seis meses posteriores a la perdida 
de la calidad de  corredor y en todo caso hasta que se resuelvan, por sentencia eje- 
cutoriada, las acciones judiciales que se hayan deducido en su contra hasta seis meses 
después de  la pérdida de la calidad de corredor. La circunstancia de  no haberse de- 
ducido acciones judiciales en el tiempo antedicho, se acreditará mediante la dedara- 
ción jurada notarial del corredor mismo o, en su caso, de todos los directores y admi- 
nistradores. 

Artículo 12.- La bolsa de productos respectiva representará legalmente a los benefi- . . ~ e ~ a ~ e 5 e 7 e f i e d a r t í m ~ a d - d ~ a r á - i a s - h i n -  
ciones que se-señalan en-los incisos siguientes. 

Si la garantía consistiere en depósitos de dinero o prenda sobre valores, la entrega 
del dinero o de  los bienes pignorados se hará al representante de los beneficiarios. 

En las inscripciones de prenda, no será necesario individualizar a los beneficiarios, 
bastando expresar el noiubre de su representante. Asimismo, las citaciones y notifica- 
ciones que de acuerdo a la ley deban practicarse a los acreedores prendarios, se enten- 
derán cumplidas al hacerse a su representante. Las pondas sobre productos se consti- 
tuirán mediante el endoso al representante de los beneficiarios del ;ale de  prenda otor- 
gado por un almacén general de depósito. 

Si la garantía consistiere en boleta bancaria o póliza de seguros, el representante de  
los beneficiarios será el tenedor de los documentosjustificativos de  las mismas. El - - - - - - - - - 
bamo o la compañía de  seguros otorgantes, deberán pagar el valor exigido por el re- 
presentante a su simple requerimiento y hasta el monto garantizado. 

Para hacer efectivas las boletas de garantías y las pólizas de seguros, bastará con 
acreditar el hecho de haberse notificado al representante de los beneficiarios una de- 
manda judicial en contra del intemiediario de los productos caucionados. 

Los dineros provenientes de la realización de  la boleta bancaria o de  la póliza d e  
seguros quedaran en prenda, de  pleno derecho, subrogado a esas garantías, mante 
niéndose en depósito reajustable por el representante hasta la extinción de  la contin- 
gencia caucionada. 

Artículo 13.- Los corredores estarán obligados a: 
a) Contar con los libros y registros que prescribe la ley y los que determine la Super- 

intendencia, los que deberán ser llevados conforme a sus inst~cciones; 
b) Proporcionar a la Superintendencia, con la periodicidad que establezca como 

norma general, información sobre las operaciones que rea!icen; 
C) Enviar a la Ciiperintendencia los estados flnancieros que ésta solicite, en la forma 

y periodicidad que determine, la cual podrá exigirles que ellos sean objeto de auditoría 
por auditores independientes; 

d )  Informar a la Superiiitendencia, con a lo menos un mes de anticipación, de la 
apertura o cierre de nuevas oficinas y sucursales, y 

e) Proporcionar los demás antecedentes que a juicio de la Superintendencia sean 
necesarios para mantener actitalizadn la información del Registro de Corredores. 

Artículo 14.- Las transacciones y operaciones de  bolsas en que participen corred& 

res, deberán ajustarse a las normas y procedimientos establecidos en la Iey, a los que 
determine la Supenntendencia y a los estatutos y reglamentos internos de la bolsa de  
productos de que sean miembros. , 

Los corredores serán responsables del cumplimiento de los contratos que se  pacten 
por su intermedio. Las bolsas de  productos, en caso de  incumplimiento de  tales contra- 
tos, tendrán la obligación d e  utilizar los medios que la ley y los reglamentos pongan a 
su disposición para lograr la ejecución de  esas obligaciones, incluyendo el ejercicio de 
todas las garantías constituidas para tales efectos. 

Les queda prohibido a los corredores compensar las sumas que rxiban para com- 
prar productos o el precio que se les entregue, con las cantidades que pudieren adeu- 
darles sus clientes. 

Las minutas que entreguen a sus clientes y las que se den recíprocamente, en los 
_casoc-en_que~doc-omásintermedia~connira.celebración de-un-negocio-por- 
encargo d e  diversas personas, hacen prueba contra el corredor que las suscriba. 

Artículo 15.- Los corredores serán responsables de  la identidad y capacidad legal 
de  las personas que contraten por SU intermedio; de la conformidad con los estándares 
y de la legítima procedencia de los productos que negocien. Cuando se trate d e  
títulos representativos de productos, los corredores serán responsables de  la auten- 
ticidad e integridad de  dichos títulos, de la vigencia de la inscripción de su último titu- 
lar en los registros correspondientes y de la autenticidad del último endoso, cuando 
proceda. 

Artículo 16.- La Superintendencia, mediante resolución fundada y previa audiencia 
d e l r r f ~ o c k h u s g e & e ~ o r ~  

, . n-*o-rnam3x-h iri- 
scripción de in corredor en el ~ e ~ i c t r o  de ~ o n e d o r e s  por haber éste incurrido en algu- 
na de las siguientes causales: 

a) Dejar de cumplir algún requisito habilitante establecido para el ejercicio de  la 
actividad. La Superintendencia, en casos calificados, podrá otorgar al interesado un 
plazo para subsanar la situación, el que no podrá exceder de 120 días; 

b) incurrir en graves violaciones a las obligaciones que le impone esta ley, sus nor- 
mas complementanas, las instrucciones que imparta 1a.Superintendencia u otras dispo- 
siciones aue los riian; 

I - 
c) Tomar parte en forma culpable o dolosa en transacciones que produzcan altera- 

ciones artificiales de precios, o realizar conductas tendientes a restringir la competencia 
en el mercado de productos y cualquier otra participación no compaTib1e con Gs sanas 
prácticas en los mercados de productos y de valores; 

d)  Dejar de desempehar la función de corredor activo por más de un año, sin causa 
justificada; ' 

e)  partielpar en oferta8 públicas o en trancncrioneri de productos que de confonnl- 
dad a la presente ley deben inscribirse y mantener vigente su inscripción en el Registro 
de Productos o respecto de los cuales se haya suspendido su transacción, y 

f) Dejar de cumplir obligaciones originadas en transacciones de productos en que 
haya tomado parte. 

Artículo 17.- Se reserva el uso de  la expresión "corredor de bolsa de productos", 
para las personas y entidades autorizadas, en confomiidad con la presente ley, para 
desempeñarse como tales. 
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TITULO 111 

Normas Generales 

Articulo 18.- Corresponderá a las bolsas de productos reglamentar su organización 
y todas las materias que sean riecesarias para su funcionamiento, en especial las si- 
guientes: 

1) Condiciones, requisitos, modalidades y registro de  las operaciones de bolsa, así 
como la oportunidad y forma de compensarlas y liquidarlas; 

2) Garantías generales o especiales que puedan exigirse a quienes intervienen en las 
negociaciones y la forma de constituirlas; 

3) Condiciones, requisitos, estándares y forma que deben cumplir los productk %i- 
cos, c o n t r a t ~ l u i o s  materia de n e g o ~ r r p ~ ~ ~ d ~ c r s p a ~ t e s ~  
tervienen en ellos. 

4) Sistemas de  fiscalización y procedimientos de control de  las operaciones de  bolsa, 
lo cual es sin perjuicio de las atribuciones que le competen a la Superintendencia o a 
otros organismos, de acuerdo a la legislación vigente; 

5) Sistemas de resolucióii obligatoria de los conflictos que se originen entre,quienes 
participen en las operaciones de bolw; 

6) Sistemas de información sobre las operaciones que se ejecuten en la bolsa, y 
7) Organización de la modalidad de venta de productos en pública subasta median- 

te las formás d e  ruedas, pregón, martillo, remate electrónico u otras; las condiciones 
para participar; las garantías de cumplimiento y, en general, todos los aspectos relacio- 

n a d o ;  con_cualesqu~era-de-estas-f~rmaae-venta. 
Los reglamentos y normas que dicten las bolsas de  prnductos para su funcimamien- 

to, deberán ser aprobados por la superintendencia. 
Dicho organismo estará facultado para rechazar o proponer modificaciones, me- 

diante los proyectos de reglamentos y normas presentados, dentro de un plazo de 90 
días contados desde su presentación. En los casos en que la Superintendencia propon- 
ga modificaciones, el transcurso del plazo se suspenderá desde la fecha de la comuni- 
cación que contenga dicha proposición y sólo se reanudará cuando se haya cumplido 
con dicho trámite. 

Subsanados los defectos o atendidas las observaciones formuladas, en su caso, 
y vencido el plazo anteriormente indicado, la Superintendencia deberá autorizar 
los reglamentos o normas presentados por la bolsa correspondiente, dentro del quinto 
día. 

Artículo 19.- La Superintendencia llevará un Registro de Productos, el cual estará a 
disposición del en el que se inscribirán. - 

1) Los tipos homogéneos de bienes físicos'que puedan transarse en la bolsa, conjun- 
tamente con los padrones que deban cumplir. 

2) Los títulos representativos de los tipos de  productos, y 
3) Los modelos de contratos de opciones de compra! de venta y de futuro de pro- 

duclos. 
La superintendencia establecerá los requisitos que deberán cumplir los títulos, las 

entidades emisoras y las demás niodalidades necesarias para practicar las inscripciones 
a que se refiere el inciso anterior. 

Sólo podrán transarse en bolsa los productos que correspondan a los padrones que 
se encuentren inscritos en el Registro de Productos a que se refiere este artículo. 

Articulo 20.- Facúltase al Presidente d e  la República para que, dentro del plazo d e  
180 días contados desde la fecha de publicación de la presente ley, dicte las normas que 
sean necesarias para adecuar la aplicación del Impuesto al Valor Agregado a las opera- 
ciones que se efectúen en las bolsas de  productos, sin que ellas puedan significar nin- 
gún privilegio d e  carácter tributario sobre operaciones iguales, o análogas, que se efec- 
híen fuera de las Bolsas de Productos. 

Artículo 21.- Serán inoponibles a los adquirentes de productos en bolsas, las pren- 
das, embargos, prohibiciones de enajenar o cualquier otra medida cautelar que grave o 
afecte al producto trancado. Se exceptúan de lo anterior, las prendas que el ad.quirente 
haya conocido y expresamente aceptado, comp asimismo aquellas garantías, embargos 
y prohibiciones que hayan sido notificados a la Bolsa. 

Artículo 22.- Agrégase al articulo 10 de  la ley N* 18.112, sobre Prenda sin Desplaza- 
miento, a continfiaWon-&-mmmWenre ü e ~ p n ~ ~ ~ ~ p a ~ ~ n " f e ~ i a " ~ p m c i 6 n -  
"bolsas de  productos agropecuanos" seguida de coma (,). 

Artículo 23.- Las empresas y organismos del Estado podrán, dentro d e  su no'rmal 
desenvolvimiento, participar en la conlpra o venta de productos que se transen en la 
Bolsa, confonne a las disposiciones de  esta ley. 

TITULO IV 

De la Cámara de Compensación 

Artículo 24.- Las bolsas de productos podrán constituir o formar parte de una Cá- 
mara~de~Compensación,~la~que~tendrá~or~objeto~ser~la~contrapa~e~de~todas~hs_com- 

pras y ventas de  contratos de  futuro y de opciones de  productos que se efectúen en la 
respectiva bolsa, a partir del registro de dichas operaciones en la mencionada Cámara. 
Asimismo, la Cámara administrará, controlará y liquidará las operaciones, posiciones 
abiertas, cuentas corrientes, márgenes y saldos disponibles que efectúen y mantengan 
clientes y corredores en los mercados de  futuro. 

Artículo 25.- Las Cámaras estarán sujetas a las siguientes reglas: 
a) Deberán constituirse de  conformidad a lo establecido en el artículo 126 d e  la ley 

W 18.046, y se regirán por las normas aplicables a las sociedades anónimas abiertas en 
todo aquello que no fuere contrario a la presente ley. En su nombre deberán incluir la 
expresión "Cámara de  Compensación". 

b) Tendrán como objeto exclusivo el indicado en el artículo anterior 
c) El capital mínimo pagado no podrá ser inferior a 15.000 unidades de fomento. ' 

.d) Tendrán un directorio integrado por cinco miembros a lo menos, que podrán 
tener el carácter de  accionista o no. 

e) Las acciones serán sin valor nominal. 
f l  Tendrán un tribunal arbitral integrado por a lo menos tres miembros, encargado 

de aplicar las medidas disciplinarias que contemplen sus estatutos y las que indica esta 
ley; sin pe juicio de las otras facultades que a éste se le otorguen en el estatuto. 

g) A lo menos el 15% de  las utilidades de cada ejercicio se destinará a formar un 
Fondo de Contingencia que tendrá por objeto cubrir obligaciones pendientes derivadas 
de operaciones registradas en la Cámara. 

Artículo 26.- El establecimiento de una Cámara de  Compensación y sus estatutos 
deberán ser aprobados previamente por la Superintendencia. En igual forma se apro- 
barán los reglamentos internos de operación que éstas fijen. 
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Articulo 27.- Las Cámaras tendrán las siguientes funciones: 
a) Emitir y registrar los contratos de  las operaciones de  futuro y de  opciones y ser la 

contraparte de  los mismos. 
b) Recibir d e  los corredores los márgenes iniciales, dineros y valores correspondien- 

tes y acreditar los mismos en las respectivas cuentas comentes. 
C) Actualizar diariamente las posiciones abiertas d e  los clientes, debiendo ajustar los 

márgenes, establecer las variaciones dianas de precios y cargar o abonar a cada cuenta 
corriente las pérdidas o ganancias correspondientes. 

d )  Informar a los corredores la falta o el exceso de margen y de  los saldos d e  las 
cuentas corrientes de sus clientes, al igual que la necesidad que éstos completen el 
margen, cuando corresponda. 

e) Ordenar a los corredores el cierre parcial o total de las posiciones abiertas de sus 
+lientespo-r-nocum p~r-éctascon-~os-requ erimien tosde-ma-rgen-oaberkcra-ddaspér- 

didas, y 
fl Liquidar, en la fecha de vencimiento, las posiciones abiertas del contrato que ven- 

ce, disminuyendo el margen correspondiente y cargando o abonando las pérdidas o 
ganancias producidas. 

Artículo 28.- Con el solo registro de una operación en la Cámara, se entienden cele- 
brados los contratos de futuro y de opciones entre la Cámara y cada una de las partes 
de la respectiva negociación 

Los contratos registrados no podrán ser posteriormente transferidos. Toda cesión, 
traspaso u otro acto de comercio, deberá ejecutarse mediante un nuevo contrato. . 

Artículo 29.- Las garantías especiales comprendidas en cada contrato serán liberadas 
en el momento en que las operaciones se hayan liquidado por cumplimiento de sus 

condiFionecTE~e~odeIiquidacionecpZciaIibadec,lacgarant ías se libe- 
rarán en forma proporcional a la liquidación. 

Artículo 30.- El Tribunal Arbitral de la Cámara de Compensación podrá aplicar a los 
corredores que operen en la Cániara las sanciones de amonestación por escrito, multa 
de  10 a 500 unidades tributarias mensuales, a beneficio fiscal, suspensión temporal de  
hasta por 30 días y expulsión, siempre que incurran en alguna de  las siguientes infrac- 
ciones: 

a) Incumplimiento de las obligaciones que se deriven de los contratos registrados en 
la Cámara que se transen por su intermedio. 

b) No constituir oportunamente los márgenes generales o especiales que se exijan 
para los contratos registrados en la Cámara o no constituir las garantías particulares 
que ésta establezca. 

c) Proporcionar a la Cámara datos o informes incompletos o erróneos sobre los con- 
tratos que internedien o sobre su situación financiera. 

d)  Infringir las normas de operación de la Cámara establecida en sus Estatutos o en 
el Reglamento interno. 

Quienes hubieren sido sancionados por el Tribunal Arbitral podrán solicitar, dentro 
de  los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la medida, revisión de la sanción 
ante el Directorio de la bolsa de productos que integre la Cámara. 

De la Supervisión de  las Bolsas de  Prductos y de las Entidades Certificadoras 

Artículo 31.- La Superintendencia tendrá la supervisión de  las actuaciones de las 
bolsas d e  productos, corredores y Cámaras de  Compensación que se establezcan, para 
lo cual tendrá todas las facultades y atribuciones que le confieren esta ley, su Ley Orgá- 
nica y las demás leyes de su competencia. 

Artículo 32.- En casos calificados, la Superintendencia de  Valores podrá suspender 
la compra o venta de  uno o más productos. De la resolución adoptada por la Supenn- 
tendencia podrá reclamarse ante los organismos establecidos en el decreto ley NP 211, 
de 1974. 

A í c u l o 3 3 ~ 1 S e r v i c i d ~ m ~ ~ c a r b y l i s c ~ ~ l a e n t i d a d a . s  
idóneas que puedan certificar la conformidad d e  los productos que se transen en bolsa 
con los padrónes establecidos en el Registro de  ~roductos y con las demás exigencias 
que establezca la misma bolsa. 

El Servicio Agrícola y Ganadero, podrá rechazar la solicitud respectiva, mediante 
resolución fundada. 

Artículo 34.- Las entidades de certificación que emitan informes o certificados res- 
pecto de productos que se transen en bolsa que no hayan sido inspeccionados o que 
notoriamente no correspondan a las características de éstos, serán sancionadas por la 
Superintendencia con la pérdida de su calidad de entidad certificadora y con multa d e  
100 a 300 unidades tributarias mensuales, a beneficio fiscal, sin perjuicio de la respon- 
sabilidad penal que pueda afectarles. 

Ariíwto35T-Ce-u~n*a con la suspensión cklOa90días  y con muita ae 2Cramp  
unidades tributarias mensuales, a beneficio fiscal, a las entidades de certificación que 
incurran en algunas de las siguientes conductas: 

a) Emitir informes o certificados con errores graves, imputables a negligencia o 
impericia; 

b) Dejar de cumplir, deliberadamente o por negligencia inexcusable, los procedi- 
mientos establecidos sobre insvección, toma de muestras o análisis; 

C) Realizar cualquier acción o incurrir en omisiones que tengan por objeto inducir a 
error respecto de  la calidad o condición de un determinado producto, y 

d)  No subsanar las deficiencias que observe el Servicio Agrícola Ganadero respecto 
de  la actividad de  certificación, dentro del plazo que éste establezca. 

Artículo 36.- El Servicio Agrícola Ganadero conocerá de las infracciones señaladas 
en los artículos 34 y 35. 

Las resoluciones que dicte el Servicio Agrícola y Ganadero de  conformidad a lo 
establecido en-el inciso segundo del artículo 33 y las que dicte en virtud de lo estableci- 
do  en el inciso primero de este artículo, serán susceptibles del recurso de apelación 
ante la Corte de  Apelacipnes respectiva. El recurso deberá interponerse dentro d e  los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha de  notificación de la respectiva resolución, y se 
tramitará de conformidad a las reglas de procedimiento establecidas para el recurso de  
protección. 
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TITULO VI 

De los delitos 

Artículo 37.- Se aplicarán las penas del artículo 197 del Código Penal al que, con o 
sin perjuicio de tercero, cometiere alguna de las falsedades designadas en el artículo 
193 del mismo Código, en cualquier certificación o información que deba emitirse o 
proporcionarse en virtud de las disposiciones de la presente ley. El que maliciosamente 
hiciere uso de los instrumentos falsos a que se refiere este artículo, será castigado como 
si fuera autor de la falsedad 

Artículo 38.- Sufrirán las penas de presidio menor en su grado mínimo a medio los 
-qtte-at-~~en-e~boishcoma-cor~edoressi~estarinscn tos-en-el-Registro_correspondie- 

te o cuya inscripción hubiere sido cancelada. 

TITULO FINAL 

Artículo 39.- En lo no previsto por esta ley, se aplicarán en forma supletoria 
las normas contenidas en la ley NQ 18.045, sobre Mercado de  Valores, y las re- 
lativas a las sociedades anónimas abiertas, en lo que no se contrapongan a sus disposi- 
ciones. 

Artículo transitorio.- En tanto no se establezcan las Cámaras de Compensación a 
que se refiere el Título IV de esta ley, le corresponderá a las Bolsas d e  Productos regla- 
mentar las transacciones de contratos de opciones y de  futuros de productos. Tales 
reglamen-tos d e b e r á ~ ~ b d u ~ p r e v i a m ~ ~ e ~ ~ : i a . " .  . 

Se deja constancia de que el artículo 36 del proyecto se aprobó en general, unánime- 
mente, con el rango de norma orgánica constitucional, cumpliéndose con el quórum de 
4/7 de  los Senadores en ejercicio, requerido por el inciso segundo del artículo 63 de la 
Constitución Política de la República, al encontrarse presentes en la Sala, al momento 
de la votación, 30 señbres Senadores, de  un total de 46 en ejercicio. Del mismo modo, 
dicho artículo 36 h e  aprobado, en particular, con el voto afirmativo de  26 señores Se- 
nadores, de 45 en ejercicio, dándose cumplimiento a las disposiciones constihicionales 
citadas. 

Dios guarde a V.E , 

(Fdo.): Beltrán Urenda Zegers, Vicepresidente del Senado.- Rafael Eyzaguirre Eche- 
vema, Secretario del Senado". 

11.- Moción del Diputado seiior Jaime Campos. 

MODTFICA LA LEY N* 17.105, SOBRE ALCOHOLES, BEBIDAS ALCOHOLICAS Y 
VINAGRES (boletín Nq 494-07). 

Un estudio detenido de las normativas existentes en la Ley NQ 17.105, sobre Alcoho- 
les, Bebidas Alcoholicas y Vinagres, publicada en el Diario Oficial el 14 de Abril de  
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1969, hace aconsejable introducir a dicha ley algunas modificaciones para adecuarla a 
la realidad económica actual y al desarrollo social que ha tenido el país, como una 
manera de contribuir al Plan Nacional para combatir el Alcoholismo en que está empe- 
ñado el Gobierno. 

Las modificaciones a la Ley W 17.105 que estimo indispensables son: 
1.- Aumento de las multas. 
La actual Ley de  Alcoholes fija las multas en sueldos vitales o porcentajes d e  éstos, 

regulación que no se ajusta a la ley, porque los sueldos vitales prácticamente han desa- 
parecido y fueron reemplazados por porcentajes de  Ingreso Mínimo Mensual. 

Por otra parte, las multas que aplican los Tribunales por infracción a las disposicio- 
nes de  la Ley de  Alcoholes, son de montos bajísimos que, en el hecho hace desaparecer 
el efecto punitivo de  la sanción. 

2 a r a - c o r r e g i r e s t a  situación, el~proyectaxeemplazali~~e~UÓ~ddasmultasen- 
sueldos vitales o porcentajes de éstos, por Unidades Tributarias Mensuales o fracciones 
de ellas. 

2.- Mayoría de edad 18 años. 
Con el objeto de concordar la Ley de Alcoholes con la legislación penal vigente, se 

propone rebajar la mayoría de edad a los 18 años. 
3.- Desempeño en estado de ebriedad. 
Respecto de esta materia, el proyecto establece que este delito debe cometerse en: 

"Lugares públicos o abiertos al público", para subsanar así la omisión en que se incu- 
rrió en el actual artículo 121 de la Ley de  Alcoholes. 

El proyecto establece también que el desempeño en estado de ebriedad existe cuan- 
do el informe de  alcoholemia arroje una dosificación igual o superior a un gramo por 

~ 1 u n ~ e ~ r g a ~ ~ - e V i ~ d u e s t a  m a n e m i n t e r p ~ u o ~  
nes judiciales y recursos legales por parte de los litigantes. 

Considero necesario concordar la actual Ley de  Alcoholes con la Ley de Tránsito 
NQ 18.290 de 1988, que en su Artículo 172, NQ 20, al establecer las presunciones 
de responsabilidad del conductor de un vehículo motorizado, contempla el caso de 
negarse "sin causa justificada" a que se le practique el examen de alcoholemia. Esta 
exigencia debe establecerse en la Ley de Alcoholes, por estar inspirada en el mismo 
principio. 

Finalmente, el proyecto dispone el uso de jeringas desechables para hacer la extrac- 
ción de sangre a los conductores que se detienen por desempeño en estado d e  ebrie- 
dad, exigencia que ya impuso el Servicio Nacional d e  Salud en los Hospitales y Postas. 

4.- Prohibición de venta de bebidas alcohólicas a menores de  18 años. 
Para subsanar una increíble omisión en la actual Ley de Alcoholes, el proyecto esta- 

blece fuertes sanciones a los dueños, empresarios o administradores de  los estableci- 
mientos de expendio de bebidas alcohólicas, que vendan, proporcionen o suministren 
cualquier tipo de bebidas alcohólicas a los menores de  18 años de edad. 

5.- Medidas preventivas para combatir el alcohoIismo. 
Para contribuir al Plan Nacional de combatir el alcoholismo y su uso abusivo en que 

está firmeniente empeñado el Gobierno, el proyecto contempla una serie de medidas 
que deben llevarse a efecto con la colaboración del Ministerio de Educación, Salud, 
Justicia y Municipalidades. 

6.- Vigilancia e inspección de los establecimientos de alcoholes. 
Estimo conveniente que quede claramente establecido que todos los negocios de 

alcoholes deben estar sujetos únicamente a la vigilancia e inspección de Carabineros de 
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Chile e Inspectores Municipales, sin perjuicio de las facultades para denunciar infrac- 
ciones que tiene el Departamento de Defensa de la Ley de  Alcoholes, en casos determi- 
nados. 

7.- Sobre patentes limitadas. 
Para facilitar la fijación y otorgamiento de patentes limitadas (Depósitos de  bebidas 

alcohólicas, cantinas, bares o tabernas, y expendio de cervezas), el proyecto entTga 
esta facultad al Intendente Regional, previo informe del SEREMI de Justicia respectivo, 
por períodos que duren tren años, reemplazando así la facultad que tenía el Presidente 
de  la República sobre esta materia. 

8.- Prohibición de  venta de bebidas alcohólicas en día de  elecciones. 
No existiendo justificación legal para que la Ley de Alcoholes autorice el funciona- 

miento-de algvnos_negocios~de.aIcoholeinlos~dias_de~eleccionec,el_proy~contem~ 
pla que esta prohibición se extienda a la totalidad de ellos. 

9.- Sobre cancelación de  patentes de  alcoholes. 
El proyecto aumenta las causales de  cancelación de  patentes de  alcoholes, facultan- 

do a los Municipios para que así procedan cuando hubieren sido arrendadas o cedidas 
a alguna de las personas a que la ley prohíbe ser titular de dichas patentes. 

10.- Procedencia del recurso de apelación en contra de las resoluciones que se pro- 
nuncien sobre libertad provisional. 

Coy de  parecer que toda resolución que se pronuncie sobre libertad provisional del 
procesado, debe ser susceptible del recurso de  apelación, sin hacer distingos entre reso- 
luciones que concedan la libertad provisional y aquellas que la niegan, como lo estable- 

- i a ~ - k o * .  

11.- Remuneraciones d e  los Delegados de  Alcoholes. 
Para compensar la pérdida de remuneraciones que han experimentado los Delega- 

dos del Departamento de Defensa de la Ley de Alcoholes, a raíz del informe de  la 
Contraloría General de la República, de fecha 2 de Agosto de 1990, que estableció que 
la única remuneración de los Delegados es el 10% del producto de  las multas y recar- 
gos y que no tienen derecho a la percepción de  las costas personajes que el Tribunal fija 
en las causas de Alcoholes, comparto el criterio del Consejo de  Defensa del Estado que 
ha propuesto al Gobierno el aumento de las remuneraciones de un 10% a un 20% en las 
multas y recargos, porcentaje que estimo debe hacerse extensivo a las costas persona- 
les, como una manera de incentivar a estos funcionarios en el cumplimiento de sus 
labores de  vigilancia, control en las multas impuestas y su oportuno ingreso en arcas 
fiscales. 

El proyecto contempla una nueva distribución de  las multas, sobre la base d e  pnvi- 
legiar a Servicios e Instituciones que tienen directa relación con las finalidades que 
persigue la Defensa de la Ley de Alcoholes. 

12.- Participación del Consejo de Defensa del Estado en las costas personales. 
Acogiendo una aspiración del Consejo de Defensa del Estado, el proyecto dispone 

que el 80% del producto de las costas personales que se recauden en todos los Tnbuna- 
les del país en las causas de alcoholes, accedan en su beneficio y sean destinadas al 
cumplimiento de los fines que en él se indican. 

13.- Restitución de costas personales al Fisco por parte de los Delegados. 
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Con el objeto de  resolver los problemas y situaciones que se han creado a raíz de las 
interpretación que han hecho los Jueces y Cecretarios de los Tribunales, sobre proce- 
dencia de cancelación de  las costas personales a los Delegados de alcoholes, el proyecto 
declara que dichos funcionarios no tienen obligación de restituir en arcas fiscales las 
costas personales que se hubieren devengado hasta el lQ de Marzo de  1991, porque sólo 
durante este mes fueron notificados los Jueces y Secretarios del acuerdo del Pleno de  la 
Excma. Corte Suprema, que ordenó que los montos que se recaudan por costas perso- 
nales deben ser depositados en arcas fiscales. 

POR TANTO 
RUEGO A ESTA H. CAMARA APROBAR EL SIGUIENTE PROYECTO DE LEY: 

Artículo Unico.- introdúcense las siguientes modificaciones al Libro 11 Título 1, de la 
Penalidad de  la Embriaguez, d e  la Ley NQ 17.105, sobre Alcoholes, Bebidas Alcohólicas 
y Vinagres, publicada en el Diario Oficial el 14 de  Abril de  1969: 

a) Al artículo 113.- En el inciso primero, sustituir la expresión "mayor de  21 años" 
por "mayor de 18 afios". 8 

En el inciso tercero, sustituir la frase "en multa de un ciento veinte a un cien avo de  
un sueldo vital por cada día" por "cuatro centésimos de Unidad Tributaria Mensual 
por cada día, más recargos legales y costas personales". 

b) Al artículo 120.- En el inciso primero, reemplazar la expresión "podrán" por 
L'deberán:. 

En el inciso tercero, sustituir la frase "con multa de  uno a dos sueldos vitales" por 
''con multa de  dos a cuatro Unidades Tributarias Mensuales". 

c) Al artículo 121.- En el inciso primero, despub de  las expresiones "en estado de 
ebriedad, agregar "en lugares públicos o abiertos al público"; y después de la frase 
"Presidio menor en su grado mínimo", cambiar la frase "y multa de medio a dos suel- 
dos vitales" por "multa de dos a diez Unidades Tributarias Mensuales". 

En el inciso segundo, reemplazar la frase "y multa de uno a tres sueldos vitales" por 
"y multa de  cuatro a doce Unidades Tributarias Mensuales". 

En el inciso tercero, reemplazar la frase "y multa de dos a cuatro sueldos vitales" 
por "y multa de ocho a veinte Unidades Tributarias Mensuales". 

Agregar al inciso cuarto, después de  la frase "o acaban de hacerlo" lo siguiente: 
"existe desempeño en estado de ebriedad cuando el informe de alcoholemia o el exa- 
men científico arroje una dosificación igual o superior a un gramo por mil d e  alcohol 
en la sangre o en el organismo". 

En el inciso séptimo y final, sustituir la frase "Será penado con multa d e  uno a tres 
sueldos vitales" por "será penado con una multa de seis a diez Unidades Tributarias 
Mensuales y suspensión del cargo sin goce de remuneraciones por el término de  un 
mes y en caso de  reincidencia, el doble de la multa y destitución de su cargo, sin perjui- 
cio de  lo estipulado en el artículo 10 de  la Ley NQ 18.290". 

d) Al artículo 122.- En el inciso tercero, después de la frase "la circunstancia de ne- 
garse", agregar "sin causa justificada". 

Agregar en este artículo el siguiente inciso: "en la extracción de  sangre que se  haga 
al detenido para practicar el examen de  alcoholemia, deberá usarse jeringa desecha- 
ble". 
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e) Al artículo 123.- Sustitúyense los incisos primero, segundo, tercero, cuarto y quin- 
to, por los siguientes: 

"Los dueños, einpresarios, administradores o empleados de  los establecimientos de  
bebidas alcohólicas clasificados en el artículo 140, que vendan, proporcionen o sumi- 
nistren bebidas alcohólicas a los menores de 18 años, serán castigados con una multa 
de una a cuatro Unidades Tributarias Mensuales". 

"En igual pena incurrirán los que admiten a menores de 18 años de edad y ebrios en 
el lugar d e  venta o sus dependencias, los que permitan a sus consumidores beber hasta 
embriagarse y los que toleren que se cometan escándalos o que se provoquen desórde- 
nes dentro de sus establecimientos". 

En los incisos sexto y séptimo, sustituir las expresiones "21 años" por "18 años". 
En el inciso octavo, reemplazar la frase "una multa de un octavo a un cuarto d e  

sueido vitai" por "una muita de  una a cuatrounidades 1 nbutarias Mensuales". 
En el inciso noveno, reemplazar la expresión "21 años" por "18 años". 
fl Al artículo 128.- Sustituir en el inciso primero, la frase "una multa de EQ 4,50" por 

"una multa de cuatro Unidades Tributarias h.iensuales". 
g) Al artículo 129.- Sustituir la frase "la cantidad de  cien pesos" por "la cantidad que 

considere suficiente". 
h) Al artículo 130 - El inciso tercero de este artículo debe ser sustituido por el si- 

guiente 
"Los medios de coniunicación social tales como diarios, revistas, radio, cine y televi- 

sión, estarán obligados a efectuar con preferencia las publicaciones y avisos que tien- 
dan a disminuir el consumo de bebidas alcohólicas o a demostrar la peligrosidad de  

~conduc~.r~en~estado~de~eb~edadIIdde~acuerdo~a~la~foma~que~lo~señale~el.Ministerio~de~ 
Justicia, las que deberán hacerse gratuitamente". 

En el inciso cuarto, reemplazar la frase "una multa de medio a dos sueldos vitales 
mensuales" por "una niulta de seis a doce Unidades Tributarias Mensuales, la que se 
duplicará en caso de  reincidencia. 

j) Al artículo 132.- En el inciso segundo, sustituir la frase "con multa de  un quinto de 
sueldo vital mensual" por "con multa de media Unidad Tributaria Mensual". 

k) Al artículo 139.- Reemplazase el inciso primero por el siguiente: 
"Todos los establecimientos que expendan, proporcionen, distribuyan o mantengan 

bebidas alcohólicas, estarán sujetos a la vigilancia e inspección de Carabineros de  Chile 
y de los Inspectores Municipales". 

n) Al artículo 154.- En el.inciso segundo de este artículo reemplázase la frase "con 
multa de un octavo a un cuarto de sueldo vital mensual" por "con multa de dos déci- 
mos de Unidad Tributaria Mensual, más recargos legales y costas personales". 

ñ) Al artículo 161.- En el inciso primero de este articulo, suprimir las expresiones 
"las letras a) y e) del" y después de la expresión "clasificados en" agregar el artículo 
"el". 

En el inciso segundo, reemplazar las cifras "de EV4,50 a E 9 0 "  por "dos Unidades 
Tributarias Mensuales". 

O) Al artículo 163.- Reemplazar en el inciso primero de este artículo, el numeral "20" 
por "18". 

p) Al artículo 167.- Agregar en este artículo el siguiente número: 
"4Q.- Si la patente hubiere sido arrendada o cedida a cualquier título a cualquiera de 

las personas enumeradas en el articulo anterior". 

q) Al artículo 168.- En el inciso segundo de  este artículo, reemplazar la frase "un 
octavo a un sueldo vital" por "una a cuatro Unidades Tributarias Mensuales". 

r) Al artículo 169.- En el inciso cuarto de  este artículo, reemplazar las expresiones 
"de un cuarto a un sueldo vital" por "una a dos Unidades Tributarias Mensuales"; y la 
frase "dos diez sueldos vitales" por "cuatro a doce Unidades Tributarias Mensuales". 

En el inciso final d e  este artículo, reemplazar las expresiones "quince a treinta suel- 
dos vitales" por "diez a cuarenta Unidades Tributarias Mensuald"' 

S) A1 artículo 171.- Sustituir en el inciso primero de este artículo la frase "de tres 
sueldos vitales que se aplicará a los ~ e ~ i d o r e s  que hayan concurrido con su voto favo- 
rable al respectivo acuerdo" por "de diez a veinte Unidades Tributanas Mensuales que 
se aplicará a los Regidores o Concejales que hayan concurrido con su voto favorable al 
respectivo acuerdo". 

tj Al articulo T72.- En el incíso-de esfe artícu-reemplazaras expresiones 
"un cuarto a un medio de sueldo vital mensual" por "una a dos Unidades Tributarias 
Mensuales". 

En el inciso segundo, reemplazar la frase "clausura de  quince días" por "Clausura 
de  treinta días"; y la expresión "un mes de  clausura" por "y clausura definitiva". 

Suprimir el inciso tercero de este artículo. 
. 

En el inciso cuarto, sustituir la frase "centésimo de sueldo vital" por "un décimo de  
Unidad Tributaria Mensual". 

u)  Al artículo 181.- En el número XIIl de  este artículo, reemplazar el NQ 1 por el si- 
guiente: 

"Las resoluciones que se dicten sobre libertad provisional del inculpado o procesa- 

(Fdo.): Jaime b m p o s  Quiroga, Diputado" 

12.- Moción del Diputado señor Pedro Guzmán. 

REGULA LA TRAMlTACION DEL RECURSO DE PROTECCION (boletín NQ 495-07). 

"El recurso de  Protección es un medio constitucional, de carácter extraordinario, 
que tiene por finalidad poner inmediato término a un agravio producido por u n  acto u 
omisión ilegal o arbitrario que afecta a algunas de las garantías constitucionaIes, en la 
forma más breve y sumaria posible, sea que existan o no otros medios para reclamar 
del mal causado. 

Esta acción, nacida del-Acta Constitucional NQ 3, de 1976, hoy se encuentra regulada 
en el Auto Acordado de  la Corte Suprema de 29 de Mayo de 1977, sobre Tramitación 
del Recurso de Protección de Garantías Constitucionales, normativa dictada por la 
Corte Suprema en virtud de  expreso mandato del Acta Constitucional NQ 3. 

Debido al enorme uso que de esta Institución se ha hecho, por ser un instrumento 
eficaz en lo que dice relación con el restablecimiento del imperio del derecho y la debi- 
da protección del afectado, se hace necesario corregir y actualizar algunas de sus dis- 
posiciones, a fin de no dar cabida a interpretaciones equivocas por parte de la jurispm- 
dencia, situación que se traduce, en ocasiones, en la negación de  la tutela jurídica al 
afectado. 

Y todavía más importante que lo anterior, es regular el procedimiento de esta im- 
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portantísima acción tutelar constitucional en una ley, a fin de  otorgarle el kngo  que 
conforme a su magna finalidad le corresponde. 

Los aspectos en que incide la presente proposición son los siguientes: 
PRIMERO: E1 NO 1 del Auto Acordado prescribe que "el recurso se interpondrá en el 

plazo fatal de quince días ..." Nosotros hemos considerado como una necesidad profun- 
da el aumento de este plazo a treinta días, y así se plasma en el artículo lP del proyecto. 
Sobre esta norma hay que hacer dos comentarios: 

a)  El plazo que se establece es de carácter fatal. Pues bien, el establecimiento de un 
plazo, y sobre todo de un plazo fatal, es de resorte exclusivo del Parlamento, por cuan- 
to es un aspecto propio de procedimiento y éste, a su vez, es materia de  ley. A& se 
desprende de la concordancia armónica del artículo 19, NP 3, inciso 5Q, 2da. parte de la 
Coristitución Política de  la República con el artículo 60, NQ 2, del mismo texto. 
b) ETplazo para i ñ t v e r  el recurso de protecC=u¡entaae quince a treinta 

días. Sobre esta materia debe tenerse presente que hay distintas opiniones. Algunos 
autores proponen eliminar esta exigencia de plazo, ya que su establecimiento viene a 
transformarse en un obstáculo burocrático que puede llevar a los particulares a quedar- 
se en la indefemión en el evento que tal plazo caducare. 

O sea, viene a entrabar el acceso a la justicia. 
Y esgrimen, además, que con esa eliminación de plazo, se seguirá la misma filosofía 

plasmada en el recurso de amparo. 
Otros autores enseñan en cambio, que es absolutamente necesario el señalamiento 

de plazo para interponer el recurso. De partida, la situación es distinta a la que se pre- 
senta en el recurso de  amparo, ya que se puede apreciar, en el recurso de  protección, 

una_situación_decierta_con tr~~~~iersia-mla.quesqide_se~dejesinefecto_elactoil~- 
arbitrario. 

Se trata prácticamente de una acción de nulidad del acto, y como tal, los plazos para 
su interposición deben ser breves. El plazo ordinario para deducir la acción de  nulidad 
en el derecho comparado es de 90 días, y así también viene en el anteproyecto del con- 
tencioso-administrativo. Porque aquí no está en juego una situación de privación de  
libertad o de inseguridad individual, sino que una situación de conflicto de  intereses, y 
si esa situación de  conflicto se prolonga en el tiempo, ahí se puede recumr de  protec- 
ción desde que se tenga conocimiento, pero siempre dentro de un plazo, puesto que el 
plazo no es otra cosa que la manifestación de los principios de seguridad jurídica y de  
certeza del derecho. No hay que mirar en a t o  sólo el derecho de  los afectados, sino 
que, y en caso que el acto u omisión ilegal o arbitrario provengan de  la Administración 
del Estado, hay que mirar también la acción y la eficacia que la ley le exige a la Admi- 
nistración. 

Ahora bien, dentro del establecimiento de un plazo quince días es insuficiente, y se 
ha optado por aumentarlo a treinta, primero, para dejar más a salvo el derecho de  las 
personas para recurrir de protección, segundo, con un ánimo de uniformar el plazo con 
el que se exige en la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, para reclamar 
contra una resolución u omisión ilegal de la Municipalidad (Artículo 82, Ley 18.695), y 
tercero, debido a que se asemeja a una acción de nulidad, el derecho comparado esta- 
blece plazos que van hasta noventa días. 

SEGUNDO: Se suscita problenia a la hora de determinar con exactitud la Corte de  
Apelaciones competente. 

1.- El Artículo 20 de la Constitución Política de la República señala que será "la 
Corte de  Apelaciones respectiva". 
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Esta frase da lugar a dos interpretaciones cuando se trata de  actos del Poder Ejecuti- 
vo: 

a) La Corte del lugar donde el acto se dicta, y 
b) La Corte del lugar donde el acto produce sus efectos. 
2.- Por su parte, el Auto Acordado establece, en su NP 1% que será competente "la 

Corte d e  Apelaciones en cuya jurisdicción se hubiere cometido el acto o incurrido en la 
omisión...". 

La palabra cometido hace referencia al lugar donde el acto es dictado. 
Si el recurso d e  protección está establecido como garantía protectora de.10~ derechos 

constitucionales del administrado, y éste reclama porque el acto le afecta violando esa 
garantía, lo que en justicia debe establecerse es qÚe el Tribunal competente sea el del 
lugar donde el acto u omisión le afecta, el lugar donde está el adminktrado. Esta es la 

s o l u ~ r ~ ~ m t a W m d m  to ei dorhicifiGTGiñ¿¿ laesi&Map 
del afectado como habitante para deducir el recurso, ya que se pretende darle la mayor 
amplitud posible. Ante la duda surgida de la redacción de la Constitución y del Auto 
Acordado, la Única solución práctica que existe en la actualidad es presentar el recurso 
en ambas Cortes que se piense son competentes, y cuando alguna de las Cortes se d e  
clare competente, desistirse en la otra. Obviamente que esta salida en nada contribuye 
a la economía procesal y recarga inútilmente de  trabajo a los tribunales, además de  
atrasar la vista d e  otras causas, toda vez que, una vez traídos los autos en relación, el 
tribunal debe ordenar que se agregue extraordinariamente a la tabla del día siguiente. 

TERCERO: Prosiguiendo con la normativa, en el artículo 3Q del proyecto se propone 
que una vez interpuesto el recurso, el tribunal de teh ine  en cuenta su admisibilidad o 
i n a d m i s i b i l i d a d ~ r a t a ~ e ~ n ~ b r e ~ ~ i m o ~ ~ r o c e s o ~ d e ~ a n á ~ i s i c ~ r e v i o ~ o r ~ e l  - c u a l s e  
acepta o no a tramitación el recurso, lo que de  hecho así ocurre y es importante estable- 
cerlo, sobre todo si como requisito para la interposición del recurso, se ha considerado 
establecer en el artículo 2* del proyecto la exigencia jurisprudencial relativa a acreditar 
un interés directo y actualmente comprometido en la garantía afectada. Por otro lado, 
también justifica este examen previo el hecho de que se recurra fuera de plazo, o que se 
alegue respecto de  una de las garantías no comprometidas en el recurso. 

En todo caso, y así debería quedar establecido en la historia fidedigna del estableci- 
miento de la Ley, jamás la dedaración de inadmisibilidad podría fÜndarse en  tener 
amparado el derecho en otro procedimiento, o en haber interpuesto otro recurso, ya 
que una declaración de inadmisibilidad de semejante naturaleza vendría a vulnerar el 
texto constitucional. 

CUARTO: También en el artículo 3Q del proyecto, se establece la posibilidad para la 
Corte de  decretar orden de no innovar cuando el acto o la omisión produzcan un daño 
irreparable al recurrente. No es otra cosa que la suspensión de efectos del acto, que 
puede decretar la Corte de oficio o a petición del afectado con el acto u omisión arbitra- 
rio o ilegal. 

QUINTO: Una de las modificaciones más importantes es la que se Iia considerado 
efectuar al NQ 12 del auto acordado y que se vierte en el artículo 4Q. En efecto, se ha 
estimado que adolecen de cierta obsol&encia las medidas que la Corte de Apelaciones 
o la Corte Suprema pueden imponer a la persona o funcionario o representante o Jefe 
del órgano que no evacue los informes que ellas les solicitan, dentro del plazo que les 
fijan. De hecho, rara vez se han aplicado en la práctica, pasando a ser casi letra muerta. 

Con el afán de  liberar al Tribunal de la tarea de  aplicar medidas, y de  hacer efectiva- 
mente aplicables algún tipo de sanción al funcionario o persona negligente en evacuar 
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los informes, se ha optado por lo que prescribe el artículo 4Q: que la medida aplicable 
en general sea la de no poder presentar los informes con posterioridad y seguir el pro- 
cedimiento en su  rebeldía. 

Para los que ostentan la calidad de funcionarios públicos, se ha estimado hacerles 
efectiva las respectivas responsabilidades administrativas o responsabilidades políti- 
cas, frente al mencionado incumplimiento. Respecto de la responsabilidad administra- 
tiva, se aplican las normas del Estatuto Administrativo, Ley 18.834, principalmente por 
faltar al deber de  eficacia a que es obligado por la Ley 18.575, Orgánica Constitucional 
de Bases Generales de la Administración del Estado. Y respecto de la responsabilidad 
política, ella la hace efectiva la Cámara de  Diputados, por las vías y contra las autorida- 
des que la Constitución señala. 

SEXTO: Se ha considerado necesario también, agregar la posibilidad de un término 
~ ~ a j e t ~ - a ~ T ~ i b ~ n a L k F - e s f i m e - p e r t i n e n t ~ C o m o - s e t r a t a d e ~ n _ p ~ ~ ~ e s o ~  

breve y suma;ísimo,-no podría jamás aplicarte a él el término probatorio del juicio 
ordinario, pero creemos que sí queda a salvo la naturaleza expedita de este recurso si el 
término probatorio fuera el mismo que el Código de Procedimiento Civil prescribe 
para los incidentes. Así se ha establecido en el artículo 6* del Proyecto que, en todo 
caso, no constituye una dilación de este procedimiento sumario, toda vez que el térmi- 
no ~robatorio breve se abrirá solamente cuando el tribunal lo estime muv necesario. En 
otras palabras, este término probatorio no es preceptivo para todos los procesos de 
protección. 

SEPTIMO: El artículo 10 que se propone en el proyecto trae algunas importantes 
innovaciones en relación con la normativa contenida en el Auto Acordado. Se refiere a 
la sentencia de  protección y al recurso de apelación. 

a) Se ha estabE& que la sentencia de p r o t e c c i Ó - ~ i f ~ s o I ~ &  
Estado y no personalmente, en honor a la agilidad del procedimiento. La notificación 
personal de por sí implica inayor trámite, y crea dificultad y demora cuando la persona 
a la que se va a notificar no es habida. En el fondo esta proposición es un premio al 

~ - 

diligente y una sanción al negligeiitc. 
b) Después de un arduo estudio hemos visto la necesidad de aumentar el plazo para 

interponer el recurso de apelación, de veinticuatro horas a cinco días. Podrá pensarse 
que esta norma viene a desvirtuar la naturaleza breve de  la protección. Pero la verdad 
es que en la práctica, cuando no se apela de la sentencia dentro de  plazo, y ésta queda, 
por tanto, firme, se deduce para impugnarla el recurso de queja, el cual precisamente 
tiene un plazo de cinco días para ser interpuesto. Si la intención de  la Corte Suprema 
fue fijar en el Auto Acordado un plazo fatal de veinticuatro horas para apelar, no pue- 
de burlarse dicho plazo mediante la interposición del recurso de  queja, cuyo plazo de  
interposición es de cinco días fatales. De permitirse la interposición del recurso de 
queja, se estaría beneficiando a aquel que ha sido negligente en interponer oportuna- 
mente el recurso de apelación. 

Pero como el recurso de queja va a proceder siempre, ya que se funda en la superin-. 
tendencia correccional que tiene la Corte Suprema sobre todos los tribunales de la na- 
ción, y esto se estableceen la Constitución, sería precisamente inconstitucional limitar 
su procedencia. Por lo tanto, para salvar esta situación, se ha creído acertado aumentar 
el plazo para deducir el recurso de  apelación. 

C) Por último, es conveniente que se señale, como lo hace el proyecto, que el recurso 
de apelación no necesitará ser fundado. 

Esta aclaración es coriveriiente de inomerito que hay duda al respecto. Creemos que 

no debiera ser fundado, primero, porque no se trata de  un juicio, sino de una acción 
tutelar, segundo, porque para interponer el recurso de protección no se requiere patro- 
cinio de  abogado y tercero, porque la apelación puede interponerse en el acto de la 
notificación por el Estado en el mismo tribunal. 

El problema se presenta porque estas disposiciones del Auto Acordado son an- 
teriores a las reformas procesales de  1989 que, entre otras materias, hicieron 
obligatoria la fundamentación del recurso de apelación (Ley 18.882 de 20 de  Diciembre 
de  1989, que modificó, entre otras nomas, el artículo 189, del Código de Procedimiento 
Civil). 

Por lo tanto, podemos afirmar categóricamene que la apelación de la sentencia de 
protección no requiere cumplir con las formalidades señaladas en el artículo 189 del 
código de Procedimiento civil, ya que éstas no son compatibles con la naturaleza del , procedimiento d e  protección, el que tiene un carácter no formal y es sumarísimo. 

OCTAVO: También para lacegunda instancia se considera n e c e s a r i o e i i a h m í r  
to d e  un término y de  medidas para mejor resolver, dejando esta últimas 
s610 para aquellos casos en que estén agotados todos los antecedentes y también el tér- 
mino probatorio. 

NOVENO: En el último de los artículos preceptivos se plasma una situación que en 
la práctica existe, pero que es bueno tenerlo expresamente consagrado. Es la norma que 
obliga a las Cortes disponer en la sentencia las medidas que estime necesarias para la 
ejecución y cumplimiento del fallo. Al respecto, tanto la Corte de Apelaciones como la 
Corte Suprema son absolutamente libres para disponer cualquier medida de protec- 
ción, idea que está en plena concordancia con lo que dispone el artículo 73, inciso pe- 
núltimo, de  la Constitución Política de  la República. 

--D~IMQ:-~~itimo~~~deinteréS~enrelaUó~coneLAu toAcor_dadoOseerefiere 
al cuestionamiento d e  su actual vigencia. Se dice sobre el particular que, habiéndose 
dictado un Auto Acordado por expreso mandato del Acta Constitucional NQ 3, y en- 
contrándose ésta orgánicainente derogada, a partir de la vigencia de la Constitución de 
1980, el Auto Acordado habría seguido la misma suerte. Correspondena, en conse- 
cuencia, que la Corte Suprema, en virtud de sus facultades económicas dictara un nue- 
vo Auto Acordado, o que tal materia fuera regulada por una ley, como la que se os 
DroDone. . . 

Es más, se  agrega que esta actualización se hace imprescindible si se considera que 
el precepto de la Constitución, no sólo en su enumeración, sino que también en su 
contenido, tiene diferencias con el de la derogada Acta ~onstitucional NQ 3. 

En atención a lo señalado en las páginas anteriores, principalmente por la importan- 
cia que tiene este recurso en nuestros días y por la necesidad de regular por ley su tra- 
mitación, venimos en proponer a este Honorable Cámara el siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

DE LA INTERPOSICION DEL RECURSO 

Artículo lQ.- El recurso de  protección se interpondrá dentro del plazo fatal d e  treinta 
días corridos, ante la Corte de Apelaciones del domicilio o residencia de la persona 
afectada por el acto u omisión arbitraria o ilegal que ocasione amenaza, perturbación o 
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privación en el legítimo ejercicio de  las garantías protegidas por el artículo 20 d e  la 
Co&titución Política de la República. 

Artículo F.- El recurso podrá interponerse por el afectado o cualquiera otra persona 
a su nombre, capaz de  parecer en juicio, aunque no tenga para ello mandato especial, 
siempre que acredite un interés directo y actualmente comprometido en la garantía 
afectada. Podrá hacerse aún por telégrafo, fax o telex. 

TITULO 11 

DE LA TRAMITACION 

Artículo 3Q.- Interpuesto el recurso el Tribunal en cuenta determinará su  admisibili- 

Decretada la adinisibilidad el Tribunal pedirá informe, por la vía que estime más 
rápida y efectiva a la persona, personas o funcionarios, que según el recurrente o en 
concepto de  la Corte de Apelaciones son los causantes del acto u omisión arbitraria o 
ilegal que causa la amenaza, perturbación o privación, fijándole un plazo breve y pe- 
rentorio para emitir el informe solicitado. Conjuntamente con el informe, el obligado a 
evacuarlo remitirá al Tribunal todos los antecedentes que existan en su poder sobre el 
asunto que haya motivado el recurso. 

La Corte podrá decretar orden de no innovar cuando el Acto o la omisión produz- 
can un daño irreparable al recurrente. 

Artículo 4Q.- Si la persona, el funcionario o el representante o jefe del órgano del 
Estadoda-tenga-éste -- la - calidad de titular, suplente o subrogante, o cualquiera otra, no 
evacuare los infames o no dkre  cuinpliinientoyhs diligencias,resduciones y senten- 
cias dentro de los plazos que la Corte de Apelaciones o la Corte Suprema ordenaren, 
conforme a lo establecido en esta ley, no podrán presentarlos posteriormente y se se- 
guirá el procedimiento en su rebeldía. 

Sin perjuicio de  lo anterior, el Tribunal infomiará de dicha situación al superior je- 
rárquico del funcionario incumplidor, para que se persiga la responsabilidad adminis- 
trativa de éste. Si se tratare de alguna de las autoridades afectas a responsabilidad 
política, lo comunicará a la cámara de Diputados. 

Artículo 5*.- Recibidos los informes y antecedentes requeridos, o sin ellos, el Tribu- 
nal dispondrá traer los autos en relación y ordenará agregar extraordinariamente el 
recurso a la tabla del día siguiente, previo sorteo en las Cortes de Apelaciones de más 
de una sala. 

Artículo 6*.- El Tribunal, para mejor acierto del fallo, podrá decretar todas las dili- 
gencias que estime necesarias para el esclarecimiento de los hechos. 

Sólo en caso que el Tribunal lo estime pertinente, abrirá un término probatorio en 
conformidad a las reglas dadas para los -incidentes en el C6digo de Procedimiento 
Civil. 

Los oficios necesarios para el cumplimiento de las diligencias decretadas se despa- 
charán por coniunicaciún directa, a trav6c de las oficinas del Estado o por intermedio 
de  un ministro de  fe. 

Artículo 7.- Si respecto de un mismo acto u omisión se dedujeren dos o más recur- 
sos de protección por distintos afectados, y de los que corresponda conocer a una de-- 
terminada Corte de  Apelaciones, de acuerdo a lo establecido en el artículo primero, se 
acumularán todos los recursos al que hubiere ingresado primero en el respectivo libro 

de la Secretaría del Tribunal, formándose un solo expediente, para ser resueltos en una 
misma sentencia. 

Artículo gQ.- La suspensión de la vista de la causa procederá por una sola vez a soli- 
citud del recurrente. Si lo solicitare la otra parte, procederá s610 cuando el Tribunal 
estime el fundamento d e  la solicitud muy calificado. Si la persona o funcionario afecta- 
dos fueren más de uno, dicha suspensión sólo podrá solicitarse, asimismo, por una sola 
vez. 

Artículo 9Q.- El órgano del Estado, la persona o el funcionario afectados, podrán 
hacerse parte en el proceso. 

TITULO III 

-DELA-SEr'JTENCI-A-DE PROTECCION Y LOC RECURSOS PARA IMPUGNARLA 

Artículo loQ.- La sentencia que se pronuncie será notificada por el Estado a la perso- 
na que hubiere deducido la acción y será apelable para ante la Corte Suprema. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio del envío de carta certificada a los afectados con 
el fallo. 

La apelación podrá interponerse en el acto de la notificación ante el mismo tribunal 
o dentro de  los cinco días hábiles siguientes, y no requerirá ser fundada. 

Articulo 1 lQ.- Recibidos los autos en la Secretaría de la Corte Suprema, el Presidente 
del Tribunal ofdenará traerlos en relación y agregará extraordinariamente la causa a la 
Sala indicada en los artículos 99 y 101 del Código Orgánico de Tribunales, según proce- 
da. 
L a u O r r t : ~ ~ ~ a r ~ ~ U i e r ~ a t t t ~ ~ ~ i o ~ p e r ~ ~ n a , ~  

los antecedentes que estime necesarios para la resolución del asunto. 
Excepcionalmente y por resolución fundada podrá abrir un término probatorio, 

según las normas que el Código de Procedimiento Civil establece para la apelación. Sin 
perjuicio de lo anterior, siempre podrá decretar medidas para mejor resolver. 

La suspensión de  la vista de  la causa se ajustará a lo prescrito en el artículo gQ. 
Todas las notificaciones se efectuarán por el estado diario. 
Artículo 12Q.- La sentencia que se dicte por la Corte de Apelaciones o por la Corte 

Suprema tendrá el carácter de  definitivo, y se apreciarán en conciencia los antecedentes 
que se acompañaren al proceso y todas las probanzas que se produjeren. 

Artículo 13Q.- La Corte de  Apelaciones o la Corte Suprema, en su caso, deberá dictar 
el fallo dentro de  tercero día. 

Sin embargo, tratándose de  las garantías establecidas en los números lQ, 3Q inciso 4Q, 
9P inciso final, 12Q y 13Q del artículo 19 de  la Constitución Política de la República, el 
recurso de protección se fallará en e1 término de veinticuatro horas. 

Los plazos seiíalados en los incisos precedentes, se contarán desde que se halle la 
causa en estado. 

Artículo 14Q.- En contra de la sentencia que expida la Corte de Apelaciones, no pro- 
cederá el recurso de casación. 

Artículo lSQ.- Firnie el fallo de primera instancia por haber transcurrido el  plazo 
para interponer los recursos pertinentes sin que éstos se hubieren deducido, o 
dictado sentencia por la Corte Suprema cuando fuere procedente, se tranccribirá lo 
resuelto a la persona, funcionario o autoridad cuyas actuaciones u omisiones hubieren 
motivado el recurso de  proteccibn, por oficio directo, o telegráficamente si el caso 
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así lo requiere, a través d e  las oficinas del Estado o por intermedio d e  un ministro 
d e  fe. 

Articulo 16.- La Corte de  Apelaciones o la Corte Suprema, en su caso, deberá dispo- 
ner en la sentencia las medidas que estime necesarias para la ejecución y cumplimiento 
del fallo. 

TITULO FINAL 

DE LA OBSERVANCIA DE ESTA LEY 

Artículo Final.- La presente Ley comenzará a regir 30 días después de  su publica- 
ción en el Diario Oficial. 

Los procesos de  protección que actualmente se encontraren en tramitación, seguirán 
-- 

subs t anc iándos~confo r rn i~d  a las diFciones de  la presente Ley. 

(Fdo.): Pedro Guzmán Alvarez, Diputado". 

13.- Moción del Diputado señor Eugenio Munizaga. 

AUTORIZA ERIGIR UN MONUMENTO EN LA CIUDAD DE LA SERENA Y OTRO 
EN LA CIUDAD DE VICLJÑA, EN MEMORIA DE NUESTRA POETISA Y PREMIO 
NOBEL DE LITERATURA, GABRIELA MISTRAL (boletín NQ 496-04). 

1.- Que, en la historia de nuestra Patria han existido grandes personajes que han 
puesto muy en alto el ~ionibre de iiuestro pais. 

2.- Que, la figura de  Gabriela Mistral se yergue como una de las figuras más impor- 
tantes en el ámbito cultural de este siglo, siendo la primera poetisa de habla hispana 
que recibe, en 1945, el Premio Nobel de  Literatura. 

3.- Que, Gabriela Mistral nació y desarrolló sus primeras actividades como maestra 
y como poetisa, en la IV Región y, particularmente, en las ciudades d e  Vicuña y La 
Serena, ocupando, en esta última, entre otros cargos, el de  inspectora en el Liceo de  
Señoritas. 

4.- Que, como forma de  homenaje a esta gran mujer d e  Chile, las ciudades d e  Vicu- 
ña'y La Serena desean erigir un monumento a su memoria, en dichas ciudades, por 
erogación popular. 

POR LO ANTERIOR y en consideración a lo dispuesto en el N* 5 del artículo 60 de  
la Constitución Política de  la República, el Diputado que suscribe viene en presentar el 
siguien te 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo lQ: Dispónese la erección de  un monumento en la ciudad de  Vicuña y otro 
en la ciudad d e  La Serena, por suscripción popular, a la memoria de  nuestra gran poe- 
tisa y Premio Nobel de  Literatura, Gabnela Mistral. 

Artículo 2% Las obras se financiarfin 'mediante la realización de  una colecta pública 

en todo el pais, en la fecha que la Comisión Especial del artículo 4Q determine en coor- 
dinación con el Ministerio del Interior. 

Artículo 30 Créase u n  fondo con el mismo objeto, que estará constituido por eroga- 
ciones, donaciones y aportes privados. 

Artículo 49: Créase una Comisión Especial de nueve integrantes ad honorem, encar- 
gada d e  ejecutar los objetivos de  esta ley, la que estará constituida por los dos Senado- 
res d e  la IV Región, los dos Diputados del Distrito NQ 7, el Intendente de  la IV Región, 
los Alcaldes de  Vicuña y La Serena y un representante de las asociaciones literarias de  
cada una d e  las ciudades correspondientes, nombrados por ellas. 

Artículo 5Q: La Comisión Especial deberá constituirse en un plazo no superior a los 
30 días de  la promulgación de  la presente ley, sus acuerdos serán válidos por simple 
mayoría d e  votos, y deberán adoptarse con la presencia d e  a lo menos cinco integran- 
tes. En caso d e  empate, dirimirá el presidente d e  la Comisión. 

D i c h a C o m i c i ó n  seraprecjmaPoremntendente de  la 1V I<egioni 
Artículo 6*: La Comisión Especial tendrá las siguientes funciones: 
a) Preparar las bases y el llamado a concurso público para la realización de  las 

obras. 
b) Determinar, dentro de las ciudades de La Serena y de Vicuña, la ubicación de los 

referidos monumentos. 
C) Organizar y realizar la colecta pública dispuesta en el artículo Z9, en coordinación 

con los Ministerios del Interior y de  Educación. 
d )  Administrar el fondo creado conforme a lo dispuesto en el artículo 39 el que  será 

depositado en una cuenta especial en la institución bancaria que detem~ine la propia 
Comisión. . . c<rncursopuhlicomencionñdn~eletraa)_deesteartíaila. e ) k i @ m u L  

0 Gestionar, ante el Consejo de  Monun~entos Nacionales, la aprobación de  las obras 
escogidas. 

Artículo 7: Decláranse de  utilidad pública y autorízase a la 1. Municipalidad d e  La 
Serena y a la 1. Municipalidad de Vicuña, para adquirir los terrenos que la Comisión 
Especial elija para la ubicación de los monumentos, si fueren de propiedad particular. 

(Fdo.): Eugenio Munizaga Rodríguez, Diputado". 

14.- Moción de  los Diputados señores Carlos Dupré. 

MODIFICA LA LEY NQ 18.290, LEY DE TRANSITO, EN LO RELATIVO A LAS MEN- 
CIONES QUE DEBE CONTENER LA LICENCIA PARA CONDUCIR (boletín NQ 497- 
15). 

"CONSIDERANDO: 

1.- Que nuestra actual legislación de  tránsito, artículo 26 del Título 1 de  la Ley NQ 
18.290, no señala entre las menciones que debe contener la licencia para conducir aque- 
lla que dice relación con el grupo sanguíneo del titular del documento; 

2.- Que son numerosas las legislaciones extranjeras que en la actualidad contemplan 
la mención aludida, entre las que debe contener dicho instrumento, en atención a la 
relevancia que este factor tiene en el evento de resultar gravemente lesionado el titular 
de  la licencia; 

Informatica
Rectangle

Informatica
Rectangle

Informatica
Rectangle



4076 CAMARA DE DIPUTADOS SESION 41a, EN MARTES 17 DE SEWIEMBRE DE 1991 

3.- Que ha quedado demostrado en la práctica la importancia de este antecedente. 
En efecto, en caso de  ocurrir un accidente de  tránsito, esta información puede llegar a 
salvar la vida, según sea el caso de compatibilidad o no de grupos sanguíneos recepto- 
res; 

4.- Y, como una forma de  contribuir al esfuerzo para disminuir los efectos letales de  
los accidentes de  tránsito, los Diputados que suscriben vienen en presentar el siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Agrégase en el artículo 26 del Título 1 de la Ley Na 18.290, del año 
1987, lo siguientes: 

"7.- Grupo sanguíneo del titular del documento".". 
- - 

(~dÓ.1: Carlos Dupré Silva, Diputado.- José Miguel Ortiz Novoa, Diputado.- Sergio 
Velasco De la Cerda, Diputado". 

15.- Moción de los Diputados señores Nicanor, Araya, Isidoro Tohá, Camilo Escalo- 
na, Armando Arancibia, Jaime Estévez, Juan Martínez, Héctor Olivares, Juan 
Pablo Letelier, Akin Soto y Sergio AguiIó. 

MODIFICA LA CONSTITUCION POLiTICA DE LA REPUBLICA DE CHiLE, EN LA 
FORMA QUE INDICA (boletín N* 498-07). 

''VICTO: lo señalado en el artículo 116, de la Constitución Política de  la República de  
Chile. 

CONSIDERANDO: 

1.- Que los Diputados del Partido Socialista de Chile hemos decidido patrocinar el 
presente proyecto de Reformas Constitucionales, como una forma de favorecer el avan- 
ce del proceso de transición a la democracia y de posibilitar el cumplimiento de diver- 
sos acuerdos y compromisos políticos establecidos en tomo a este tema. 

2.- Los antecedentes y naturaleza del presente Proyecto, que pasamos a detallar: 
Luego de  un período de manifiestos desacuerdos en torno a la Constitución de  1980, 

se inició en 1985, una importante aproximacinn de  puntos de  vista entre diversos parti- 
dos y dirigentes políticos que fueron dando forma a ideas cada vez más precisas res- 
pecto a las enmiendas que requena la Carta Fundamental, establecida por Pinochet. 
Entre estos documentos sobresalen, por la publicidad que tuvieron y por la seriedad de 
la discusión que los precedió, claramente tres: el Acuerdo Nacional para la transición a 
la plena democracia, de agosto de 1985; las bases de gobemabilidad aprobadas por los 
firmantes del Acuerdo Nacional, en septiembre de 1986; el Informe Técnico de  la 
Comisión formada por abogados, especialistas en Derecho constitucional y cientistas 
políticos, designados por el Partido Renovación Nacional y por la Concertación de 
Partidos Políticos por la Democracia, en marzo de 1989. 

Con propiedad se puede afirmar que este Proyecto de Reforma Constitucional, más 
que reflejar los criterios propios de  sus firmantes, que deseanan modificaciones más 
amplias y sustanciales a la Constitución de 1980, viene a recoger los compromisos to- 

davía pendientes que, especialmente en 1989, el Partido Renovación Nacional se com- 
prometiera a materializar, tal como io demostraremos circunstancialmente en esta fun- 
;amen tación. 

¿Por qué introducir nuevas reformas a la Constitución de 1980? 
Es un principio universalmente aceptado en el campo del Derecho Público el que la 

Constitución Política del Estado de un país para cumplir sus funciones d e  ley suprema 
requiere de  una esencial estabilidad. Los países no se dan Constituciones todos los 
días, pues ellas son concebidas para presidir el ordenamiento político y social de  una 
nación por un período prolongado. Por tal razón, aunque existen unas Constituciones 
más rígidas y otras más flexibles en cuanto a su modificación, todas ellas contemplan 
procedimientos especiales y solemnes para la enmienda de su texto, como una forma 
d e  resguardar la estabilidad jurídica global de  los sistemas políticos. 

--No~obctante,pamque_este~terio~qwe~compa~mos tenga una apopiadajalidez, 
1 se hace indispensable que en su gestación y contenidos el correspondiente texto c o n s r  

tucional haya contado con una clara y amplia legitimidad. 
Este último fue precisamente el problema que se planteó cuando empezó a diseñar- 

se la actual transición, momento histórico que contrapuso agudamente los puntos de 
vista de quienes sostenían el régimen autoritario del general Pinochet y quienes busca- 
ban su término planteando el retorno a la tradición política chilena de gobiernos ema- 
nados del ejercicio de  la soberanía popular. 

Este debate tenía referencia directa; en primer término, con la forma en que fue ges- 
tada y aprobada la Constitución de  1980. En octubre de 1973, un mes después d e  haber 
constituido un gobierno de facto, el general Augusto Pinochet, actuando como Presi- 
dente de  la  un& Militar de  ~obierno-de la época, procedió a encomendar a un  grupo 
a e  JU~ISI"C ~ m ~ d U c i r a - 1 ~ ~ i ~ - 1 - 9 ~ .  
Esta Comisión estuvo desde el comienzo claramente configurada por personas que 
compartían los criterios de  los gobernantes de la época y tal calidad se reafirmó cuan- 
do, al poco tiempo, hicieron dejación de ella los pocos juristas que no tenían la calidad 
de  colaboradores abiertos del gobierno militar. Esto coincidió con la época en que el 
general Pinochet amplió el cometido de la Comisión encargándole a sus miembros la 
preparación d e  una nueva Constitución Política,,en la perspectiva de  establecer lo que 

- - 

él mismo denominó una "democracia autoritaria" en su discurso de Chacarillas el 9 d e  
julio de  1977. 

En esos mismos días, el Presidente de la Comisión Redactora de  la Constitución de  
1980, Enrique Ortúzar Escobar, explicó esta idea en los siguientes términos: "la demo- 
cracia liberal que conocimos, ingenua e inerme, era una democracia débil en la que era 
posible la violencia, el terrorismo, el asalto, el secuestro y la agresión en todas sus for- 
mas. La democracia autoritaria preserva el derecho a la segundad de las personas en 
este mundo de  inseguridad en que se vive (...l. Al calificar la democracia de  "autorita- 
ria" se ha querido poner énfasis en el hecho de que ésta tiene el deber de hacerse respe- 
tar dentro d e  los cauces legales...". Y agregaba: "en mi concepto Chile ya ha comenza- 
do a vivir el proceso de instauración de una democracia autoritaria ... porque la autori- 
dad del gobierno militar emana de  la legítima rebelión del pueblo de ~ h i i e ,  que clamó 
su instauración para impedir la pérdida definitiva de su libertad y soberanía". (Revista 
HOY, núm. 9, julio 1977). 

Esta visión, ideológicamente tan sesgada y tan alejada del pensamiento democrático 
adual, presidió todo el proceso de  elaboración de dicha Constitución. Esto ni siquiera 
se comgió con las propuestas de  otros colaboradores del régimen, más cercanos al res- 
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pecto de los principios jurídicos y políticos de la democracia moderna. Es conocido el 
hecho de  que el 8 de julio de 1980, el ex Presidente Jorge Alessandri, luego de  diecinue- 

. ve meses de  estudio en el Consejo de Estado del anteproyecto preparado por la Comi- 
sión dirigida por Enrique Orhízar, presentó un conjunto de  ideas alternativas que 
modificaban su esencia. Entre éstas se pueden señalar: 

1.- El inicio inmediato de una etapa de transición con un Poder Legislativo bicame- 
ral y la mantención de Pinochet en e1 poder por un plazo de sólo cinco años. 

2.- 12 realización de elecciones abiertas de Presidente de la República con un man- 
dato de seis años al término de dicho período. 

3.- La existencia de un Consejo de Seguridad Nacional con mayoría civil y con facul- 
tades para representar su opinión sólo ante el Presidente de la República (y no frente a 
otras autoridades). 

4 ~ l ~ i n ñ c i ó t \ ~ 1 ~ 1 & u s t l ~ ~ r o y e c - t ~ t ~ r ~ 1 - 1 e c i ) ~ f e r í a - e ~ ~ á e k ~ 4 e  
"inamovible" a los Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas y al General Director 
de Carabineros, y 

5.- La prohibición del derecho a sufragio a los miembros de  las Fuerzas Armadas, 
con excevción del versonal civil de las mismas. 

Como es de público conocin~iento, el general Pinochet descartó todas las propues- 
tas hechas por el ex Presidente Alessandri, procediendo a plebiscitar el texto original, 
que recogía directamente las instrucciones de un memorándum suyo, conteniendo 
quince criterios sustantivos que él había hecho llegar a sus colaboradores e1 10 de no- 
viembre de 1977, y que constituye un verdadero sumario anticipado del texto final 
impuesto al país. 

De este modo, se puede sostener que la Constitución de 1980, ni siquiera representó 
Ta posición de todos los partidarios del-no que fuemoae7adESS@cegúñ 
los exclusivos criterios de quien ejercía un poder absoluto, con la ayuda de un grupo 
de asesores, cuya calificación técnica no nos interesa cuestionar, pero que más bien 
dieron cumplimiento a un estricto mandato de origen unipersonal. 

En cuanto a susustancia, la Constitución de 1980, se apartó manifiestamente de los 
critenos que hoy sirven en el mundo para definir a un régimen democrático, tales 
como el respeto del pluralismo ideológico, la vigencia irrestricta de los derechos huma- 
nos, la primacía de los poderes públicos emanados del sufragio popular -el Gobierno y 
el Parlamento- por sobre otros cuerpos especializados no electivos (tales como el Tribu- 
nal Constitucional y e1 Consejo de Seguridad Nacional); la subordinación de  las autori- 
dades militares a los gobernantes civiles y el derecho de estos últimos a designarlos y 
removerlos conforme al interés general de la nación, así como la ausencia de cláusulas 
concebidas para tornar imposible la modificación del texto constitucional. 

Las numerosas denominaciones y calificativos que sus autores dieron a este texto: 
"protegida", "autoritaria", "tecnificada", "integradora" y otros, dan buena cuenta del 
hecho de que el régimen político que se pretendió consagrar se apartaba sustancial- 
mente de  las exigencias de uno que, lisa y llanamente pueda calificarse como "demo- 
crático". 

A esto se agrega el contexto histórico concreto en que dicho texto fue aprobado. La 
Constitución de 1980, fue sancionada en un  leb bis cito convocado menos de dos meses 
después de  que se hiciera público el anteproyecto respectivo, sin registros electorales, 
bajo Estado de Emergencia y sin que se permitiera a los numerosos opositores que 
habían constituido, dos arios antes, un Grupo de  Estudios Constitucionales (del que 
formaban parte, entre otros, el actual Presidente de la República, Patricio Aylwin, y 
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varios de sus Ministros y altos colaboradores), presentar una propuesta alternativa. Por 
ello, la elevada ventaja que los resultados proclamados atribuyeron a la aprobación del 
proyecto d e  Constitución, no desvanecen ni sanean los fundados reparos que la Iglesia 
Católica, dirigentes de  Colegios Profesionales y variadas personalidades políticas hicie- 
ron a su validez. 

Las primeras búsquedas de una salida. 
Por lo mismo, la entrada en vigencia de la Constitución de 1980, el 11 de marzo de 

1981, dio inicio a un áspero y enconado debate, centrado nada menos que en un mes- 
tionamiento de la legitimidad de dicha Constihición. Obvio es señalar que la magnitud 
de este asunto revestía la mayor peligrosidad para la normalidad de la vida nacional y 
SUS proyecciones futuras. Desacuerdos de esta envergadura han originado los más 
-dnlormosconflicto&v-iles-que-wmer$alastaria - 

1 Pero lo cierto es que hasta 1981, el país estuvo prácticamente dividido en dos ban- 
dos, formados por quienes reconocían valor y legitimidad al texto de 1980 y quienes 10 
impugnaban. Por tal razón, cuando estallaron, a contar de mayo de 1983, las jornadas 
de  Protestas Nacionales, la exigencia de convocatoria a una Asamblea Constituyenie 
que elaborara una Ley Fundamental que fuera discutida y concordada entre todos ¡OS 

sectores políticos del país fue una exigencia principal. Esta demanda estuvo presente 
también en el planteamiento fundacional de la Alianza Democrática, la coalición poüti- 
ca organizada en septiembre de 1983, que se puede considerar un primer antecedente 
del bloque político que hoy gobierna el país por decici6n soberana de los chilenos. 

Fue precisamente a partir de ese momento que comenzaron los primeros diálogos y 
exploraciones para construir un marco institucional común que posibilitara la convi- 
vencia entre t o d ~ 1 0 c ~ o c . ~ I r a 4 , ó r r d v ~ *  
zado en el Círculo Español, los ex Senadores Patricio Aylwin y Franciso Bulnes aproxi- 
maron, por primera vez, criterios en tomo a posibles contenidos de una modificación 
de  la Constitución de 1980. A partir de ese momento importantes dirigentes de la dere- 
cha comenzaron a reconocer públicamente que esto era necesario para hallar una salida 
a la crisis política que vivía el país. 

Los compromisos constitucionales del Acuerdo Nacional. 
De este modo se llegó primero a la suscripción del Acuerdo Nacional, en agosto de 

1985, oportunidad en que bajo la convocatoria de la Iglesia Católica un gmpo amplio 
de  dirigentes de  11 partidos políticos, pudo concordar un texto con medidas a aplicar 
"para lograr la transición a la plena democracia en Chile". Entre éstos se contaban el 
actual Presidente del Partido Renovación Nacional, Andrés Allamand, y los ex parla- 
mentarios Fernando Maturana y Francisco Bulnes Sanfuentes. En dicho documento se 
establecieron, entre otros, los siguientes acuerdos: 

1) "Elección por votación popular de la totalidad del Congreso Nacional, con claras 
facultades legislativas, fiscalizadoras y constituyentes". 

2) "Un procedimiento de Reforma Constitucional que, reconociendo la necesaria 
estabilidad de la carta Constitucional haga posible sus modificaciones y, en caso de 
desacuerdo entre el Ejecutivo y el Congreso, someta la reforma a plebiscito". 

3) "Existencia de un Tribunal Constitucional en cuya integración estén representa- 
dos adecuadamente los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial". 

Un aiio después, en septiembre de  1986, los mismos dirigentes politicos aprobaron 
un documento complementario titulado "Bases de siistentación del régimen democráti- 
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co: profundización del Acuerdo Nacional para la transición a la plena democracia". 
Allí se reafirmaron los criterios del primer texto y se precisaron los principios en que 
inspiraban su conducta; así se señaló: "el reconocimiento de  que el poder sólo posee 
legitimidad en la medida en que se origina en el principio de la soberanía popular". 
También se insistió en que "en una nación democrática las instituciones armadas y d e  
orden deben estar subordinadas a los poderes constitucionales" y en que 'la democra- 
cia es valorada como una conquista de excelencia de  nuestra civilización y no debe ser 
sacrificada, postergada o suspendida en razón de ningún proyecto ideológico o de  al- 
gún cálculo político". 

El trabajo de la Comisión Técnica conjunta Renovación Nacional-Concertación Democrática. 
Estas ideas fueron retomadas con mayor urgencia luego del plebiscito del 5 de  octu- 

b ~ 9 ~ ~ 0 - q u e i u s - r e ~ s l ~ o n f i ~ r o n - e 1 ~ e s p a l d ~ u e - l a m a y o r  í"i 
de  la ciudadanía daba a ellas. De este modo las negociaciones entre la concertación de  
Partidos por la Democracia y Renovación Nacional llevaron a la formación de una 
~ o m i s i ó ñ  Técnica conjunta para ciar forma a un proyecto concreto de  reformas que 
acercara la materialización de los criterios que el Partido Renovación Nacional y los 
principales dirigentes opositores del régimen militar, habían concordado previamente. 

De esta disposición dio cuenta, en primer ténnino, una Declaración Oficial del Parti- 
do Renovación Nacional conteniendo proposiciones para una reforma de la Constitu- 
ción de 1980, el 30 de noviembre de 1988. En ésta se señalaba: 'Renovación Nacional 
estima conveniente, transcurridos ocho años de su promulgación, introducirle algunas 
reformas que ayudarán a mejorar las instituciones que consagra y a procurar, en tomo 
a eiJas,-unngrado mayor de  integración de todos los chilenos a la ordenada convivencia -- -- 
que significa d acatamiento de  la Ley Fundamenta1 que r e g i r a l o s d ~ o ~ 1 i ~ d ~  
la nación". 

Entre las reformas que dicho documento proponía se pueden recordar las siguien- 
t es: 

1. Composición y generación de la Cámara de Diputados y el Senado. 
a) RN estima que la integración de  la Cániara de Diputados y el Senado que estable- 

cen los artiailos 43 y 45, de 120 Diputados y 26 Senadores elegidos, más 10 designados, 
es insuficiente para la adecuada realización de las funciones legislativas, de  fiscaliza- - 
ción y otras que la Carta entrega a esos organismos. 

b) RN considera que para la determinación del número de  Diputados y Senadores 
'que debe elegirse por cada distrito electoral, en el caso de  los primeros, y por cada 
región, en el caso de  lo segundo, debe resguardarse una debida consideración al n ú m e  
ro de electores de  cada uno de  dichos distritos y regiones. 

C) RN estima que todos los miembros del Parlamento deben arrancar su origen de la 
soberanía populir, debiendo eliminaise las disposiciones que permiten la integración 
del Senado con miembros no elegidos ... Excepcionalmente RN participa de la idea que 
los ex Presidentes de la República integren el Senado por derecho propio. 

Además RN propone qÜe el Senado esté compuestÓ por 50 senadotes.". 
2. Consejo de  Seguridad Nacional. 
"No obstante las coincidencias anteriores con el texto constitucional, Renovación 

Nacional considera inconveniente la integración actual del Consejo de Seguridad Na- 
cional.". 

"Cree RH que las Fuerzas de Orden y Ceguridad no deben tener mayor gravitación 
en ese organismo que la suma de los tres Poderes del Estado.". 

"Ce propone que se agreguen a la actual integración, como miembros permanentes 
con derecho a voto, el Presidente d e  la CAmara d e  Diputados y el Contralor General d e  
la República, manteniéndose las normas sobre quórum para sesionar y mayoría para 
los acuerdos.". 

A partir d e  estos criterios expresados por el Partido Renovación Nacional, la Con- 
certación d e  Partidos por la Democracia, organizada el 14 de  octubre d e  1988, dio los 
pasos necesarios para explorar más en profundidad las posibilidades de una acción 
común que despejara los obstáculos constitucionales que ambos sectores veían, en  rela- 
ción al proceso de transición. De este modo, se constituyó la Comisión Técnica Conjun- 
ta de  Reforma Constitucional que preparó el articulado concreto de  las enmiendas a 
introducir a la Constitución de 1980. En representación del Partido Renovación Nacio- 
nal participaron en dicha Comisión los especialistas Ricardo Rivadeneira, Enrique Ba- 

-os, Jos&Luis~CeaeO~a~GodoyodyYGrlos Reymond_(luego-sgbrogado -por M i p e l  -- Luis 
1 Amunátegui), mientras que por la Concertación de Partidos Politicos por la Democra- 
cia, lo hicieron Francisco Cumplido, José Antonio Viera-Gallo, Adolfo Veloso, Juan 
Enrique Prieto y Carlos Andrade. 

Tal como se estableció en el Informe Final de  trabajo: "La Comisión concentró su 
atención en los aspectos de la Constitución Política respecto de los cuales hubo acuer- 
dos que requerían una pronta revisión". En cuanto a su objetivo, el mismo texto señala 
que este consistió en "lograr un máximo de acuerdo acerca de  las modificaciones bási- 
cas de  la Constitución de  1980, de modo que en ellas se exprese un amplio consenso". 
En cuanto al resultado de su labor se anota que "las reformas propuestas poseen una 
lógica interna a pesar de  referirse a normas dispersas en la Constitución .. los acuerdos 
en ciertas materias se relacionan a menudo con las decisiones obtenidas respecto de  
~ a h n - ~ l a s t l u r m p m p i m e n - t i ~ ~ m 4 L  
composición del Senado y del Consejo de Ceguridad Nacional y las reglas sobre refor- 
mas de la Constitución.". 

La importancia y valor permanente que el Partido Renovación Nacional atribuyó a 
este trabajo queda de  manifiesto en la Declaración Pública que su Comisión Política 
emitió al concluir el funcionamiento de la Comisión, el 22 de abril de 1989. Allí se lee 
textualmente: 

"La Comisión Política de Renovación Nacional ha acordado unánimemente aprobar 
el informe de  la Comisión Técnica sobre Reformas Constitucionales designadas por 
Renovación Nacional y la Concertación de Partidos por la Democracia.". 

"La Comisión Política de  Renovación Nacional considera que las modificaciones 
propuestas no afectan las ideas centrales de la Constitución Política de 1980, y no  signi- 
fican lo que se ha llamado el "desmantelamiento" de  ella, sino que contribuyen a per- 
feccionar acertadamente sus disposiciones, sin alterar su esencia. Asimismo, la Comi- 
sión Política valora que en la elaboración del proyecto técnico se haya procedido con 
un criterio moderado, ajeno a posiciones extremistas o dogmáticas, haciendo posible 
obtener un consenso sobre la materia entre las distintas tendencias de inspiración 
democrática". 

"Por otra parte, la Comisión Política de Renovación Nacional estima que la manten- 
ción de tal criterio y la voluntad de  alcanzar iin entendimiento que asegure la estabili- 
dad democrática futura, permitirán avanzar ahora en Ea etapa de  negociación política, 
indispensable para concretar la reforma constitucional que la evolución del proceso 
institucional hace imperativa.". 

Ha sido precisamente de  la extensa redacción de  las propuestas de  Reforma Consti- 

Informatica
Rectangle

Informatica
Rectangle



4íi82 CAMARA DE DIPUTADOS SESION 41'. EN MARTES 17 DE SEPTIEMBRE DE 1991 4083 

tucional aprobadas por esta Comisión Técnica de  donde hemos extraído las ideas y los 
textos que hacen parte del presente proyecto, omitiendo sólo aquellas materias que 
están relacionadas con otros proyectos de Reforma Constitucional en trámite, como el 
relativo a la vida municipal y regional y el que moderniza y perfecciona la Adrninistra- 
ción de Justicia, las que presentaremos como indicaciones a dichos proyectos. Al deci- 
dir nuestra conducta hemos tenido especialmente en cuenta una de  las reflexiones con 
que concluye el Infomie de  la Comisión Técnica RN-Concertación Democrática: "Re- 
sulta conveniente que las reformas urgentes se introduzcan a la brevedad. Si ello no 
fuera posible, el trabajo que hemos realizado será un aporte significativo para los 
acuerdos que deban alcanzarse en el futuro Parlamento.". 

Ca aprobación del presente Proyecto de Reforma Constitucional permitirá a todos 
los chilenos beneficiarse de los siguientes avances democráticos: 

l.- Afianzamiento_del_reconocimiento constitucional de lo~~partidos~políticos,~(refor- 
ma del artículo 19, NQ 15, inciso SQ y 6*). -i 

2.- Restablecimiento del sistema electoral proporciopal y del número histórico de  
Diputados y Senadores, (reforma de los artículos 43,45 y 47-1 nuevo). 

3.- Supresión de la exigencia antidemocrática de "haber cursado la enseñanza media 
o su equivalente para poder ser elegido Diputado", (reforma del artículo 44). 

4.- Reducción de la exigencia de edad de 40 a 35 años para ser elegido Senador, 
(reforma del artículo 46). 

5.- Perfeccionamiento del sistema de provisión de las vacantes de Diputados y Sena- 
dores, estableciendo la elección complementaria si el parlamentario fallecido o incapa- 
citado no hubiere tenido un compairero de lista, (reforma del artículo 47). 

6.- Posibilidad d e  tratamiento de Reformas Constitucionales de  origen parlamenta- 
~ ~ ~ i o n ~ t ~ r n r $ i ~ ~ l ~ r e s ~ 6 f t v ~ a d ~ - e L P ~ e +  

dente de la República, (reforma del artículo 52, inciso 3"). 
7.- Disminución del quórum de aprobación, modificación o derogación de las leyes 

orgánicas constitucionales, de quórum calificado e interpretativas de  la Constitución a 
la mayoría absoluta de los Diputados y Senadores en ejercicio, (reforma del artículo 
63). 

8.- Modificación de la composición del Tribunal Constitucional para asegurar una 
presencia equilibrada de representantes de los diversos Poderes Públicos, (reforma del 
artículo 82). 

9.- Cambio en la formación y atribuciones del Consejo de Seguridad Nacional para 
asegurar una mayoría civil de  sus componentes y afianzar su condición de  órgano ase- 
sor del Presidente de la República, (reforma de los artículos 95 y 961, y 

10.- Modificación del procedimiento de reforma de la Constitución, racionalizando 
su tramitación y reduciendo las excesivas exigencias actuales de quórum para su refor- 
ma (reforma de los artículos 117, 118 y 119). 

admitió explícitamente ("una democracia autoritaria"). Y esto se hizo mediante un 
método que no reconoció siquiera las garantías esenciales de los disidentes. 

La aceptación de  la Constitución de  1980 como una "realidad de  hecho" para usar la 
expresión que en 1984 emplearon los ex Senadores Aylwin y Bulnes, no conlleva la 
inmutabilidad de  su  texto sino, por el contrario, la idea de  que es preciso introducirle 
las amplias modificaciones que son necesarias para validarla como una normativa 
democrática, capaz de  regular la nueva convivencia política que los chilenos aspiramos 
a afianzar, cuyo fin no puede ser otro que el que determinan los ideales y los principios 
democráticos. 

Los Diputados socialistas tenemos nuestros propios criterios acerca del mejor orde- 
namiento institucional del país, que oportunamente someteremos a la consideración de 
los chilenos al presentar nuestra propuesta programática en las elecciones de  1993. El 
contenido~de~esta_seo~ta~~1aaidea_depasegurar~unaplena~democracia~ero~ava~ 

rzar  también al establecimiento de  un orden social más justo donde las necesidades 
básicas d e  los trabajadores estén plenamente satisfechas. 

Mediante este proyecto sólo buscamos facilitar los cambios más urgentes en la ac- 
tual Constitución, en función de los compromisos y consensos sólidamente afianzados 
en el tiempo reciente, lo que también compromete~al Partido Renovación Nacional. 

En un proceso de reconstrucción democrática, como el que hoy vive Chile, un punto 
.especial es alcanzar la respetabilidad de las instituciones públicas, de los partidos poií- 
ticos y de sus dirigentes. Para lograr esto, a su  vez, es un-requisito básicoel respeto de  
la palabra empeñada y de  los compromisos contraídos. La gente necesita tener la certe- 
za de  que ningún cálculo o consideración mezquina puede llevar a suprimir o diferir 
sin plazo los acuerdos políticos ya establecidos. Se supone que los acuerdos son el re- 

sUttado-bemiatmgmeflextorrerrqneca . . 
v - a i a s d p l -  

consenso que quiere lograr y se compromete seriamente con tales propósitos. 
Así hemos actuado los socialistas, teniendo en cuenta los superiores intereses del 

país. Como nadie puede cuestionar la seriedad y la responsabilidad de nuestra conduc- 
ta, nos sentimos con la autoridad necesaria para requerir el cumplimiento de  los com- 
promisos pendientes en materia institucional, máxime cuando con ellos se logra la vital 
aproximación entre las pautas de  legitimidad y de legalidad, prevalecientes en el siste- 
ma político chileno. 

El solo enunciado de  los objetivos que aseguraría la aprobación de esta Reforma 
Constitucional evita otras referencias. Se trata de ideas que, de acuerdo a todos los es- 
tudios de opinión realizados recientemente, cuentan con un amplio respaldo de la ciu- 
dadanía. 

En consideración a los principios e ideas expuestos es que venimos en presentar el 
siguien te: 

1 

PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL 
Consideraciones finnles 
Tenemos la plena convicción de que el conjunto de estas reformas, respaldadas en 

su momento por Renovación Nacional, son absolutamente necesarias para perfeccionar 
el sistema institucional chileno y dar estabilidad al proceso democrático en la actual 
transición. Tal como hemos demostrado en el recuento que hemos hecho, la Constitu- 
ción de 1980 fue gestada mediante procedimientos que se apartaron por completo de  
los que se aplican para elaborar una Constitución democrática. El objetivo que se persi- 
guió al implantarla fue afianzar un tipo de régimen político cuyo carácter autoritario se  

Artículo lQ: Sustitúyense los incisos SQ y 6* del número 15 del artículo 19 por los 
siguientes: 

"La Constitución asegura a todos los ciudadanos el ejercicio de los derechos ciuda- 
danos dentro del sistema democrático y republicano y el pluralismo ideológico y políti- 
co.". 

"Los partidos políticos Son personas jurídicas de derecho público que se constituyen 
como asociaciones voluntanas d e  ciudadanos y que, a través de su doctrina y progra- 
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ma compartidos sobre el bien común tienen como finalidad contribuir de  manera 
democrática a la formación de la voluntad política del pueblo y participar en el proceso 
de  gobierno del Estado. En ningún caso será motivo de discriminación el hecho de ser 
miembro de un partido político o ser independiente, y se garantizará siempre su plena 
igualdad, tanto en la presentación de candidaturas como su participación en los proce- 
sos electorales y plebiscitarios.". 

"Los partidos políticos mantendrán la nómina de sus militantes, la que se registrará 
en el Servicio Electoral, el que guardará reserva de la misma, la cual será accesible a los 
militantes del respectivo Partido. Su contabilidad deberá ser pública en los términos 
indicados en la Ley Orgánica Constitucional respectiva y fiscalizada por la autoridad 
electoral. El Estado garantizará un financiamiento público de  los partidos políticos, 
especialmente en materia de  reposición de  gastos de la campaña electoral, para lo cual 

- s e b e ~ i d e m r d e ~ f r e ~ ~ l ~ ~ - & - P r ~ s u p u e s C o , ~ d ~ n t r a d a s - y ~ G a s t ~ s ~ d ~  
Nación las partidas correspondientes. Su financiamiento no podrá provenir de  perso- 

I 

nas jurídicas nacionales ni de dineros, bienes, donaciones, aportes ni créditos de  origen 
extranjero, a excepción de las donaciones que reciban de instituciones extranjeras o 
internacionales sin fines de lucro, para ser destinadas exclusivamente al estudio, elabo- 
ración y difusión doctrinaria. Sus estatutos deberán contemplar las normas que asegu- 
ren una efectiva democracia interna. Una Ley Orgánica Constitucional desarrollará las 
materias que les conciernan y las sanciones que se aplicarán por el incumplimiento de  
sus preceptos, dentro de las cuales podrá considerar su disolución.". 

"Las asociaciones, movimientos, organizaciones o grupos de personas que persigan 
o realicen actividades propias de partidos políticos sin ajustarse a las normas anteriores 
son ilícitas y serán sancionadas de acuerdo a la referida Ley Orgánica Constitucional.". 
-- pp 

"La Constitución garantiza la libre e x p r e s i o n ~ i d e ~ y Y W ~ ~ r i 6 ~  
partidos políticos. Son inconstitucionales los partidos, movimientos u otras formas de 
organización cuyos objetivos programáticos, actos o conductas no respeten los princi- 
pios de las instituciones básicas del régimen democrático y constitucional o propugnen 
la violencia como método de acción política. Corresponderá al Tribunal Constitucional 
declarar esta inconstitucionalidad.". 

Los incisos 7P y 8Q pasan a ser 10" y 11Q, sin modificaciones. 

Artículo 2Q: Sustitúyese el artículo 23 por el siguiente: 
"Artículo 239: Los grupos intermedios de la sociedad, los partidos políticos y sus 

respectivos dirigentes que hagan mal uso de la autonomía que la Constitución les reco- 
noce, interviniendo indebidamente en actividades ajenas a la de sus fines específicos, 
serán sancionados en conformidad a la ley.". 

Artículo 3*: Sustitúyese en el inciso primero del artículo 43 el guarismo "120" por 
"150" y agrégase al final después de "respectiva", lo siguiente: "Esta fijará los distritos 
de modo que haya una equitativa proporcionalidad entre la población de cada uno y el 
número de Diputados que elija, con un mínimo de 3 y un máximo de 6.". 

Agrégase como inciso segundo, el siguiente: 
"Ningún distrito podrá extenderse a más de una región". 
El inciso segundo pasa a ser tercero, sin modificaciones. 

Articulo 4Q: Sustitúvese el artículo 44 por el siguiente: 
"Artículo 44*: Para ser elegido Diputado se requiere ser ciudadano con derecho a 

sufragio, tener dkp l idos  veintiún años de  edad el día de  la elección y -saber leer y 
escribir.". 

Artículo 50 Sustitúyese el artículo 45 por el siguiente: 
"Artículo 45? El Senado estará iritegrado por 50 miembros elegidos en votación di- 

recta y por los ex Presidentes de la República elegidos por sufragio universal.". 
"Para los efectos de la integración del Senado cada región constituirá una circuns- 

cripción, a lo menos, que elegirá, como mínimo, dos Senadores. Los cargos restantes 
serán distribuidos entré las regiones en proporción a su respectiva pobladón.". 

"Las regiones que, en razón de  su población, debieran elegir más de 5 Senadores, se 
dividirán en tantas circunscripciones como sean necesarias para que ninguna d e  ellas 
supere ese número. Una Ley orgánica Constitucional reglara estamateria.". 

"Los Senadores durarán 8 años en sus cargos y se renovarán alternadamente cada 4 
Baños, c o r r e s p o n d i e n a o l o  en un  per ído  a los representantes de  las regiones d e  

denominación impar y en el siguiente a las regiones de  denominación par, incluyendo 
entre éstas a la Metropolitana.". 

Artículo 6Q: Las elecciones de Diputados y Senadores se efectuarán conjuntamente. 
Los parlamentarios podrán ser reelegidos en s u  cargos.". 

"Las vacantes de Diputados y de  Senadores que se produzcan en cualquier tiempo, 
se proveerán con el ciudadano que, habiendo integrado la lista electoral del parlamen- 
tario impedido, habría resultado elegido si a esa lista hubiere correspondido otro car- 
go. En caso de no ser aplicable la regla anterior y faltar más de dos años para el ténni- 
no del periodo del que hubiere cesado en el cargo, la vacante será proveída mediante 

eleccióncomplemen t a n a d e c o n f o ~ m i d a d ~ e y  " . 

Artículo 7P: Agrégase como nuevos artículos 47-1 y 47-2 los siguientes: 
"Artículo 47-1: En las elecciones d e  Diputados y Senadores se empleará un procedi- 

miento que dé por resultado una efectiva proporcionalidad en la representación de  las 
opiniones y de los partidos políticos.". 

"Los partidos políticos que en las elecciones generales de Diputados no hayan obte- 
nido el cinco por ciento a lo menos del total de los votos emitidos en el conjunto de las 
regiones en que estuvieren constituidos, se considerarán disueltos de pleno derecho a 
contar del respectivo pronunciamiento del Tribunal Calificador de Elecciones sobre el 
resultado de  las mismas.". 

"Artículo 47-2: Cada diez años, a lo menos, será correnido el número de Diputados 
y Senadores que eligen los distritos y circunscripciones a &e se refieren los artímlos 43 
v 45.". 

"Un año antes del vencimiento de  ese plazo, el Director del Servicio Electoral envia- 
rá a la Cámara de Diputados un informe que contendrá las modificaciones que procede 
efectuar a la Ley Orgánica Constitucional d e  Votaciones Populares y Escrutinios, aten- 
didos los cambios proporcionales ocurridos en la población de esos distritos y arcuns- 
cripciones. La proposición podrá contener, asimismo, modificaciones a la composición 
de los distritos de Diputados, si, efectuadas las correcciones respectivas, a uno o más 
de  ellos correspondiera elegir más de seis Diputados.". 

"Si al vencer el plazo de diez años a que se refiere este artículo, no se ha modificado 
la Ley Orgánica Constitucional antedicha, el informe del Director del Servicio Electoral 
pasará al Tribunal Constitucional, el que por decisión Fundada efectuará los cambios 
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que procedan en la composición de  los distritos y en el número de  parlamentartos que 
corresponda elegir a cada distrito y circunscripción.". 

Articulo 8": Sustitúyese el inciso tercero del artículo 52 por el siguiente: 
"Convocado por el Presidente de  la República el Congreso sólo podrá ocuparse de  

los asuntos legislativos o de los tratados internacionales que aquel incluyere en la con- 
vocatoria, sin perjuicio del despacho de la Ley de Presupuestos y de la facultad de 
ambas Cámaras para ejercer sus atribuciones exclusivas; pero los proyectos de reforma 
constitucional podrán proponerse, discutirse y votarse aún cuando no figuren en ella.". 

Artículo 90 Sustitúyese el inciso del artículo 57 por el siguiente: 
"Cesará, asimismo, en sus funciones el Diputado o Senador que propicie el cambio 

m m m  
ción, o que comprometa gravemente la seguridad o el honor de la nación.". 

Artículo 10% Sustitúyese el artículo 63 por el siguiente: 
"Artículo 63? Las leyes a las cuales la Constitución confiere el carácter de orgánicas 

constitucionaIes, de quómm calificado y las que interpretan normas de la Constitución, 
necesitarán para su aprobación, modificación o derogación, de  la mayoría absoluta de 
los Diputados y Senadores en ejercicio.". 

"Las Leyes Orgánicas Constitucionales deberán contener sólo las materias que la 
Constitución les ha entregado específica y directamente. Todo otro precepto contenido 
en ellas, incluyendo aquellos que se entendieren como el complemento indispensable 
de las materias - específicas, será - - considerado - -. - -- como - objeto de ley _cimp_le.". 

Artíailo.llQ: Sustitúyese el inciso primero del artículo 81 por el siguiente "Habrá un 
Tribunal Constitucional integrado por siete niiembros designados de la siguiente for- 
ma: 

a) Tres Ministros de la Corte Suprema elegidos por sorteo; 
b) Dos abogados designados por el Presidente de la República; 
c) Un abogado elegido por el Senado; y 
d)  Un abogado elegido por la Cimara de Diputados.". 

Artículo 12Q: Agrégase como nuevo número 8 del artículo 82 el siguiente: 
"8.- Resolver si las suspensiones y restricciones a las garantías constitucibnales de- 

cretadas durante los estados de excepción son de las autorizadas por el artículo 41, sin 
perjuicio de los otros recursos que la Constitución establece.". 

Articulo 13% Intercálese en el artículo 95 entre la palabra "Senado" y la conjunción 
"y", que le sigue, lo siguiente: ", de  la Cámara de Diputados". 

Artículo 14Q: Sustituir el inciso 3"el artículo 95, por el siguiente: 
"El Consejo de Seguridad Nacional podrá ser convocado a iniciativa del Presidente 

de la República o a solicitud de tres de sus miembros con derecho a voto y requerirá la 
mayoría absoluta dc sus integrantes con dercclio a voto, como qu6rum para cesionar y 
tomar acuerdos.". 

Artículo 15? Sustitúyase el artículo 96 por el siguiente: 
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"Artículo 96? Serán funciones del Consejo d e  Seguridad Nacional: 
a) Asesorar al Presidente de  la República en cualquier materia vinculada a la seguri- 

dad nacional en que éste lo solicite; 
b) Expresar al Presidente d e  la República su opinión frente a algún hecho, acto o 

materia, que a su juicio atente gravemente en contra de las bases de la institucionalidad 
o pueda comprometer la seguridad nacional; 

C) infomiar al Congreso Nacional acerca de los proyectos de ley sobre las materias a 
que se refiere el número 13, del artículo 60; 

d)  Proporcionar al Presidente de la República criterios de utilización de las áreas 
geográficas indispensables para la defensa del temtono nacional; 

e) Asesorar al Presidente de  la República sobre la mejor forma en que las Fuerzas. 
Armadas y de Orden pueden participar en e1 desarrollo social, cultural y económico 

-del-@S;- 
f) Ejercer las demás atribuciones que la Constitución le encomienda.". 
"Los acuerdos del Consejo serán reservados. En casos calificados, podrán hacerse 

públicos, si así lo acuerdan los dos tercios de  los miembros". 
"Un reglamento dictado por el propio Consejo establecerá las-demás dispasfdbeb ' 

concernientes a su organización y funcionamiento.". 

Artículo 16? Sustitúyame los arkculos 117, 118 y 119 por los slguienh.: . r  - - 
"Artículo 117: El proyecto que sea aprobado pdr el Senado y la Cámara de Diputa- 

dos pasará al Presidente de  la República.". 
"El Presidente de  la República podrá rechazar el proyecto en su totalidad; proponer 

modificaciones, adiciones o supresiones; o proAuigario.". 
71 miculo be emea&$-~etPresid~kR~zrapm~kpro)fettofi- 
nada hiciere dentro de los treinta días siguientes al envío del proyecto aprobado por el 
Congreso. 

"Si el Presidente de la República rechaza en su totalidad el proyecto aprobado por el 
Congreso, y éste insiste por los tres quintos de los Diputados y Senadores en ejercicio, 
deberá llamar a plebiscito.". 

"Artículo 119: Cada una de  las modificaciones, adiciones o supresiones propuestas 
por el Presidente de la República, se entenderá aprobada si cuenta con una mayoría de 
los tres quintos de los miembros en ejercicio del Senado y de la Cámara de Diputa- 
dos.". 

"Si las modificaciones, adiciones o supresiones propuestas por el Presidente de la 
República no fueran aprobadas, el Congreso puede insistir en sus proposiciones inicia- 
les, por la mayoría de  los tres quintos de los miembros en ejercicio del Senado y de la 
Cámara de  Diputados.". 

"El Precidente de la República, en este evento, deberá promulgar el proyecto del 
modo que hubiere sido aprobado por las Cámaras o llamar a plebiccito. Se entiende 
que el Presidente de la República aprueba las reformas propuestas por el Congreso si 
nada hace dentro de los tretnta días siguiente? al envío de los acuerdos del Senado y d e  
la Cámara d e  Diputados.". 

Artículo 170 Agréguese el siguiente artículo: 
"Artículo 120 nuevo: El plebiscito deberá efectuarse no antes de treinta ni después 

de sesenta días desde la publicación del decreto que convoca.". 
"En el caso del artículo 118 se votará aprobando o rechazando en su conjunto el 
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proyecto aprobado por el Congreso. En el caso del artículo 119 se votará separadamen- 
te cada una de las proposiciones de  reforma aprobadas por el Congreso y rechazadas 
por el Presidente de  la República, salvo que el Senado y la Cámara d e  Diputados hayan 
acordado, por los tres quintos de  sus miembros en ejercicio, que su insistencia es indi- 
visible, caso en que la aprobación o rechazo recaerá sobre el proyecto en su conjunto.". 

(Fdo.): Nicanor Araya, Diputado.- Isidoro Tohá, Diputado.- Camilo Escalona, Dipu- 
tado.- Arrnando,Arancibia, Diputado.- Jaime Estévez, Diputado.- Juan Martínez, Dipb- 
tado.- Héctor Olivares, Diputado.- Juan Pablo Letelier, Diputado.- Akin Coto, Diputa- 
do.- Sergio Aguiló, Diputado". 

. - ~ i 3 i p r t t ~ r b A d ~ i a R ~ o b ) L d e l ~ ~ f i o r e 9 _  . . 
Armando Arancibia, Carlos Smok, Juan Pablo Letelier y Carlos Montes. 1 

MODIFICA EL ARTICULO 119, DEL CODIGO SANITARIO EN LO RELATIVO AL 
ABORTO TERAPEUTICO (boletín N* 499-07). 

"Considerando: 

1 .- Las diversas consecuencias psicosociales que, para los hijos y la familia en gene- 
ral, produce la pérdida de la vida o de  la salud de  la madre, en el sentido que no sólo 
se destruye un matrimonio sino que significa una experiencia traumática para los hijos, 

y a g o r q y e  éstos deben sufrir la carencia afectiva, ya porque desaparece una percona 
fundamentalen su proceso formativo, entendido ZFe-Como t r a n c m i c i o T r i 3 n z b r ~  
conocimientos, etc.. 

2.- La gravedad de la situación de los hijos pequeños cuando la ausencia de la ma- 
dre, pobre y/o soltera, fallecida, significa muy probablemente, su internación en Hogar 
d e  Menores en situación irregular, la vagancia o, en el mejor de los casos, su allega- 
miento en hogares ajenos. 

3.- La Declaración de  OCLO, adoptada por la 24a. Asamblea Médica Mundial, en , 
agosto de 1970 y, posteriormente, enmendada en octubre de  1983, por la 35a. Asamblea ' 
Médica Mundial, el sentido que es deber del médico asegurar la protección de sus 
pacientes y defender sus derechos dentro de la sociedad. Por tanto, donde la ley permi- 
te el aborto terapéutico, la operación debe ser ejecutada por un médico competente en 
la materia y en un lugar aprobado por las autoridades del caso. 

4.- Que el problema del aborto terapéutico, es una cuestión de convicción y concien- 
cia individuales que debe ser respetada, según lo plantea la misma Asamblea Médica, 
por lo que si el médico estima que sus convicciones no le permiten aconsejar o practicar 
un aborto, puede retirarse siempre que garantice que un colega calificado continuará 
dando la asistencia médica. 

5.- l a  postura del Colegio Médico de Chile, consagrada en el artículo 26 de su Códi- 
go de  ~ t ica ,  en el sentido que "El aborto procede solamente cuando se cumplen las 
condiciones siguientes: a) se efectúe como medida terapéutica; b) la decisión sea apro- 
bada por escrito, al menos por dos médicos escogidos por su competencia; y c) la ope- 
ración sea efectuada por un médico especialista.". 

6.- La existencia d e  patologías que, en opinión de  especialistas prestigiados en la 
comunidad médica, efectivamente ameritan la interrupción del embarazo. A saber: ro- 

tura de  b o h  amniótica, infección del huevo o la sepsis matema, embarazo ectópico 
tubario u ovárico, enfermedades trofoblásticas como la mola, síndrome trombocitopé- 
nico trombótico, embolia amniótica pulmonar, hipertensión portal, etc.. 

7.- El carácter extremadamente excepcional de  la norma prohibitiva del Código 
Canitario, ubica a Chile dentxo de  los 17 países en el mundo donde no es legal la inte- 
rrupcidn del embarazo ni siquiera para salvar la vida matema. En todos los países 
desarrollados, incluyendo los católicos como España, Portugal e Italia, el aborto tera- 
péutico en sentido amplio (vida y salud materna) es legal y regulado. 

Los únicos tres países en América Latina, en los cuales la interrupción del embarazo 
es completamente ilegal, son Chile, República Dominicana y Haití. 

8.- La opinión casi unánime, vertida por la población chilena en diversas encuestas, 
en el sentido que el aborto debe tipificarse como un delito pero la legislación debe per- 
mitirla i n t e m ~ i & d e l ~ m b a r a z o  en situaciones excepcionales. Así por ejemplo, la 

Fncuesta CERC de octubre de 1989, sobre una muestra representativa nacio;;alTle7a 
población urbana y rural d e  18 y más años, logró determinar que el "75,8% cree que la 
interrupción del embarazo debe permitirse por ley cuando está en juego la vida de la 
madre o la criatura vaya a nacer deforme". El porcentaje subió a 76% cuando la encues- 
ta se hizo en junio de 1991. Cabe tener presente que el 76,5% de los católicos y el 73,9% 
de  los evangélicos, según la misma encuesta, estimó que debe permitirse el aborto sólo 
en situaciones de  urgencia. 

Porcentajes similares es posible apreciar en las encuentas realizadas por APROFA- 
CERC (urbana 1989) (rural 19901, DIAGNOC (1984) y FLACSO (1988). 

9.- Que, lo que se propone en el proyecto es totalmente coherente con nuestro orde- 
namiento jurídico, en el sentido que son la propia Constitución Política de 1980 y el 
- m i s ~ ~ ~ P ~ o s ~ ~ ~ ~ & n d c ~ 1 ~ v i ~ & e r e c ~ y -  bieajurídic-n- 
aras de  otros derechos y bienes jurídicos, consagran salvedades y excepciones en la 
materia. 

A modo d e  ejemplo, baste señalar el artículo 19Q NQ 1, de  la Constitución Política 
que, después de  declarar "La Constitución asegura a todas las personas: lQ El Derecho 
a la vida y a la integridad física y síquica de la persona.", a renglón seguido consagra 
como sanción la pena de  muerte. 

El Código Penal, por su parte, no obstante penaliza "el matar a otro" cuando tipifica 
el homicidio, el parricidio, etc., también consagra la legítima defensa e incluso privile- 
gia, en más de  una ocasión, la propiedad sobre la vida. 

10.- Que, el Derecho Comparado, la Doctrina Penal y el propio Código Penal Chile- 
no reconocen los "estados de  necesidad justificantes", es decir, circunstancias que  auto- 
rizan a un sujeto a atentar contra el bien jurídico de un tercero, cuando con ello puede 
evitar se lesione un bien jurídico, propio o ajeno, de  igual o mayor valor. 

11.- Que, lo que se está proponiendo no es sino garantizar que, en cada caso particu- 
lar, se de  cumplimiento al artículo 19 N* 1, dela  Constitución Política, en el sentido que 
ésta "asegura a todas las personas el derecho a la vida y a la integridad física y síqui- 
ca ...". De manera tal, que cuando haya que optar entre la vida del que está por nacer y 
la vida o integridad fisica o síquica de la madre, exista la posibilidad que la decisión, 
no buscada, se adopte atendiendo a los elementos afectivos, éticos y clínicos de  los 
involucrados en la situación particular. 

12.- Que, el aborto terapéutico consagrado en el artículo 1 19 del Código Sanitario, 
nunca fue objetado constitucionalmente, ni durante la vigencia de  la Constitución de  
1925, ni durante ocho años de vigencia del actual texto constitucional. 
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13.- Que, no existe historia de la ley que permita analizar las consideraciones que el 
legislador de la +oca tuvo, para prohibir el aborto sustituyendo la norma contenida en 
el artículo 119 del Código Sanitario. 

Los Diputados abajo firmantes, vienen en someter a la discusión y aprobación d e  
esta H. Cámara, el siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único: Agrégase al artículo 119 del actual Código Sanitario, el siguiente 
inciso segundo: 

Sólo con fines terapéuticos se podrá interrumpir un embarazo. Para proceder a esta 
intervención se requerirá la opinión documentada de dos médico-cirujanos. 

(Fdo.): Adriana Muñoz, Diputada.- Armando Arancibia, Diputado.- Carlos Smok, 
J3putado.- Juan Pablo Letelier, Diputado.- Carlos Montes, Diputado". 

17.- Moción de los Diputado señores Jaime Naranjo, Jaime Campos, Juan Carlos 
Latorre y José Antonio Galilea. 

MODIFICA LA LEY NV8.290, LEY DE TRANSITO, CON EL OBJETO DE ELIMINAR 
LA OBLIGACION DE LICENCIA DE CONDUCIR PARA LOS CONDUCTOR. DE 
VEHICULOS A TRACCION ANIMAL, EN ZONAS RURALES (boletín N* 500-15). 

"Y 1s 1 US: 

1.- El artículo 60 NQ 20 de la Constitución Política del Estado. 
2.- El artículo 5, 6, 12 y 13 de la Ley NQ 18.290, Ley de  Tránsito. 

CONSIDERANDO: 

1.- Que en conformidad con las disposiciones legales vigentes, contenidas en la ley 
NQ 18.290, artículo 12, las licencias de conducir se clasifican en seis clases, correspon- 
diendo la clase "E" a la requerida para conducir vehículos a tracción animal, como 
carretelas, coches, carrozas y otros similares. 

2.- Que la citada ley en su artículo 13 estipula, sin distinguir entre los distintos tipos 
de licencias, requisitos generales que deben reunir los postulantes como: 

a.- Saber leer y escribir. 
b.- Poseer cédula de identidad o de extranjería vigentes, con letras o dígitos verifica- 

dores. 
c.- Acreditar idoneidad moral 
d - Acreditar idoneidad física y síquica, conocimientos teorícos y prácticos d e  con- 

ducción y de las disposiciones legales y reglarnentanas que rigen al tránsito público. 
3.- Que de acuerdo al decreto supremo NQ 170, de 1985, del Ministerio de Transpor- 

tes y Telecomunicaciones, que reglamenta el otorgamiento de estas licencias, distingue 
respecto a la idoneidad física y síquica de los postulantes de  acuerdo al tipo de licencia 
a otorgar, y que en relacibn a los postulantes a licencia clase "E" los exime d e  detenni- 
nados exámenes, como es el caso de un examen que mide los tiempos de reacción y de1 

examen de  coordinación motriz, atendida la escasa complejidad de las maniobras im- 
plícitas en el control de  los vehículos a tracción animal, así como las bajas velocidades 
que estos desarrollan. 

4.- Que en =te mismo decreto supremo se establecen otras distinciones referidas a 
aquellos que postulen a licencia clase "E" como: menor número d e  preguntas respecto 
a los conocimientos teóricos y disposiciones legales y reglamentarias vigente; la norma 
de  aprobación de  este examen es menos exigente; en conocimientos prácticos d e  con- 
ducción, sólo se les exige considerar aspectos generales de  conducción para las caracte- 
rícticas propias del vehículo que se emplee, como comportamiento vial y conocimien- 
tos generales de  la circulación. 

5.- Que a pesar de  esto, un gran número de  campesinos se ven afectados por tener 
que rendir un examen para poder conducir, carretas, carretelas y otras similares, de la 
misma manera que los automovilistas, para lo cual no están capacitados, debido a que 
--- 
ten su gran mayoría son analfabetos o semianatfabetos. 

6.- Que al no obtener licencia, se ven imposibilitados de llevar sus productos a los 
mercados o de  realizar fletes, ya que estos medios de  transporte y carga son los princi- 
pales en los sectores rurales. Por otra parte, aquellos que si lo hacen -violando la ley- 
deben sufrir constantes multas de de las autoridades por conducir sin licencia.. 

7.- Que la situación descrita tiene una enorme importancia en la economía agrícola y 
graves consecuencias sociales para los campesinos y sus familias, ya que no les permite 
ganarse la vida. 

8.- Que por todo lo anteriormente expuesto, se hace necesario eliminar la obligación 
de  tener licencia de conducir clase "E" a tracción animal, en las zonas rurales. Ello vor 
el menor riesgo inherente a la conducción de  dichos vehículos. En particular conside- 
- r a n $ o q w ~ i n g u n d e ~ s t  o s d ~ r n f b ~ z c v e 1 ~ - i d a b ~ p r ~ r 4 Q ~ e k r e ~ w -  
hora. ES importante considerar que la operación normal de dichos vehículos, por ejém- 
plo cosechando, transportando carga, etc. No requiere de  una destreza especial, ni sa- 
ber leer y escribir. 

9.- Que la eliminación de la exigencia de licencia para los conductores de  vehículos 
de  tracción animal en las zonas rurales, será un elemento que facilite las actividades y 
el desplazamiento de  los campesinos en sus actividades propias, ya que por lo 
hay grandes distancias entre uno y otro lugar y muchas veces deben transportar pesa- 
das cargas, no existiendo otro medio de  movilización que las carreras o carretelas, o no 
teniendo los recursos económicos para contratar otro tipo de  transporte. 

10.- Que junto con esto, el Ministerio de  Transportes y Telecomunicaciones, debe 
establecer un examen especial d e  conducir para los conductores d e  vehículos a tracción 
animal, que considere tanto, los conocimientos generales de la ley de tránsito, como el 
nivel cultural, educacional y socioeconómico, de  los postulantes. 

Por tanto: 
Visto: Las disposiciones constitucionales y legales vigentes, los parlamentarios fir- 

mantes, venimos en presentar el siguiente proyecto de ley. 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único: 
1 .- I~itercálase en el artículo 5Q a continuación de la expresión, "a tracción animal", la 

siguiente frase: 
"En las zonas urbanas" 
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2.- Intercálese en el artículo he a continuación de la expresión, "a tracción animal", la 
siviente frase: 

"En las zonas urbanas" 
3.- Agréguese al articulo 12 al final de su inciso 6, que se refiere a la licencia clase 

" E ,  a continuación de la expresión "otros similares" la siguiente frase: . 
"En las zonas urbanas" y reemplazando el punto aparte por una coma. 
4.- Agréguese, al artículo 12, el siguiente inciso final: 
"No se exigirá licencia, para conducir vehículos del tipo a tracción animal, en las 

zonas rurales". 
5.- Agréguese al artículo 13 el siguiente inciso final: 
"En los casos de conductores de vehículos a tracción animal, el Ministerio de Trans- 

-pertesy3p1ecom~uonesLd~eberá establecer un examen especial de conducir, para 
aquellos que no sepan leer y escribir, no siendo este requisito, infGl3itante para o- 
ner licencia de  conducir clase "E". Se deberán tomar en cuenta además en las exigen- 
cias y evaluación, el nivel socioeconómico y cultural de  los postulantes. 

(Fdo.): Jaime Naranjo Ortiz, Diputado.- Jaime Campos, Diputado.- José Antonio 
Calilca, Diputado.- Juan Carlos Latorre, Diputado". 
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